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S U M A R I O  

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Cancillería.—T ratado celebrado entre Su Majestad el Rey de España y Su Majestad el Rey de la  G ran B retaña é Irlanda, referente al m atrim onio concertado con su Alteza Real la Princesa V ictoria Eugenia Julia Ena de Bat tenberg.
Convenio celebrado en tre España y D inamarca.

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de ju risd ic ción.

Ministerio de Fomento:
Real decreto autorizando al Ministro del ramo para que nom bre una Comisión encargada de estud iar el proyecto del canal de Lodosa.
Otro creando un In stitu to  Superior de A gricu ltu ra, In du stria  y Comercio en sustitución del Consejo del mismo nom bre.
Otros nom brando Presidente y Vocales del Institu to  Superio r de A gricu ltu ra, Industria  y Comercio á los señores que se expresan.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente relativo al a lcance que debe darse á la de 17 de Enero últim o, por la que se declaró cuáles créditos de U ltram ar por el concepto de haberes personales no se hallaban sujetos á la prescripción.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes concediendo subvención para am pliar estu dios en el extranjero á D. Pedro Moyano, Catedrátido de lá Escuela de V eterinaria de Zaragoza, y á D. Félix  Car- dellac, Catedrático de la Escuela de ingenieros industria les de Barcelona.O tra nom brando A uxilar num erario de la Facultad de Medicina de la U niversidad de Barcelona á D. Manuel Sa- forcada y Ademá.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirm atoria de una m ulta impuesta á la Compañía de los Caminos de H ierro del Norte por retraso de trenes.
O tra autorizando la aplicación de un  aparato de previo pago, presentado por D. Octavio Herbain, á los contadores de gas de sistemas aprobados.O tras disponiendo se ejecuten por adm inistración las obras de relleno de las socavaciones producidas por el m ar en la roca sobre que se asienta el faro de Cudiilero (Oviedo): las de construcción de una casa almacén para el guarda y m aterial de repuesto del balizamiento de la ría  del Ferro l, y la adquisición de un  aparato universal de destellos relámpagos.

Administración central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección general ele los Registros.— ' Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por D. H ilario M artínez Aragón contra la  negativa del R egistrador de la propiedad de Soria á inscrib ir unos testim onios de hijuela.L ista de los A spirantes al Registro de la propiedad de San Vicente de la Barquera.
M a r in a  .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—D isponiendo se adjudique la ejecución del servicio de reform a del alum brado de los muelles del puerto de Cádiz y e l  sum inistro  de gas para el mismo á los Sres. Lebón y Compa

ñía, de París.Autorizando continúen ejecutándose por adm inistración las obras de reparación de la carre te ra  de Málaga á A lm ería.
H a c i e n d a . — Intervención general del Estado.—Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos por recursos y obligaciones presupuestos, correspondientes al mes de A bril de 1905.Dirección general del Tesoro público.—Extravío del billete de tercera serie, núm . 4.372 del sorteo de la Lotería Nacional que ha de celebrarse el día 30 del corriente. 'Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—A nunciando haber sido declarada desierta la subasta celebrada

el día de ayer para la adquisición y am ortización de Deuda del Tesoro procedente del personal por falta de licitadores.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Oviedo.—Subasta de acopios para conservación de la carrete ra  de Bel monte á San Esteban de Pravia.Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres.—E xtravío  de varios resguardos de la sucursal de la Caja de Depósitos.Escuela de Náutica de Lequeitio.—Y acante de una plaza de Profesor de esta Escuela.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucimal de Gibráleóñ.—Subasta para  contra ta r  el servicio de alumbrado público de esta v illa po r medio de la electricidad.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipaJes y jurisdicciones de G uerra y Marina.
Anuncies y noticias oficiales:

Compañía de los ferrocarriles A ndaluces.—Sociedad H ulle
ra  Española.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo? del Od- digo de Comercio.
T ranvía del Este de M adrid.—T ranvía de Estaciones y Mercados de M adrid.—Compañía general Española de T ran v ías.—London et L ancashire.—Sun Life Assurance S o- ciety .—The S tandard  Life Assurance Com pany.—Sociedad H ullera Española.
Bolsa de Madrid.—Cotización oñcial.
Observatorio astronómico.—-Datos meteorológicos.
Instituto Oenlrcd Meteorológico.—Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero .

P arte no oOefal.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad e s  su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA 
Tratado celebrado entre Su Majestad el Rey de España y Su Majes

tad el Rey de la Gran Bretaña é Irlanda, referente al matrimonio 
concertado con Su Alteza Real la Princesa Victoria Eugenia Julia 
Ena de Battenberg.
Sepan todos por la presente que por cuanto Su Ma

jestad Católica D o n  A l f o n s o  XIII, R e y  de España, ha 
juzgado conveniente anunciar su propósito de contraer 
matrimonio con Su Alteza Real la Princesa Victoria 
Eugenia Julia Ena, sobrina de Su Majestad Eduar
do VII, Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é I r 
landa y de los Dominios Británicos ^allende los mares, 
Emperador de la India, ó hija de Su Alteza Real la 
Princesa Beatriz María Victoria Peodora (Princesa E nri
que de Battenberg); por tanto, con objeto de negociar, 
aprobar y confirmar los Artículos del Tratado de dicho 
matrimonio, Su Majestad Católica, por una parte, y Su 
Majestad Británica, por la otra, han nombrado sus Ple
nipotenciarios, á saber:

Su Majestad el Rey de España, al Exorno. Sr. D. Luis 
Polo de Bernabé, Su Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario cerca de Su Majestad Británica;

Y Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda y de los Dominios Británicos allen
de los mares, Emperador de la India, al Muy Honora-. 
We Sil’ Eduardo Grey, Berónet del Reino Unido, Miem 

bro del Parlamento, Prim er Secretario de Estado de Su 
Majestad para los Negocios Extranjeros;

Los cuales, después de haberse comunicado mutua
mente sus plenos poderes, que fueron hallados en bue
na y debida forma, han acordado y convenido los si
guientes artículos:

A r t íc u l o  p r im e r o
Se conviene y acuerda que el matrimonio entre Su 

Majestad el R e y  D on  A l f o n s o  XIII y Su Alteza Real la 
Princesa Victoria Eugenia Julia  Ena se celebrará en 
persona, en Madrid, tan pronto como sea posible.

A r t íc u l o  II
Su referida Majestad el R e y  D o n  A l f o n s o  XIII se 

compromete á asegurar á Su referida Alteza Real la 
Princesa Victoria Eugenia Julia Ena desde la fecha 
de su matrimonio con Su Majestad y durante todo el 
período de dicho matrimonio una asignación anual de 
450.000 pesetas. Su referida Majestad el R e y  D o n  A l
f o n so  XIII se compromete también si, por voluntad de 
la Divina Providencia, la referida Princesa Victoria 
Eugenia Julia Ena quedase viuda, á asegurarle desde 
la fecha de su muerte una asignación anual de 250.000 
pesetas, á menos que y hasta que contraiga un segundo 
matrimonio, habiendo sido ya votadas por las Cortes 
ambas asignaciones. Las condiciones privadas ó capi
tulaciones que se propongan por cada una de las Partes 
con respecto al referido matrimonio se convendrán y 
expresarán en un contrato separado que, sin embargo, 
se considerará como formando parte integrante del 
presente Tratado, y las Altas Partes Contratantes se 
comprometen mutuamente por la presente á someterse 
á sus términos.

A r t íc u l o  III
Las Altas Partes Contratantes tornan nota del necho 

-de que Su Alteza Real 3a Princesa Victoria Eugenia 
Julia Ena,' conforme al tenor da la ley inglesa, pierde

Ípara siempre todos los derechos Hereditarios de suce
sión á  la Corona y Gobierno de la Gran Brqiaña é I r 

landa y á los dominios á ella pertenecientes ó á cual
quier parte de los mismos.

A r tíc u l o  IV
El presente Tratado se ratificará, y las ratificaciones 

se canjearán en Londres tan pronto como sea posible.
En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios res

pectivos lo han firmado y puesto en él el sello- de sus 
armas.

Hecho por duplicado en Londres á 7 de Mayo*del año 
de Nuestro Señor 1906.

Firmado.—L. S.—Luis P olo  d e  B e r n a b é ..
Firmado.—L. S.—E d w a r d  G r e y .
Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las 

ratificaciones, canjeadas en Londres el día 23 de Mayo 
de 1906. _______________

Convenio de Arbitraje celebrado entre España y Dinamarca.
Su Majestad el R e y  de España y Su Majestad el Rey 

de Dinamarca, firmantes del Convenio para la resolu
ción pacífica de los conflictos internacionales, aproba
da  en El Haya el 29 de Julio de 1899„ deseando, e s  
aplicación de los principios enunciados en los artículos, 
lo  á 19 de dicho Convenio, entrar en negociaciones 
para la aprobación de un Convenio de A rbitraje obli
gatorio, han nombrado sus Plenipotenciarios, a saber.
°  Su Majestad el R e y  de España, al. Exorno. Sr. D.. Pfr , 
Gullón ó Iglesias, Gran Cruz de Leopoldo de 3|
de San Olaf de Noruega, del Aguila Roja, grado sw p3- 
rior, de Prusia; de San Esteban de Hungría, do la Co
rona de Baviera, Gran Cruz del Elefante de Si&m y del 
Nichan-Iftilchar de Túnez, Comendador de la w  gión de 
Honor de Francia, Senador vitalicio, Su. Mir astro  de 
Estado, etc., etc., etc.

Y Su Majestad el Rey de Dinamarca., al /Excelentísi
mo Sr. Conde. Fernpmao Julio E inar Go'dieb Raven- 
tlow, Comendador de la Orden del Daue'brog y conde
corado con la Qcuz de Honor de la mism a Orden, Su 
Enviado Extraordinario  y M jüM ro Plenipotenciario en  

I Madrid.
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Los cuales, después de haberse comunicado sus ple

nos poderes, que se encontraron en buena y debida 
forma, han convenido los artículos siguientes:

A r t íc u l o  p r im e r o
Las Altas Partes Contratantes se comprometen á so

meter ni Tribunal permanente de Arbitraje establecido 
en El Haya por el Convenio de 29 de Julio de 1899 las 
diferencias que pudieran surgir entre Ellas y que no 
hayan podido resolverse por la vía diplomática, con la 
condición, no obstante, de que no pongan en litigio ni 
los intereses vitales ni la independencia de los Países 
respectivos.

A r tíc u l o  II
Corresponde á cada una de Jas Altas Partes Contra

tantes apreciar si la diferencia que haya surgido pone 
en litigio sus intereses vitales ó su independencia, y, 
por consiguiente, está comprendida, por su naturaleza, 
entre las que, según el artículo precedente, están ex
ceptuadas del arbitraje obligatorio.

A r t íc u l o  III
Las Altas Partes Contratantes se comprometen á no 

hacer valer excepciones, conforme al art. 11, en los ca
sos siguientes, para los cuales será obligatorio el arbi
traje en todos los casos:

1.° En caso de diferencias cuando se trate de la in-> 
terpretación ó de la aplicación de los Convenios, de 
cualquier especie que sean, entre las Altas Partes Con
tratantes.

2.° En caso de diferencias referentes á reclamacio
nes pecuniarias, cuando esté reconocida en principió 
por las Partes la obligación de satisfacer una indemni
zación ó de hacer cualquier otro pago.

A r t íc u l o  IV
El presente Convenio tendrá aplicación aun cuando 

las diferencias que surjan tengan su origen en hechos 
anteriores á su aprobación.

A r t íc u l o  V
Queda entendido que los artículos precedentes no 

serán aplicables á las diferencias que pudieran produ
cirse entre un súbdito de una de las Partes y el otro 
Estado contratante cuando los Tribunales tengan com
petencia para juzgar la cuestión según la legislación de 
este Estado.

A r tíc u l o  VI
Cuando haya lugar á un arbitraje entre las Altas Par  ̂

tes contratantes, éstas, siempre que no haya ciáusu-r 
las obligatorias en contra, se someterán para todo lo 
que se refiere á la designación de árbitros y al proce
dimiento arbitral á las disposiciones establecidas por 
el Convenio de 29 de Julio de 1899, salvo á lo referente 
á los puntos que se indican más adelante.

A r t íc u l o  VII
Ninguno de los árbitros podrá ser súbdito de los Es

tados firmantes del presente Convenio, ni estar domi
ciliado en sus territorios. No deberá tener ningún in
terés en las cuestiones que constituyan el objeto del 
arbitraje.

A r t íc u l o  VIII
El compromiso previsto por el art. ,31 del Convenio 

de 29 de Julio de 1899 fijará un plazo, antes de la ex
piración del cual deberá verificarse entre las dos Par
tes el canje de los informes y documentos que se refie
ran al objeto de la cuestión. Este canje se terminará en 
todo caso antes de la apertura de las sesiones del Tri
bunal arbitral.

A r t í c u l o  IX
La sentencia arbitral contendrá la indicación del 

término dentro del cual habrá de ejecutarse.
A r t í c u l o  X

El presente; Convenio tendrá la duración de seis 
años, á partir del día en que se canjeen las ratificacio
nes. En el caso en que ninguna de las Altas Partes Con
tratantes haya notificado, seis meses antes de la ter
minación del citado período, su propósito de hacer que 
cesen los efectos del Convenio, éste continuará siendo 
obligatorio hasta que transcurra un año, contando á 
partir del día en que lo haya denunciado una ú otra de 
las Altas Partes Contratantes.

A r t íc u l o  XI
El presente Convenio se ratificará en el más breve 

plazo posible, y se canjearán las ratificaciones en 
Madrid.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmado el 
presente Convenio y le han puesto sus sellos.

Hecho en Madrid por duplicado el 1.° de Diciembre 
de 1905.

Firmado.—L . S.—Pío G u l l ó n .
Firmado.—L . S .— F . R e v e n t l o w .
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 

ratificaciones, canjeadas en Madrid el día 19 de M ayo  de 1906.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de primera 
instancia del Centro de Bilbao, de los cuales resulta:

Que en .19 de Septiembre de 1904, D. José Venancio 
de Zabala y Amézaga, debidamente representado, de
dujo ante dicho Juagado demanda de interdicto de re
cobrar contra la Sociedad anónima denominada La Bas- 
conia, exponiendo: que es dueño.de un caserío titulado 
Uribarri y, como pertenecidos del mismo, de un terre
no inculto, cuyos linderos describe, y de una heredad, 
de la que también determina sus límites, habiendo ad
quirido estos bienes por escritura de convenio y adju
dicación, cuya primera copia, debidamente registrada, 
presentó y aparece unida á los autos; que la Sociedad de
mandada aprovecha para usos industriales aguas co
rrientes del río Nervión, y al construir una presa con 
tal fin el año 1900, frente al terreno inculto antes men
cionado, compró al demandante una faja de 100 metros 
cuadrados de terreno marginalal río para el estribo iz
quierdo de dicha presa; que concluidas las obras, se 
produjo en 1904 una inundación que derribó parte del 
referido estribo, y el 8 de Agosto el contratista de la 
Sociedad, para remediar los daños causados y evitar 
nuevos rebasamientos, comenzó á levantar un grueso 
muro de piedra á distancia de 22 metros del punto en 
que está emplazado el estribo izquierdo de la presa, 
cuyo muro, construido fuera de los 100 metros vendi
dos á la Sociedad, ocupa toda la extensión del terreno 
inculto y parte de la heredad antes descrita, bienes am
bos de la propiedad del demandante; y que para reali-; 
zar las obras se extraen tierras y se arranqan árboles' 
en terrenos pertenecientes al mismo. Después de con
signar los fundamentos que estimó oportuno^, termina 

, con la súplica de que se le reponga en la posesión de 
los inmuebles descritos en el ser y estado que tenían 
antes del despojo y se le indemnice de los daños y per
juicios causados:

Que admitida la demanda, y hallándose tramitando el 
juicio, el Gobernador, á instancia de la representación 
de la Compañía demandada, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que siendo de la exclu
siva competencia de la Administración determinar la 
extensión y límite de las concesiones que ella otorga, 
así como fijar el límite hasta donde llega el álveo de los 
ríos y los terrenos de dominio público, es evidente que 
mientras no se practiquen las operaciones de deslinde 
no pueden los Tribunales determinar si existe ó no in
trusión en los terrenos de carácter privado; en que tra 
tándose de cauces naturales de un río cuyo dominio 
eminente pertenece al Estado, el concepto de su pose
sión es, por su naturaleza,inseparable de su uso ó apro
vechamiento, materia ésta de la exclusiva competencia 
de la Administración, y en que se trata en el caso pre
sente de un asunto en el cual existe una cuestión que 
la Administración debe y puede tan solo decidir, y es 
la de fijar los límites del terreno perteneciente al domi
nio público por medio de la necesaria operación de 
deslinde, cuya realización á ella privativamente incum
be. Cita en apoyo de su requerimiento los artículos 34, 
226, 248 y 254 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879; 
el 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y varios resolutorios de competencias de jurisdicción:

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando que el terreno ocupado por la 
Sociedad demandada no forma parte del cauce del río, 
como se afirma en el oficio inhibitorio, toda vez que 
por la misma entidad se manifestó en el acto del juicio 
verbal que unos cuatro ó cinco metros de uno de los 
extremos del muro son de propiedad privada, si bien 
pertenecen á los 100 que del demandante adquirió la 
Sociedad, adquisición que, á su vez,"comprueba que el 
terreno marginal al río que ella comprende no forma 
parte del cauce del mismo; que la propiedad y posesión 
del terreno en que se ha construido parte del muro se 
halla comprobada en los autos á favor dé D. José Ve
nancio Zabala; que con el interdicto no se trata de con
trariar ninguna providencia administrativa, toda vez 
que la concesión otorgada á La Basconia para el apro
vechamiento de aguas se entiende por ministerio de la 
ley concedida sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los derechos particulares, versándo la cuestión plan
teada exclusivamente sobre la posesión de terrenos que 
tienen el carácter de propiedad privada, al menos en los 
cuatro ó cinco metros en que, según confesión del de
mandado, se han ejecutado parte de las obras'; asunto, 
por lo menos en cuanto al terreno comprendido en es
tos cuatro ó cinco metros, de derecho civi7, ajeno por 
completo á la esfera de la Administración, y en el que 
en nada habría de influir el deslindé pr omovido por La 
Basconia con fecha posterior á la incoación del inter

dicto, y que cuestiones análogas se han decidido á fa
vor de la jurisdicción ordinaria, entre otras la resuelta 
por Real decreto de 23 de Enero de 1902:

Que interpuesta apelación por la Sociedad demanda
da, admitida en ambos efectos y sustanciada ante la Au
diencia territorial de Burgos, se confirmó por ésta el 
auto apelado, por los mismos fundamentos en él con
signados y otros análogos:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente* 
informado por la Comisión provincial, insistió en e l 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
confiicto, que ha seguido sus trámites:

Que al expediente gubernativo se acompaña el incoa
do por la Sociedad La Basconia solicitando un deslin
de en la parte del río Nervión en que aquélla tiene cons
truida la prosa, en el cual recayó la Real orden de 2 da  
Octubre próximo pasado, confirmando el acuerdo deL 
Gobernador de Vizcaya, por el que esta Autoridad, da 
acuerdo con el informe del Ingeniero y Jefatura de 
Obras públicas, declaró que el terreno ocupado por la  
referida Compañía akprolongar la presa en la margen 
izquierda del río Nervión, así como el en que insiste el 
muro ribereño por la misma construido, son de propie
dad particular:

Visto el caso 4.° del art. 248 de la ley de Aguas da 
13 de Junio de 1879, que atribuye al Ministro de Fo
mento la facultad de acordar y ejecutar la demarcación 
y apeo y deslinde de cuanto pertenece al dominio pu
blico en virtud de las prescripciones de esta ley, sin  
perjuicio de la competencia de los* Tribunales respecto 
á las cuestiones de propiedad y posesión:

Visto el núm. 2.° del art. 254 de la misma ley, según 
el cual, á los Tribunales que ejercen la jurisdicción ci
vil compete el conocimiento de las cuestiones relati
vas al dominio de las playas, álveos ó cauces de los 
ríos y al dominio ó posesión de las riberas, sin per
juicio de la competencia de la Administración para 
demarcar, apear y deslindar la perteneciente al domi
nio público: '

Visto el caso 3.° del art. 256 de la referida-ley, que 
también atribuye á los Tribunales de justicia el cono
cimiento de las cuestiones relativas á daños y perjui
cios ocasionados á tercero en sus derechos de propie
dad particular, cuya enajenación no sea forzosa, por 
toda ciase de aprovechamientos en favor de particu
lares:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial» 
que dice: «La potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jueces 
y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado coa 

motivo del interdicto de recobrar interpuesto por Do* 
José Venancio de Zabala contra la Sociedad La Basco
nia, á quien se había concedido con anterioridad un 
aprovechamiento de aguas en el río Nervión, por haber 
ocupado dicha Sociedad, con la realización de unas 
obras, terrenos que el demandante ha justificado en los 
autos pertenecerle:

2.° Que con el interdicto no se contraría providen
cia alguna administrativa, puesto que, ni por la conce
sión se constituyó ninguna servidumbre sobre propie
dad particular, ni, caso de haberse ésta constituido, era 
posible que las obras se realizaran sin que precediera 
el expediente de utilidad y la consiguiente indemniza
ción, toda vez que las concesiones administrativas se 
entienden siempre hechas sin perjuicio de tercero y de
jando á salvo los derechos particulares:

3.° Que acreditada por el demandante la propiedad 
y posesión legal de los terrenos á que el interdicto se 
refiere, y tratándose, por lo tanto, del amparo de dere
chos civiles, á los Tribunales incumbe conocer de tales: 
cuestiones, sin que en el presente caso pueda alegarse- 
en favor de la competencia de la Administración que 
sea preciso que por ésta se practique un previo deslin
de de los terrenos sobre que versa la contienda, toda 
vez que por la Real orden de 2 de Octubre último, an
tes relacionada, se resolvió ya tal extremo declarando 
que son de propiedad particular los terrenos ocupados 
por la Sociedad demandada, tanto al prolongar la pre
sa como al construir el muro ribereño, que se halla en^ 
clavado en propiedad privada;

Conformándome con lo consultado peyr el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo da mil nove
cientos seis, r

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

(Segismundo Moret»
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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El canal de Lodosa, una de las obras más 

Importantes de las comprendidas en el plan provisio
nal de canales y pantanos del Estado, como destinado 
á fertilizar 20.000 hectáreas de térreno en las provin
cias de Logroño, Navarra y Zaragoza, y cuyos estudios 
están comprendidos en el plan del año actual, es objeto 
de la constante aspiración de las comarcas interesadas 
para conseguir su pronta construcción. Convencido el 
Ministro que suscribe de lo fundado de tal deseo, y  
contando con el compromiso de la Comisión gestora, 
nombrada por los propietarios interesados, de coadyu
var con el Estado, no sólo á los gastos de las obras, sino 
al de los estudios dél proyecto' definitivo; juzga opor
tuno que para redactar éste con la urgencia que el caso 
requiere' se nombre una Comisión especial que pueda 
dedicar por entero á este trabajo su actividad y su 
celo, teniendo en cuenta que la importancia del pro
yecto es bastante para que el personal facultativo des
tinado á él quede relevado de todo otro servicio.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1906.
SEÑOR:

A L .R . P. deV. M., 
Rafae l  Gasset»

REAL DECRETO
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 

para que nombre una Comisión encargada exclusiva
mente de estudiar el proyecto definitivo del canal de 
Lodosa.

Art. 2.° Dicha Comisión se compondrá de dos Inge
nieros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, uno 
de los cuales desempeñará el cargo de Jefe de la mis
ma; dos Ayudantes y dos Sobrestantes del Cuerpo de 
Obras públicas, asignándoles para gastos de locomo
ción y dietas en los trabajos de campo las indemniza
ciones que señalan las disposiciones vigentes para el 
personal del Servicio de trabajos hidráulicos.

Art. 3.° El Ministro de Fomento dictará las dispo
siciones necesarias para cumplir este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de Fomento,R a fa e l  Gasset.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Las dificultades que han surgido para llevar 

á  la práctica el Real decreto de 13 de Octubre último, 
por el que se crea el Instituto Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, y las discusiones á que dió lugar 
en un Cuerpo Colegislador, las cuales movieron al Go
bierno de S. M. á ofrecer la modificación de sus dispo
siciones, aconsejan dictar una organización para el 
expresado Cuerpo en que, conservando lo esencial del 
pensamiento, no se establezcan entre las entidades di
versas que venían á constituirlo relaciones tan difíciles 
y  complicadas que, más bien que facilidad para el pron
to despacho de los asuntos, pudieran dar origen á en
torpecimientos y confusiones que de todo punto con
viene evitar.

El Instituto Superior ha de sustituir al Consejo que 
antes existía, pero de tal manera que la independencia 
é  imparcialidad de tan Alto Cuerpo no resulte some
tida á las variables influencias de la política; y este pro
pósito, en que desde luego se inspiraba el decreto antes 
mencionado, pareció á algunos que no podría conse
guirse formando parte del mismo las Juntas facultati
vas,, cuyos dictámenes, al venir éstas á formar una de 
las Secciones en que el Instituto se dividía, temióse que 
no pudieran ser emitidos con las condiciones de abso
luta independencia y  de entera libertad que á toda cos
ta conviene conservar.

Atendiendo á esta consideración, á la cual se agrega 
la no meaos importante de la perturbación que en el 
servicio pudiera producirse retrasando, en vez de faci
litar, el despacho de los asuntos, estima el Ministro que 
suscribe que deben continuar dichas Juntas moviéndo
se dentro de los límites que Ies marcan sus respectivos 
Reglamentos, conservando el Instituto su carácter 
esencialmente consultivo, y siendo en tal concepto 
auxiliar inmediato de la autoridad del Ministro, ai cual 
podrá con su ilustración prestar ayuda eficacísima en 
todos aquellos asuntos que, más bien q:ie aon el orden 
técnico, con la gestión administrativa ¡5® relacionan. 
Así, por ejemplo, las plagas del campo, dtf que antes 
entendía una Sección del Consejo Superior f deberán 
pasar á la Junta Agronómica, mientras que los infor
mes sobre leyes, Reales decretos, y demás disposiciones 
legales, encaja», naturalmente, dentro da la? atribueío- J

bes del Instituto, previos los antecedentes que el men
cionado Centro estime oportuno pedir á los agentes de 
la Administración pública. !

Desaparecen en la organización que por el presente 
decreto se da ral Instituto las Secciones en que por 
el anterior se dividían, constituyéndose una Comisión 
ejecutiva formada por seis Vocales, á los que, así cómo 
al Presidente, por el constante y asiduo trabajo que ha 
de exigir el desempeño de su cargo, se asignan dietas 
con arreglo á lo consignado en el presupuesto.

El funcionamiento del Instituto vendrá á ser más 
eficaz mediante la creación de dicha.Comisión, al paso 
que la Corporación en pleno, con todos sus Vocales 
electivos y natos, sólo tendrá que reunirse una vez al 
año, ó cuando el Ministro ó el Presidente lo consideren 
necesario.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1906.
SEÑOR:

A L .R . P. deV. M., 
Rafae l  Gasset.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Instituto Superior de Agri

cultura, Industria y Comercio, en sustitución del Con
sejo del mismo nombre, que declaró disuelto el Real 
decreto de 13 de Octubre último.

Art. 2.° Las Juntas Agronómica, de Montes y de 
Minas, que creó el Real decreto citado en sustitución 
de la Junta Consultiva Agronómica y de los Consejos 
Forestal y de Minería, conservarán su actual denomi
nación y continuarán funcionando con completa inde
pendencia y rigiéndose por sus respectivos Reglamen
tos. La Junta Agronómica entenderá además en los 
asuntos referentes á plagas del campo, que estaban á 
cargo de una Sección del disuelto Consejo.

Art. 3.° El Instituto Superior de Agricultura, In
dustria y Comercio se compondrá de 50 Vocales elec
tivos y de los natos que se enumeran en el art. 5.°

Art. 4.° Los Vocales electivos serán nombrados por 
Real decreto, á propuesta del Ministro de Fomento, 
debiendo reunir alguna de las condiciones siguientes, 
además de ser español, mayor de edad y no estar inca
pacitado para ejercer cargos públicos: ex Ministro de 
la Corona, agricultor, ganadero, industrial, comer
ciante, Doctor en Ciencias, Ingeniero, Catedrático, que 
se haya distinguido en la enseñanza agrícola ó autor 
de obras ó publicaciones de reconocido mérito refe
rentes á agricultura, industria ó comercio.

Art. 5.° Serán Vocales natos: los Directores gene
rales de Agricultura, Industria y Comercio, de Obras 
públicas, del Instituto Geográfico y Estadístico, de 
Aduanas, de la Guardia civil, de la Cría caballar y re
monta; los Directores del Museo de Historia Natural, 
del Jardín Botánico, de las Escuelas especiales de In
genieros Agrónomos, de Montes, de Minas ó Industria
les, do la Escuela Superior de Comercio, el de la de 
Industrias, el de la de Veterinaria; el Jefe de la Sec
ción de Comercio del Ministerio de Estado; los Presi
dentes de la Asociación general de Agricultores de Es
paña, de la Asociación general de Ganaderos del Rei
no, del Círculo Industrial, el de la Unión Agraria es
pañola, el del Instituto de Reformas sociales y el de la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid.

También designarán tres representantes las Cámaras 
Agrícolas; otros tres las de Comereio; uno el Instituto 
Agrícola Catalán de San Isidro, y  ptro el Fomento del 
Trabajo Nacional de Barcelona.

Art. 6.° Será Presidente del Instituto un ex Minis
tro de la Corona.

Art. 7.° Para la mejor organización de este Insti
tuto habrá una Comisión ejecutiva, compuesta de seis 
Vocales, designados por el Ministro, la cual actuará 
bajo la. presidencia del del Instituto. Estos cargos se
rán renovables cada dos años, teniendo derecho los 
que los desempeñen al percibo de dietas, con cargo á 
la partida consignada á este efecto en el presupuesto.

El plazo de dos años señalado en el párrafo anterior 
empezará á contarse para la Comisión ejecutiva que 
se nombra con esta fecha á partir de 1.° de Enero 
de 1907.

Art. 8.° La misión del Instituto y de su Comisión 
ejecutiva será dictaminar sobre todos los asuntos rela
cionados con la agricultura, ganadería, industria, co
mercio y trabajo que el Gobierno someta á su estudio, 
así como sobre cuantas medidas crea convenientes para 
el desarrollo de los intereses que representa.

Art. 9.° Los asuntos que el Gobierno puede some
ter á informe del Instituto ó de su Comisión ejecutiva 
serán los siguientes;

1.° Leyes, Reglamentos é Instrucciones que se re
fieran á la agricultura, ganadería, industria, comercio 
y trabajo.

2.Q Organización de los servicios públicos concer
nientes á la agricultura, industria, comercio y trabajo,

3.° Ordenanzas de policía rural é industrial.
4.° Instituciones de crédito agrícola, industrial y  comercial.
5.® Reglamentos relativos á la propiedad industrial, patentes y marcas de fábrica.
6.° Organización de los establecimientos industriales sostenidos ó subvencionados por el Estado.
7.° Organización de Exposiciones, Certámenes na

cionales ó internacionales costeados ó subvencionados 
con fondos del Estado.

8.° Y todos aquellos asuntos en los que por su com
plejidad estime necesario el Ministro de Fomento oir la  
opinión del Instituto.

Art. 10. El cargo de Secretario del Instituto Supe
rior de Agricultura será desempeñado por un Ingenie
ro Jefe de los dependientes de la Dirección general de 
Agricultura que designe el Ministro. Dicho cargo dis
frutará de la gratificación señalada en el presupuesto y  
será incompatible con cualquier otro destino del servi
cio activo de los Cuerpos de Ingenieros. El Secretarlo 
del Instituto lo será también de la Comisión ejecutiva*

Art. 11. El personal administrativo del Instituto se 
compondrá de cuatro auxiliares, un portero y un or
denanza.

Art. 12. El Instituto superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, por medio de su Presidente, podrá 
dirigirse en demanda de datos de su especialidad cuan
do lo estime oportuno á todos los Centros oficiales* 
debiendo redactar anualmente una Memoria de los tra
bajos realizados.

Art. 13. El Instituto Superior tendrá la misión de 
inspeccionar la labor que realicen los Consejos provin
ciales, pudiendo proponer cuantas modificaciones con
sidere precisas en su organización.

Art. 14. Los Vocales de este Instituto tendrán los 
honores y consideraciones de Jefes superiores de Ad
ministración civil.

Art. 15. Por la Comisión ejecutiva se redactará e l 
Reglamento que determine el funcionamiento del Ins
tituto. Dicho Reglamento, discutido por la Corporación 
en pleno, se someterá á la aprobación del Ministerio de 
Fomento.

Art. 16. Será obligatoria la reunión del Instituto en 
pleno una vez al año. También podrá reunirse cuando 
lo considere necesario el Presidente ó el Ministro de 
Fomento.

Art. 17. El Ministro de Fomento será Presidente 
nato del Instituto, y en tal concepto, cuando asista á  
sus deliberaciones, lo presidirá.

Art. 18. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Rafael  Ctasset.

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Fomento; en atención a 

las circunstancias que concurren en D. Cristóbal Colón 
de la Cerda, Duque de Veragua, y de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 6.° y 7.° del Real decre
to de esta fecha creando el Instituto Superior de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrarle Presidente de dicho Instituto y  
de su Comisión ejecutiva.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil novecientos seis.
. ALFONSOEl Ministro de Fomento,

Rafael  Gasset*

A propuesta del Ministro de Fomento; de conformi
dad con lo preceptuado en el Real decreto de esta fo
cha creando el Instituto Superior do Agricultura, In
dustria y Comercio, con arreglo á su art. 4.°,

Vengo en nombrar Vocales del mismo á D.’Cristóbal 
Colón de la Cerda, Duque de Veragua; D. Miguel V i- 
llanueva y Gómez, D. Félix Suárez Inclán, D. Manuel 
Allendesalazar y Muñoz de Salazar, D. José de Cárde
nas y Uriarte, D. Amos Salvador, D. José Osorio y Sil
va, Duque de Sexto; D. Félix García Gómez de la Ser
na, D. Julio Burell y Cuéllar, D. Daniel López y Ló
pez, D. Benigno Quiroga y López Ballesteros, D. Fran
cisco de Paula Arrillaga, D. Bernardo Mateo Sagasta, 
D. Carlos Frígola y Palavicino, Barón del Castillo de 
Chirel; D. José del Prado y Palacio, D. Joaquín Santa- 
marina y Pérez, D. Juan Cruz Zaracondegui, D. Eduar
do Diez de Ulzurrun, Marqués de San Miguel de Aeur, 
yo; D. Francisco Marín y Bertrán de Lis, Marqués da f e
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Frontera; D. Federico Huesca, D. Gregorio Ledesma, 
D. Tesifonte Gallego, D. Emilio Rivera, D. Fratícisoo 
Bergamín, D. José Maluquer, D. Cleto Troñcoso y Pequeño, D. Luis Redonet y López Dóriga, D. Celedonio 
Rodrigáñez, D. Rafael del Nido y Segalerva, D. Vicente 
Alonso Martínez, Marqués de Alonso Martínez; D. Ma
nuel Pérez Aloe, Conde de la Encina; D. Francisco 
dhavarri, Marqués de Gorbea; D. Juan Bautista de la 
Torre, Conde de Torrepando; D. Miguel López Roberts, 
D. Pedro Pais Lapido, D. Faustino de Udaeta, D. Eduar
do Viacenti y Reguera, D. Luis Sánchez Arjona, Don 
JEmilio Alvear, D. Ignacio Girona, D. Manuel Rodrí
guez y Ayuso y D. Rafael Alvarez Sereix; y en aten
ción á lo dispuesto en los artículos 4.° y 7.° del expresado decreto, Vocales del Instituto y de su Comisión 
ejecutiva á D. José María Zorita, D. José de Arce y Ju
rado, D. Luis Marichalar, Vizconde de Eza; D. Vicente 
Vera y López, D. Santiago Alba y D. José María Zu- 
lueta.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
R a f a e l  Q a s s e t *

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente incoado por esa Dirección gene
ral sobre el alcance que debe darse á la Real orden 
de 17 de Enero último, por la que se declaró cuáles 
créditos de Ultramar por el concepto de haberes per
sonales no se hallaban sujetos á la prescripción esta
blecida en el art. 6.° de la ley de 30 de Julio de 1904, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expediente adjunto, del cual resulta:
Que el 24 de Octubre último, el Sr. Ministro de la 

Guerra se dirigió á V. E. por medio de Real orden, ex
poniendo que el art. 6.° de la ley de 30 de Julio de 1904 
había originado dudas referentes á si los haberes per
sonales de los individuos del Ejército deberían consi
derarse sujetos á la caducidad que el precepto citado establece, toda vez que presuponía la necesidad de for
mular una reclamación que nunca ha sido precisa para 
satisfacer tales obligaciones, las cuales se hallaban reconocidas por los habilitados encargados de liquidarlas y pagarlas; añadía que en igual caso están las asigna
ciones de las fuerzas irregulares utilizadas en las últi
mas campañas, y sometidas desde que se movilizaron á 
los mismos deberes que las del Ejército, y concluía in
vocando el art. 9.° de dicha ley y proponiendo á V. E. 
que dictase las instrucciones oportunas á fin de escla
recer la interpretación del referido art. 6.°, para que 
no se entendieran comprendidos en él créditos cuyos 
interesados no tenían la obligación de reclamar, cual 
sucedía con los devengos personales tanto de las fuer
zas regulares como de las irregulares de la campaña: 

Que la Dirección general de la Deuda y Clases pasi
vas estimó justa la interpretación solicitada por el Mi
nisterio de la Guerra, y además creyó que debía hacer
se extensiva á los haberes de los funcionarios civiles 
activos de todo orden que cobraban en las perdidas 
colonias españolas por medio de nómina y habilitado, 
que tenían mensualidades devengadas y no percibidas, para cuyo pago no era necesaria la personal reclama
ción de los interesados:

Que la Comisión permanente de este Consejo, de 
acuerdo con el Centro directivo, informó en el sentido 
de no encontrarse sujetos á la prescripción establecida 
en el art. 6.°, párrafo 1.°, déla ley de 30 de Julio de 1904 
los créditos de Ultramar procedentes de haberes perso
nales devengados en destinos civiles y en el Ejército y 
Armada durante la última campaña por fuerzas regu
lares é irregulares, fundando su opinión en que las 
clases civiles y militares que tienen consignada remu
neración fija por el ejercicio de las funciones anejas á 
sus cargos y empleos respectivos, la perciben sin nece
sidad de formular reclamación especial y periódica, 
ora porque no hay precepto alguno que la exija, ora 
porque el desempeño del destino propio da derecho por 
sí solo á la recompensa ofrecida por el Estado; en que el 
artículo 6.°, declarando prescritos los créditos proce
dentes de Ultramar que no hayan sido reclamados den- tros de lo3 témanos concedidos al efecto, sólo es apli
cables á los acreedores que, teniendo obligación de so
licitar el pago para realizar su derecho, dejaran de ve
rificarlo en tiempo oportuno, incurriendo por su omi
sión en la pena de caducidad, y en que si se aplicara 
semejante texto á los funcionarios que debieron perci
bir sus haberes sin reclamación alguna, se daría á la 
disposición un alcance no autorizado por su letra y contrario al espíritu que la informa:

Que S. M. el Rey (Q. D. G.) tuvo á bien conformarse

con el precedente dictamen, y resolver como en el mis
mo se proponía, por Real orden de 17 de Enero último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E.: 

Que la Dirección general del ramo afirma en una 
nota de 7 de Abril que son bastantes los interesados 
que, ateniéndose á los términos literales de la parte, 
dispositiva de la Real orden, han presentado reclama
ciones por haberes de clases civiles que indudablemen
te han incurrido en prescripción, por lo cual el referi
do Centro aboga por que se fije y precise de manera 
autorizada cuál es la excepción objeto de la Real orden, 
y al efecto propone la declaración de que se refiere «á 
los haberes de las clases civiles y militares que deben 
percibirse por nóminas ú otras relaciones análogas 
formadas por los habilitados de las clases activas, y que por tanto, cuando no se da esta circunstancia, ó sea 
cuando el militar ha sido baja en el Ejército y el fun
cionario civil lo ha sido en su respectivo cargo, cesando 
en el servicio de Estado ó pasando á otro ramo de la 
Administración pública, no le es aplicable tal excep
ción, porque entonces es preciso la reclamación perso
nal directa de sus haberes, desde cuyo momento em
pieza á correr el plazo de la prescripción».

Con Real orden de 11 de Abril último se ha remitido 
el asunto á consulta de este Consejo en pleno: 

Considerando que la prescripción establecida por 
el art. 6.° de la ley de 30 de Julio de 1904 para todo 
crédito procedente de Ultramar y no reclámado opor
tunamente carece de aplicación respecto de los haberes 
adeudados á las clases civiles y militares que sirvieron 
en territorio colonial durante las últimas campañas, 
los devengaron en aquellas provincias y han prose
guido desempeñando cargo activo en idéntico ramo de 
la Administración pública ó en el Ejército sin solución 
de continuidad:

Considerando que éste,xy no otro, es el sentido de la 
Real orden de 17 de Enero, dictada para el mejor cum
plimiento de dicha disposición legal, y que aparecería 
en pugna con ella y hasta con el principio general de 
prescripción formulado en el art. 19 de la ley de Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870 si pudiera entenderse 
en el concepto de que los acreedores que han dejado 
de prestar servicios al Estado en el ramo en que de
vengaron los haberes que se les adeudan, ó que no per
tenecen ya al Ejército, se hallan exentos de reclamar el 
reconocimiento, la liquidación ó el pago de sus crédi
tos respectivos porque el Estado haya de sustituir oficiosamente su personal é inexcusable iniciativa: 

Considerando que el soberano acuerdo de 17 de Ene
ro no es susceptible de tan extraña y caprichosa interpretación, siquiera el interés individual afecte creer lo 
contrario para cohonestar los resultados legales de su 
propio abandono, conminado con pena de caducidad 
por el art. 6.° de la ley de 1904, al cual se atiene la 
Real orden, cuyos fundamentos expresamente se refie
ren á las clases civiles y militares que tienen consig
nada remuneración fija por el ejercicio de las funcio
nes anejas á sus cargos y empleos respectivos y la 
perciben sin necesidad de formular reclamación especial y periódica:

Considerando que contra tan clara explicación no 
deben prevalecer los intentos de algunos acreedores 
que no se hallan comprendidos en la disposición, y que 
se proponen tergiversarla para deducir consecuencias 
que no pueden aprovecharles:

Considerando que la Dirección general de la Deuda, 
cuyo criterio coincidió con el de la Comisión perma
nente de este Consejo al informar en el expediente que 
dió motivo á aquella Real orden, interpreta con fideli
dad el concepto y alcance de la misma en su nota de 
7 de Abril próximo pasado;

El Consejo de Estado en pleno opina que la Real 
orden de 17 de Enero carece de aplicación fuera de los 
casos que la motivaron, y á que se refieren sus funda
mentos, supuesto legal de su parte dispositiva, y que 
por lo tanto sólo tiene la significación y alcance que le 
asigna la Dirección general de la Deuda y Clases pasi
vas en su nota de 7 de Abril del corriente año.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el in
forme preinserto, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1906. SALVADOR
Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.

 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula

da por la Sección 5.a del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido conceder á Don 
Pedro Moyano y Moyano, Catedrático numerario de la 
Escuela de Veterinaria de Zaragoza, la subvención 
para ampliar estudios en el-extranjero correspondiente al año académico de 1906 á 1907, de que se ocupa el 
artículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo, de 1903, é 
importa 3.000 pesetas, que percibirá el interesado á 
razón de 250 pesetas cada uno de los doce meses desde 
Octubre del año actual á Septiembre de 1907, ambos 
inclusive, con .cargo á los presupuestos de los mismos 
años, previa justificación de residencia por medio de 
certificado del Cónsul de España en París, donde ha de 
fijar su residencia para ampliar estudios de Fisiología y 
de Microbiología en la Escuela de Veterinaria de Alfort 
é Instituto de Pasteur; previniendo al interesado que 
serán de su cuenta los gastos de viaje, y que, en cum
plimiento del art. 10 de dicho Real decreto y á los efec
tos en el mismo prevenidos, terminado el plazo de la 
subvención, debe presentar en este Ministerio una Me
moria referente á los trabajos que efectúe.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1906. SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta formulada por la Sección 5.a del Consejo de Instrucción pú
blica ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido conceder á 
D. Félix Cardellac y Alivés, Catedrático numerario de 
la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona, la 
subvención para ampliar estudios en el extranjero co
rrespondiente al año académico de 1906 á 1907, de que 
se ocupa el art. 2.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903, é importa 3.000 pesetas, que percibirá el inte
resado á razón de 250 pesetas cada uno de los doce 
meses desde el de Octubre del año actual á Septiem
bre de 1907, ambos inclusive, con cargo á los presu
puestos de los mismos años, previa justificación de re
sidencia por medio de certificados de los Cónsules de 
España en las localidades donde fije su residencia, 
para ampliar estudios de Arquitectura industrial en 
las principales poblaciones de Inglaterra y Francia; 
previniendo al interesado que serán de su cuenta los 
gastos de viaje, y que, en cumplimiento del art. 10 de 
dicho Real decreto y á los efectos en el mismo preve
nidos, terminado, el plazo de la subvención, debe presentar en este Ministerio una Memoria referente á los trabajos que efectúe.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1906. SANTAMARIASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta unánime del Tribunal calificador;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha.tenido á bien nombrar al 

Doctor D. Manuel Saforcada y Ademá Auxiliar nume
rario de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, afecto al cuarto grupo, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1906. SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 1.250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Alicante á la Compañía de los Caminos de hierro del Norte por 
retrasos de los trenes números 612, 620, 622, 981 y 983 
de las líneas de Encina á Valencia y Játiba á Alcoy, 
ocurridos en el mes de Enero de 1905, la Sección se
gunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 31 de Marzo de 1906 se dió cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 1.250 pesetas impuesta áda Compañía de los fe
rrocarriles del Norte por el Gobernador de la provin
cia de Alicante á causa de retrasos de trenes de las 
líneas Encina á Valencia y Játiba á Alcoy, ocurridos en 
el mes de Enero de 1905; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 23 de Marzo último.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el tren núm. 622 de la línea Encina Va
lencia sufrió el día 27 del mes indicado un retraso que 
excedió sesenta y un minutos la tolerancia por defi-
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ciencias de la máquina que lo remolcaba, y los tre
nes 981 y 983 de la línea Játiba á Alcoy tuvieron cinco 
retrasos, el primero, los días 4,5, 7, 9 y 11, y tres el se
gundo, los días 3, 5 y 6; y considerando el mencionado 
Jefe que tampoco los retrasos de estos dos trenes esta
ban justificados, proponía se multase á la Compañía 
en 250 pesetas por el retraso del tren 622, y computan
do cada dos de los retrasos de los 981 y 983 por una 
sola falta, proponía también se la multase por cada una 
de ellas en 250 pesetas, ó sean en total 1.250 pesetas por 
los nueve retrasos.

La Compañía, en sus explicaciones, detalla las causas 
de los retrasos, por cuyo detalle se ve que fueron pro
ducidos por maniobras, descenso de presión en la má
quina y esperas de trenes de mercancías porque condu
cían viajeros; y pretendiendo que tales causas las justi 
can, entiende que no procede la imposición de la multa.

La Comisión provincial opinó que debía darse cono
cimiento al Jefe de la División de las explicaciones de 
la Compañía, por si, Ón vista de ellas, estimaba que pro
cedía modificar su propuesta.

El Jefe manifestó que conocía las disculpas de la 
Compañía antes de hacer su propuesta, y ya había des -! 
contado las pérdidas de tiempo que no ge le debían im
putar, razón por la cual insistía en aquélla.

La Comisión provincial informó que procedía impo
ner la multa; el Gobernador la impuso, y la interesada 
solicita la condonación.

El Negociado dice, en resumen:, que no resultando 
justificados ni el retrasó del tren ¡022 ni los de los tre
nes 981 y 983, y considerando qás, si bien podían dis
pensarse los retrasos del 981 en los días '5 y 11 por su 
pequeño exceso de dos minutos sobre la tolerancia, 
siempre quedarán siete retrasos penables, y como no 
se ha impuesto á la Compañía más que la multa de 
1.250 pesetas por ótras siete faltas, opina no procede la 
condonación.

Se trata de nueve retrasos penables porque han ex
cedido las respectivas tolerancias y porque las causas 
que los han producido, como son maniobras, deficien
cias de tracción y esperás indebidas de trenes de mer
cancías, no pueden justificarlas.

Han debido proponerse nueve multas, importando 
un total de 2.250 pesetas, porque la ley no autoriza el 
cómputo de faltas que hace la División y porque marca 
la cantidad de 250 pesetas como mínimum por cada 
una de las faltas, y basta esto para demostrar que, cuan
do menos, debe confirmarse la multa impuesta, cuya 
cuantía os bien inferior á la que. correspondería legal
mente.

La Sección acordó consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 1.250 pesetas 

impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Alicante á causa 
de los retrasos del tren núm. 622 de la línea Encina á 
Valencia el día 27 de Enero de 1905 y de los trenes 981 
y 983 de la línea de Játiba Alcoy, ocurridos en los días 
4, 5, 7, 9 y 11, y 3, 5 y 6 del mismo mes y año respec
tivamente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
êsa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci- 
m. lento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
aüt'S. Madrid 27 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Lurestor general de Obras públicas.

limo.. Sr.: Resultando que, por conducto del Go
bernador civil de la provincia de Madrid, presenta Don 
Octavio Herbain, representante de la Compañía para, 
fabricación de Contadores, de Barcelona, una Memoria 
descriptiva' del aparato de pago previo, aplicable á to
dos los contadores de gas, á la que acompaña los corres
pondientes planos y el informe de los Verificadores de 
Madrid solicitando su aprobación:

Resultando que dicho aparato ha merecido de la Ve
rificación un dictamen-favorable, con cuyo parecer está 
de acuerdo el Ingeniero industrial afecto al Negociado 
de Industria y Trabajo:

Considerando que los Verificadores no hallan incon
veniente en la aplicación de este aparato á todos los 
contadores aprobados;
8, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se au- 

toríce Ia aplicación del referido aparato á los contado
res de’ gas de sistemas aprobados, debiendo devolverse 
á D. Oci.wio Herbain un ejemplar de la Memoria y pla
nos, con la correspondiente nota de autorización, y que 
esta resolución' publique en la Gaceta.

De Real orden lo' digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de AgricCdtlifP, Industria y Co

mercio.

í
M odo de  fu n c io n ar este  apara to .

El contador, que tiene aplicado este aparato no deja pasar 
gas hasta que se introduce una moneda de 10 céntimos por 
la ranura que hay encima de la llave ó, se da media vuelta á 
ésta, con cuya operación se abre la válvula h, y deja pasar 
paulatinamente un volumen de gas determinado, cerrándose 
la válvula cuando se ha consumido esta cantidad de gas; cor • 
tándose, por consiguiente, el paso del mismo, y siendo nece
sario volver á echar otra moneda para volver á obtener gas.

Si en vez de echar una sola pieza se echan dos, tres, etcé
tera, hasta doce, que es el máximum que admite de una vez, 
se obtendrán dos, tres, etc., doce volúmenes de gas iguales al 
primero y sin interrupción; pero al consumirse el último se 
cerrará la válvula y no dejará pasar gas hasta que se echen 
más monedas.

Estas van cayendo á medida que se echan y se gira la llave 
(sin la cual no pasa el gas) en el depósito a, en donde las en
cuentra el revisor cuando va á inspeccionar á la casa.

Los volúmenes de gas que el aparato deja pasar en propor
ción del número de piezas que se echan son, los siguientes:

NÚMERO VALOR
de en METROS

piezas. céntimos. cúbicos.

1 10 0‘285
2 20 0‘570
3 30 0‘855
4 40 1440
5 50 1 ‘425
6 60 1*710
7 70 1‘995
8 80 2'28 0
9 90 2fc565

10 100 2‘850
11 110 3435
12 120 3 420

por cada moneda que se echa, y, por consiguiente, por cada 
vuelta que se da á la llave, porque si no pasa la moneda ni la 
válvula se abre, el índice de la esfera e avanza una unidad, y 
por cada volumen de gas que se consume retrasa una uni
dad por el intermedio de los piñones i y / e l  árbol e y el ju e 
go de engranajes g, que produce un movimiento inverso del 
que ha verificado la llave al girarla para aue pasen las mo
nedas.

De este modo el abonado puede saber el gas que le falta, 
en relación con las monedas que ha echado, con sólo m irar el 
número que marca el índice de la esfera c.

En el juego de esferas d, el índice de la esfera superior 
avanza una unidad por cada moneda que se echa; la esfera de en 
m?dio avanza una unidad por cada diez de la superior, y la infe
rior avanza una por cada diez déla intermedia; y como ninguna 
de las tres retrocede, el revisor, al hacer la inspección, ve, con 
sólo observar las esferas, el número de monedas que debe en
contrar en el depósito, y no necesita perder tiempo en buscar 
la equivalencia por el gas consumido que indican las esferas 
del contador.

Este aparato no sólo facilita el abono del gas á la clase mo
desta, si que es, á la vez, un aparato de seguridad, puesto 
que, suponiendo que se quede abierta alguna llave de luz ó de 
algún aparato de calefacción, nunca podrá extenderse por la 
habitación más gas que la diferencia entre el consumido y lo 
que debiera salir según el número de monedas que se hubie
ran echado, y como lo más natural es que no se echen más 
monedas que las necesarias para el consumo, será muy pe
queña la cantidad de gas que deje pasar el parato hasta ce
rrarse la válvula.

De ácuerdo con lo propuesto por esa Dirección gene- 
! ral, y teniendo en cuenta el art. 2.° del Real decreto 
I de 12 de Noviembre de 1886;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se ejecuten 
i por administración las obras de relleno de las socava
ciones producidas por el mar en la roca sobre que se 

; asienta el faro de Cudillero (Oviedo), cuyo presupues
to se eleva á la cantidad de 12.27848 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guards á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1906.

í GASSET
1 Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección y con el Real decreto de 12 de Noviembre 
de 1886;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que las obras de 
construcción de una casa almacén para el guarda y ma
terial de repuesto del balizamiento de la ría del Ferrol 

i (La Corana), cuyo presupuesto importa 20.684'63 pese* 
tas, se ejecuten inmediatamente y por el sistema de ad
ministración.
. Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 

¡.muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1906.
GASSET

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, y teniendo presente el Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que la adquisi
ción de un aparato universal de destellos relámpagos, 
cuyo presupuesto, redactado por el Servicio Central de 
Señales Marítimas, importa 17.803 pesetas 46 céntimos, 
se ejecute por el sistemé de administración.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Mayd de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

D irecció n  g e n e ra l de Sos R e g is tr o s  c iv i l  
y  de la  propiedad y  del M otar lado*

Ilm o . Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Hilario Martínez Aragón contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Soria á inscribir unos testimonios de h i
juela, pendiente egi este Centro en virtud de apelación del re
currente.

Resultando: que D. Ramón Martínez Aragón otorgó testa
mento en la villa de Vinuesa á 30 de Septiembre de 1903 ante 
el Notario de Soria D. Santiago Fonturbel, en el que, entre 
otras disposiciones, nombró albaceas, contadores partidores 
solidarios á su hermano D. Hilario Martínez Aragón y á su 
tío D. Julián Aragón y Aragón, con facultad de vender b ie
nes para pago de deudas, y declaró que, teniendo en cuéntala- 
demanda de divorcio entablada por su mujer Doña María 
Blasco Ramos, la separación en que hacía tiempo vivían, á 
pesar de larga y penosa enfermedad del otorgante, y otras 
causas que se reservó, desheredaba á su citada mujer en ab
soluto, queriendo quedase privada de todos cuantos derechos' 
y acciones concede al cónyuge sobreviviente el Código civil; 
é insistiendo en tal desheredación, á pesar de haberle mani
festado el Notario la necesidad y conveniencia de fijar las 
causas que le impulsaban á tomar tan extraña determina
ción, manifestó se reservaba el derecho de hacerlas públicas 
en su día, y de no poder hacerlo por sí, reservaba igual de
recho á sus herederos:

Resultando: que por fallecimiento de TV. Ramón Martínez 
Aragón procedieron sus albaceas, los expresados D. Julián 
Aragón y\Aragón y D. Hilario Martínez’Aragón, á practicar 
as operaciones de división de la herencia, que fueron ap ro 
badas por auto del Juzgado de Soria, en el que consta se pu 
sieron de manifiesto en la Escribanía, haciéncloló saber á to-" 
dos los interesados, y que transcurrieron ocho días sin ha 
cerse oposición por ninguna de las partes; pero no consta ex" 
presión dé quiénes fueran los indicados interesados y partes^ 
y por el que se dispuso la protocolización, que se verificó , 
27 de Agosto de 1904 ante el ya citado Notario de Soria Don 
Santiago Fonturbel:

Resultando: que en dichas operaciones existen, entre otros 
supuestos, el de que el causante murió encontrándose sepa
rado de su mujer Doña María Blasco por v irtud de demanda 
de divorcio promovida por ésta; que estaba desheredada en  
el testamento, y que había percibido, el día de la separación^ 
todo cuanto aporto á la sociedad conyugal; y en la liquida
ción y en las adjudicaciones se prescinde en absoluto de la 
misma Doña María Blasco:
^Resultandor que solicitada la inscripción de dichas opera

ciones divisorias en el Registro de la propiedad de Soria, con 
presentación de cuatro hijuelas á favor de D. Hilario Martí
nez Aragón, D. Luis y Doña Jorja Martínez y de Doña Petra 
Aragón, de D. Nicasio Aragón y D. Ramón Taracena respec
tivamente, puso el Registrador en todas la nota siguiente: 
«Denegada la inscripción de este documento por los siguien
tes defectos: L°, por no haber intervenido en las operaciones 
divisorias la viuda Doña María Blasco Ramos, á quien tam 
poco se adjudica la cuota que le corresponde en los bienes deh 
causante, conforme previene el Código civil, ni consta que 
aquélla la haya renunciado; 2.°, porque en las operaciones se 
adjudican bienes;para pago de deudas sin haber prestado la 
viuda su aprobación á tal adjudicación, una vez que tiene 
derecho á impugnarla por razón del aumento ó disminución 
que por ello pudiera sufrir su haber hereditario; 3.°, porque 
en repetidas operaciones no se liquida la sociedad conyugal,, 
so pretexto de hechos no justificados, ni esta liquidación 
puede evitarla la separación voluntaria de los cónyuges, que 
ni la Ley admite, ni tampoco se halla justificada; y 4.°, por
que la desheredación que contiene el testamento respecto á 
la viuda, aparte de no expresarse la causa que la motiva, 
aun siendo justa, jamás podría privarla de la facultad de in* 
tervenir en las operaciones del causante á los fines de liqu i
dar la sociedad conyugal. Y no siendo subsanables dichos de
fectos, se devuelve el documento al presentante sin tom ar 
anotación»:

Resultando: que D. Hilario Martínez Aragón, en concepto 
de testamentario del finacio D. Ramón Martínez Aragón, in 
terpuso este recurso, pidiendo que el Registrador rectifique 
la inscripción de los documentos referidos y que satisfaga los 
gastos y perjuicios, y alega al efecto: que no procedía la in 
tervención de la viuda en las operaciones practicadas por ha
ber sido desheredada por el divorcio entablado, con injuria, 
h s1uJ n.^rido: ’9ue es g rave< según la doctrina de la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 21 de Octubre de 1904; que existien
do pendiente pleito de divorcio, establece el art. 834 del Có
digo civil que respecto á la cuota viudal se esperará al resul
tado del mismo; que las operaciones de testamentaría estu
vieron expuestas ocho días para que las partes pudieran opo
nerse, y la viuda no lo hizo, y que habiendo sido aprobadas 
judicialmente y  por el Abogado del Estado, y satisfecho el 
impuesto, significa, á juicio del recurrente, que el Registra
dor fia incurrido en un error de concepto, y es aplicable el 
artículo 262 de la Ley Hipotecaria:

Resultando: que el Registrador de la propiedad informó 
sosteniendo la procedencia de su calificación, con imposición 
de costas al recurrente, por las razones siguientes: que ha 
terminado el carácter de testamentario de D. Hilario desde 
que las operaciones particionales fueron practicadas, y por 
lo tanto, sólo ha podido recurrir contra la nota denegatoria 
d é la  hijuela, en que es adjudicatario, pero no contra las 
otras, conforme al art. 57 del Reglamento hipotecario y Re
soluciones de este Centro de 31 de Marzo de 1876 y 6 de Di
ciembre de 1879; que en el documento presentado no consta 
se promoviera el divorcio, ni que la desheredación fuera por 
esa causa, ni que los partidores hicieran lo establecido en 
el art. 834 del Código civil, ni que la viuda haya sido notifi
cada para que pudiera oponerse á la aprobación de las parti
ciones; que el auto de aprobación judicial no tiene más efi
cacia que la que las partes quieran darle, según Resolucio
nes de este Centro de 14 de Junio de 1897 y 5 de Octubre y 24 
de Diciembre de 1900; qué el pago del impuesto procede aun
que se tra te  de documentos nulos; que no es aplicable el a r 
tículo 262 de la Ley Hipotecaria, porque no se ha hecho ins
cripción alguna; que la viuda, no divorciada al morir su 
marido, tiene derecho á la cuota que fija el art. 834, en rela
ción con el 836, del Código civil, y es precisa su intervención, 
según las Resoluciones de 5 de Septiembre de 1896 y 14 de 
Marzo de 1903; que el partidor debió citar á dicha viuda para 
cumplir el art. 1.057 del mismo Código y doctrina de este 
Centro en Resoluciones de 13 de Abril de 1892 y 23 de Abril 
de 1900; y que tanto para liquidar la sociedad conyugal, dé 
lo que prescinde!} las operaciones de referencia, como para 
adjudicar bienes para pago de deudas no justificadas, ha 
sido precisa la concurrencia y consentimiento de la viuda, 
conforme á lo establecido en los artículos 52, 1.417, 1.418, 
L4?8? 903 y LQ30 del Código civil, y Resoluciones de 10 de
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Septiembre de 1881, 21 de Junio de 1882 y 19 de Noviembre 
de 1898 y Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de Noviem
bre de 1881:

Resultando: que el Juez de primera instancia de Soria de
claró que D. Hilario Martínez Aragón carece de personalidad 
para promover el recurso á nombre de Doña Petra y D. Niea- 
sio Aragón y de D. Ramón Taracena, y confirmó la nota del 
Registrador en cuanto deniega la hijuela á favor de D. Hilario, 
imponiendo á éste las costas del recurso, fundándose en consi
deraciones análogas á las expuestas por el Registrador, y ade- 
jnas en las siguientes: que, según el art. 902 del Código civil, 
solo tiene el albacea las atribuciones que le confiere el testa
dor, y que no concedidas á D. Hilario para hechos posterio
res a la división, no ha podido solicitar á nombre de otros 
adjudicatarios la inscripción en el Registro, que es volunta- 
r ia > y que siendo^ el auto de aprobación de particiones mera
mente formulario y ritual, y consecuencia del precepto del 
artículo 1.081 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que lo im
pone en todo caso que no haya oposición, no puede equipa
rarse á las demás providencias y sentencias á los efectos de 
calificación de los Registradores, porque producen única
mente el de dar carácter de documento público á los actos 
sobre que recae, según Resoluciones de este Centro de 14 de 
Junio de 1897, 28 de Julio de 1898 y 24 de Diciembre de 1900: 

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juez en cuanto declaraba la falta de personalidad del 
recurrente y en cuanto confirmaba la nota del Registrador/ 
y  lo revocó en cuanto á las costas, que declaró de oficio, acep
tando los fundamentos de la misma resolución, exponiendo 
otros análogos y además los siguientes: que en el testimonio 
ael auto de aprobación^ judicial de las operaciones divisorias 
consta que estas se hicieron saber á las partes, pero no se ju s
tifica si las partes, á juicio del Juez, eran todos los interesá

baos, incluso la viuda del causante, ó si eran sólo los indivi- 
cu/ ? s no*flbres figuraban en las repetidas operaciones, 

y Juzgadoma aplicado indebidamente el Real Decreto
de 5 ctec c ^  e Resolución de este ’Centro de 9 de
Mavo de 19ov > J  *}e establecen deben ser de oficio las costas en 
losexpedientes ^e es^^J¿ase:

Tistos los artícud0? 807, 814, 834, 836, 848, 849, 855, 1.057, 
i . 392, 1.395, 1.417 y i.¿18 a 1.431 del Código civil y las Re
soluciones de este Centro 12 de Noviembre de 1895, 14 de 

Níunio de 1897, 14 de Marzo de 1903 y 26 de Febrero último: 
Considerando que los albaceas nombrados por el testador, 

con encargo de hacer la partición de sus bienes, tienen legíti
mo interésen sostener la validez y legalidad de las operaciones 
testamentarias practicadas por los mismos, y consiguiente
mente en que se inscriban á favor de los adjudicatarios en el 
Registro de la propiedad, cuando recaen sobre bienes inmue
bles, por lo que no puede negárseles personalidad para in ter
poner el oportuno recurso gubernativo contra la negativa de 
los Registradores á practicar dicha inscripción:

Considerando: que según la doctrina consignada por esta 
Dirección en diferentes Resoluciones, y especialmente en la 
de 26 de Febrero último, cuando existe cónyuge sobrevivien
te  y ha de procederse á la liquidación de la sociedad conyu
gal, no puede prescindirsede la intervención del mismo en las 
operaciones de testamentaría del premuerto, aun dado caso 
que los albaceas tengan el carácter de comisarios; y habién
dose practicado las que son objeto del recurso sin la in ter
vención y conformidad de la viuda Doña María Salomé Blasco 
Ramos, adolecen de un defecto sustancial que impide la ins
cripción de las mismas:

Considerando: que la referida partición tiene también el 
vicio de no haberse adjudicado á la nombrada viuda la cuota 
usufructuaria que le corresponde por v irtud  de lo dispuesto 
en los artículos 834 y 836 del Código civil; pues aun cuando 
el testador la desheredó expresamente, atendido el carácter 
de heredero forzoso que tiene el cónyuge sobreviviente por 
razón de aquella cuota, era necesario para que esta deshere
dación fuera válida que hubiese existido alguna délas justas 
causas que se determinan en el art. 855 del propio Código y 
que ésta se consignase expresamente en el testamento, lo cual 
no ocurre en este caso, sin que sea admisible tampoco lá ale
gación del recurrente de que al tiempo del fallecimiento es
taban separados los cónyuges por estar pendiente demanda 
de divorcio; pues aunque así fuera, ha debido esperarse el 
resultado del pleito y no privarla desde luego de su parte de 
herencia, conforme a lo dispuesto en el párrafo 3.° del a rtícu 
lo 834 del repetido Cuerpo legal:

Considerando: que no resulta que por el Juzgado se haya 
dado vista de dichas operaciones á la referida viuda, ni era 
esto posible estando, como estaba, excluida de las mismas, 
por lo que no puede conceptuarse que haya prestado tác ita 
mente su conformidad á ellas, como alega el recurrente, ni 
el hecho de haber sido aprobadas judicialmente basta para 
subsanar los defectos de que adolecen, porque con arreglo á 
lo declarado también en varios Resoluciones por esta Direc
ción general, tal aprobación tiene carácter meramente ritual 
y formulario, y no puede equipararse al de las providencias y 
sentencias qué dictan los Jueces y Tribunales, por lo que las 
operaciones de liquidación y división que contengan este re
quisito están sometidas á la calificación de los Registradores, 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley Hipotecaria y en el Re
glamento para su ejecución:

Considerando: que por las razones expuestas son de estimar 
los motivos de denegación consignados en la nota puesta por 
el Registrador al pie de los testimonios de hijuela que han 
dado lugar al recurso;

Esta Dirección general ha acordado declarar que el recu
rrente tiene personalidad para interponer este recurso g u 
bernativo, y confirmar en los demás extremos la providencia 
apelada.^

Lo qué, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 30 de Abril de 1906.~E1 Director general, 
Javier Ctómez de la Serna.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

L i s ta  de los asp iran tes  al R eg istro  de la  p ro p ied ad  
de San V icen te  de la  B arquera .

I). Celestino García de la Cruz, D. Emilio Moreno 0 ‘cón, 
D. Fausto Franco González, D. Domingo Jarrio, D. A rturo 
Estévez, D. José Santías, D. Antonio Hierro Serrano, Don 
Teófilo Borrallo, D. Manuel González Sánchez, D. Celestino 
María del Arenal, D. Cándido Rodríguez, D. Francisco Be- 
navente, D. Lorenzo Marco Pérez y D. José Domínguez.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Jsn cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

I  * piar os, cartas y derroteros correspondientes.
GRUPO 79.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 
Africa.

Puerto de Ceuta. -L u c e s .  
iiúm. 371» 1906.—El 154eM¿y« t ó \m®¡ W  cambiado

las coloraciones de las luces de la esco lia ra  del E. y del extre
mo N. del muelle W. (del comercio), del puerto de Ceuta, 
siendo la primera, en lo sucesivo, de color rojo, y verde la se
gunda.

(Aviso núm. 227, grupo 50, de 1906.)

Cuaderno de Faros serie A, pág. 4.
MAR DEL NORTE 

Alemania.
Supresión de las señales de altura del agu a  d e l fa ro  

W angeroog. —Botes salvavidas en los barbos* Jaros 
del Jade.—Entrada de W ilhelm shaven. — B oyav

Nachrichten für Seefahrer núm. 22/9S5. Berlín, 1906\
Núm. 372,1096.—1.° Las señales de altura de agua qn  e 

se hacían en el faro de la isla Wangeroog, no se haran más,
2.° Los barcos-faros «Auszen- Jade», *«Minsener Sand^y 

«Genius Bank», han sido dotados con un bote salvavidas.
3.° El límite de las obras de cimentación del muelle S. de 

la entrada segunda de W ihelmshaven no está señalado por 
una percha con escoba, sino por una boya de asta, roja, so
brepuesta con un cuadrado, que entrando" en el canalizo Ma- 
rien debe dejarse á estribor.

Cuaderno de Faros serie B, páginas 400, 402, 404 y 403. 
Carta núm. 782 de la Sección II.

GRAN BELT 
Dinamarca.

Costa E . de F ion ia .—Señal de niebla en e l m uelle  
Kmudshoved.

Nachrichten f  ür Seefahrer núm. 221976• Berlín, 1906.
Núm. 373, 1906.—En el corriente año se establecerá en el 

extremo de^fuera del muelle de Knudshoved una campana de 
niebla, accionada mecánicamente, la que durante tiempos 
cerrados ó de niebla dará cuatro campadas cada 30 segundos. 

Situación aproximada: 55° 17' 30" N. y 17° 03r 50f' E.

Carta núm. 701 de la Sección II.
Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 178»

BELT DE SAMSO 
Costa N.  de SamsS.—M odificación de la  luz de Ttm®. 

Proyecto de luz en Tuno Ron.
Nachrichten ficr Seefahrer m m . 22/977* JtkrKn. 1906.

Núm. 374, 1906.—L —En el corriente año se cambiará 5a 
luz fija, blanca y roja, en el lado E. de Tunó, por una luz fija 
blanca, roja y verde, la que ilum inará los siguientes secto
res; verde entre sus direcciones N. 85° W . y N- 23° W.; blan
ca entre el N. 23° W. y N, 19o'W .; roja entre el N. 19° W. y 
N. 6o W .; verde entre el N. 6o W. y N. 34° E., por el Ni; 
blanca entre el N. 34°'E. y N. 40° E.; roja entre el N. 40° E,, 
y S. 35° E., por el E.; verde entre el S. 35o’ El y S. 15° E..; 
blanca entre el S. lo®' E. y S. 10° E», y roja entre el S. 10° El 
y S. 50° W ., por el S. La luz se exhibirá, desde la actual 
torre, á 31‘4 metros sobre el nivel del m ar. Los alcances lu - 
minosos serán: 15 millas para la luz blanca, 11 para la roja y 
9 para la verde.

Situación aproximada: 55° 56r 58" N. y 16° 39' 11" E. 
Durante la modificación se apagará la luz actual, y se en

cenderá una luz provisional fija blanca al E. del faro, á 28‘2 
metros sobre el mar, cuyo alcance luminoso será de 8 millas.

2.—Al mismo tiempo que se cambie la de Tunó, se esta
blecerá en el extremo de fuera de Tunó Ron una luz blanca 
de ocultaciones en sucesión rápida. Sus alcances geométrico 
y luminoso serán: de 7 millas entre sus direcciones N. 50° W. 
y S. 40° W ., por el N., E. y S., y de 4 millas entre el S. 40° W* 
y N. 50° W ., por el W. La luz se exhibirá á 4¿1 metros sobre 
él nivel del mar, desde un poste rojo, con linterna roja,, de
PC m o f n o  Qi4,nY*d

Situación aproximada: 55° 57' 30" N. y 16° 41' 02" E.
Cuando se establezca esta luz se suprim irá la percha- 

baliza con bola de Tunó Ron.

Carta núm. 701 de la Sección II.
Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 166.

EL SUND
Copenhague.—Drogden.—Cambio de la luz 

Nordre Rose por una luz provisional.
Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 22/978. [Berlín, 1906.

^ Núm. 375, 1906.—A fines de Mayo de este año se apagará 
la luz Nordre Róse, y se encenderá una luz provisional en una 
percha-baliza de madera al E. y cerca del faro, á 13‘2 metros 
sobre el nivel del mar, con las mismas características, y un 
alcance luminoso de 12 millas.

Situación aproximada: 55° 38f 15" N. y 18° 53r 52r' E.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 200.
Gsrpo 80.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Africa.

L ib eria .— M odificación de la luz de Cabo Mesurado.
Notice to Mariners núm. 421. Londres 1906.

Núm. 376, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, la 
luz de Cabo Mesurado se cambió en luz blanca de grupo de 
ocultaciones, exhibiendo dos ocultaciones cada 56 segundos, 
así: luz, 42 segundos; ocultación, 5 segundos; luz, 4 segun
dos; ocultación, 5 segundos; total, 56 segundos; está elevada 
83‘6 metros sobre el nivel de la pleamar, y es visible en 
tiempo claro á una distancia de unas 20 millas.

La luz, que no tiene guardián, se exhibe desde una torre 
cilindrica de piedra, blanca, de 12 metros de altura. Esta 
modificación fué hecha en 1905.

Situación aproximada 6o 19' 00r/ N. y 4o 37r 10" W .

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 24.
CANAL DE LA MANCHA 

Inglaterra.
Bahía Tor.—Cabo B erry.—Luz estab lecida.

Notice io Mariners núm. 468. Landres, 1906^
Núm. 3 7 7 ,1906—Según noticias del Gobiern;0qngiés, una 

luz blanca de grupo de destellos (sin g u a rd iq ^  exhibiendo 
grupos de 2 destellos cada 15 segundos, asL destello, 0‘9 se
gundos; ocultación, 2*1 segundos:^ desf4,eqi0í 0‘9 segundos; 
ocultación, 1U1 segundos; total,,15 segundos, se estableció 
en un faro, de 4‘6 metros de ait'Gn^ construido en Cabo 
Berry; está elevada 58*3 metros s,0bre el nivel de la pleamar, 
y es visible en tiempo claro á una distancia de 20 millas, 
excepto entre-sus d ire c c io n e s . 26° W. y N. 80° W ., por 
el W ., en que queda oculta. La potencia de la luz es de 1.500 
lámparas Cárcql.

Situación aproximada: 50° 24' 00" N. y 2° 43' 20" E.

Cuaderno de Faros serie C, pág. 20,
Cartas números 558 y 220 d? 1% Sgctión II*

R estos de buque a l S. de Cabo B eachy.
Notice to Mariners núrtl* 464. Londres, 1906.

Núm. 378, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, á 
3‘5 millas al S. 4Ó E. del faro de Cabo Keachy existen los res
tos del vapor Blanefield, cuyos dos palos sobresalen del agua 
4‘6 metros en bajamar.

Una boya verde se ha fondeado en 29 metros de agua á 55 
metros al N. 7o E. de los restos.

Los restos se alumbran de noche.
Situación aproximada: 50° 40' 30" N. y 6o 27r 20" E.

Carta núm. 558 de la Sección II.
( Continuará).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Visto expediente del concurso celebrado por la Junta de 
obras de s u  digna presidencia para la reforma del alumbrado 
de sus mut dles y súministro de gas para el mismo:

Yistos lo* ’• informes reglamentarios que en el mismo apa
recen: 

Resultando fiue en dicho concurso se han presentado dos 
proposiciones, una Por Juan A. de Aramburu, en repre
sentación de la-. Sociedad Cooperativa Gaditana de Fabrica
ción de Gas, y la ° tra  por D. Juan Gatell, Ingeniero Director 
de la Fábrica de ¿ "as de los Sres. Lebón y Compañía;

De conformidad con i° informado por la Sección tercera del 
Consejo dfcObrá&pt iblicas, y con lo propuesto por esta Direc
ción general;

S. M. el* Rey (Q. B. Gb) ha tenido á bien disponer:
1.° Q u^seadjuákp ue la ejecución del servicio de que se 

tra ta  á los Sres. Lebón y Compañía, de París, con sujecióú á 
las condiciones del pMeg *° fiue ha servido de base al concurso, 
por la cantidad de avatro mil pesetas por la transformación del 
alumbrado, y de treinta y dos milésimas de peseta luz-hora por 
el suministro* de gas.

2.° Que se apruebe* la n íinuta de contrato redactada po : 
la Jun ta  de obras para eí ex presado servicio.

De Real orden comoiíni'eacL i por el Excmo. Sr. Ministro lo 
digo á Y. S. para su conocim ienio y efectos consiguientes, y 
para que se sirva trasladarlo .al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia y ai) adjudicatario . Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 23 de Ma4YO ote I906~E 1 Director gene
ral, Burell.=Sr.- Presidente de Ja  Junta- d& obra^ del puerto  
de Cádiz.

Relación de las proposiciones presentadas en el con
curso celebrado por la Junta de obras del puerto de 
Cádiz para la reforma del alumbrado sus muelles 
y para el suministra desgas para el mismo.

P R O P O N E N T E S
PLAZO 

1» ejocacióu.

PRECIO 

de la

dol<al«m!.*rado¡.

! PREDIO
^olbgm iuiúr»

i W  
■ liz-lroua.

D. Juan A. Aramburu, en 
nombre de la «Sociedad 
Cooperativa Gaditana de 
Fabricación de Gas....... 5 semanas. 3.606*95 : #035

D. Juan Gatell, como In
geniero D irector de la 
fábrica de gas de los se
ñores Lebón y C.a .......... 50 d ía s ___ 4.000‘G0 0*082

Madrid 23 de Mayo de 1906' ¿ = E 1  Director:genera^.BíurelU'

Habiéndose concedido por orden de este Centro fecha 15 de 
Febrero último 10.000 pesetas para reparación por adminis
tración de la carretera de Málaga á Almerías sección prim e
ra, provincia de Málaga, y siendo preciso realizar má3 obra? i 
con carácter urgente, que eso permite esperar á los trám ite 7s 
de subasta del proyecto aprobado por su presupuesto.de cor L- 
tra ta , importante 107.506 pesetas con 88'Céntimos. para ae/ >- 
pios, y 68.778"96 pesetas para mano de obra, esta Direccr ón 
general ha acordado autorizar que continúen las obras in  di
cadas por administración, y conceder al efecto IíxíDOO pe ;se- 
tas más para adquisición de piedra y su  empleo, con carg o al 
capítulo 9.° art. 2.°, concepto.2.°, delpresupuesto.vigeu cede 
este Ministerio.

Lo digo, á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios: guar
de á Y. S muchos años. Madrid 28 Mayo de 1906,=r.El Di
rector general, Burell.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravío el billete de tercera,, serle n ú 
mero 4.372 del sorteo de ]a Lotería Nacional que ha de cele
brarse el día 30 del corriente, y que fué rem itida para su. 
venta á la Administración de Loterías de Constantina (Sevi
lla), este Centro directivo, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 10 de la Instrucción de 25 .de Febrero de 1893, ha^ 
acordado declararle nulo y sin ningún valor para los efecto < 
del expresado sorteo.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y 
que corresponda. ™

Madrid 29 de Mayo de 1906 =E1 Director genere^
de Oya.

Dirección general de la 
Y  Clases pasivas.

La subasta celebrada en el día de h ^y  para ]a adquisición 
y amortización de Deuda del Tesorq.-pr0cedente del Personal 
ha sido declarada desierta por íá^ta de licitadores.

Lo que se anuncia a.1 púbHr;0 para su conocimiento.
Madrid 29 de Mayo de 19b6,=Ei Director general, Cenón 

deí AlisaU
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I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C l O N !  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. —  CONTABILIDAD LEGISLATIVA- 

^  A fó m e r e  !•

Recaudación líquida obtenida en el mes de A bril de 1906 y  en los tres anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas de los definitivamente cerrados.

£
fon

----- § E € € l é ] i  P H I H I E E I l

CAPÍTULO 1.°—Contribuciones directas.
/ Riqueza rústica y pecuaria.............
( Idem urbana (con una décima so- 
i bre la misma). , ............................

1.° Contribución del 16 centésimas sobre la rústica.. . . .
inmuebles, cul-1 Idem sobre la urbana.......................
tivo y-ganade-VAumento por ocultación en la pro
ría................... i piedad urbana . . . ...........................

1 Cuotas correspondien-\ Rústica. . . .
j tes á bienes del Estado\ Urbana.......
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana.................................
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma)............................................................
3.° Impuesto sobre las uti-í Del trabajo personal............

lidades de la riqueza] Del capital......... ...................
mobiliaria, procedenq Del trabajo- personal junta- 
tes ............................. [ mente con el capital............

4.° Donativo del Clero y monjas........................................
t>.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.
6.° ídem d« m i™ . ¡
7L0 Idem sobre grandezas y títulos de Castilla................
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)........................................................*.•;•••
9*° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo)......... .̂.........
10. Impuesto sobre ¿ Cuotas, del Tesoro (con dos décimas

carru ajes  de< sobre el mismo)............. t..............
lu jo.................( Recargos municipales......................

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo....................
12. Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra................................................
Contribuciones extinguidas;..........................................

S E C C IO J B T  S E O U N T D A
CAPÍTULO 2.°—Contribuciones indirectas.

/ Derechos de importación..............
[ Idem de exportación.........................

R ,n t, d,Adu.-
nas * ' ...........i Derechos menores................................

f Idem sanitarios............................ ...
\ Idem de Aduanas por material de 

Obras públicas.................................
2.° Impuesto sobre el azúcar..............................................
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol___
4.° Idem sobre la achicoria.................................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.............
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos).......................................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal...........
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales....................
9.° Timbre del Estado (producto líquido)..........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio.........................................................................

S E C C I Ó N  T E R C E R A
CAPÍTULO 3.° — Monopolios y servicios explotados

POR LA ADMINISTRACIÓN.
1.° Tabacos....................................................................... .....
2.° Cerillas fosfóricas...........................................................
3.° Loterías (producto líquido)............... '..........................
4.° Casa de Moneda........ .......................................................
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica...............................
6.° Producto de la Gaceta..................... .........................
7.° Correos (productos diversos). .......................................
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.............. ............
9.? Establecimientos penales...............................................
10. Exci.* de la fabricación y venta de los explosivos___

m e c c « ó j s r . c  i i a  n i  a
CAPÍTULO 4.°—Propiedades y derechos del Estado. 

Mentas.
sJ.° Salinas de Torrevieja............................. .......

................
i Rentas de los bienes del Estado en

3.° P voductosenad-1 T̂ eil r̂ai ’ * ’ V ......... i........: *; ' V ' i *
n íin istración\Ide“  d.e !a? fl*?as al servicio de la
dP las fincas v/ Administración.............................
rentas del de canales 7 navegación
tado.. . . . .  j j(jem mont;es y plantíos...............

\ Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona............. .............................

Suma y sigue........................

(1) Los ingresos en oro obtenidos en e] mes de Abril c 
tenores fueron de 23.130,216'49 pesetas,, en junto 30.820,-

j EN EL! MES DE ABRIL EN LOS MESES DE ENERO £  MARZO l TOTAL DE LOS CUATRO MESES

Presupuesto 
> del90&

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesta 

de 1906*
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
• de 1906.

Resultas 
de; ejercicios 

cerrados.
TOTAL

i .935.198*63

1.058.691-69 
305.716*49 
152.691‘96

»
» i

» " i

2.217*12

1.140.409
2.485.302-64

762.942*44

229.448*01
349.598*17

5.612.469*41
178.910*86

1.042.507*92
53.850

1.005.678*41

283.319*99

5.931*18

2.403*86

1.248.426*54
»

621.754*96

226.104.99
79.378*79
28.714*23

2.723*39

155.579*82

624.651*25

42*92
72.109*82
67.547*01

1.673*31

65.732*26

45.038*07

4.747*27
»

754*80

*831*53

2.556.953*59

1.284.796*68
385.095*28
181.406*19

2.723*39

2.217*12

1.295.988*82

4.102.344*34
'

349.641*09
5.684.579*23

246.457*87
1.044.181*23

53.850

1.071.410*67

328.388*06

10.678*45

[3.158*66

1.248.426*54
831*53

21.388.592*97

12.374.821*28
3.375.832*52
1.749.455*57

* 187*47 
( 222*53

138.691*27

10.044.302*08
3.913.612*35
1.291.062*16

119.644*67
721.635*65

11.381.297*66
872.592*72

81*84
119.700

149.312*45

338.275*90

201.002*77

46.775*30

343.282*94
»

2.568.292*83

1.069.212*50
368.096*75
138.875*79

j 70.280*04

44.895*42

1.044.857*73

8.555.906*27

781*44
1.154.928*46

240.207*97
1.072.252*86

102.300

219.660*81

539.302*74

28.272*52

12.092*25

33.703*48

23.956.885*80

13.444.033*78
3.743.929*27
1.888.331*36

*
70.690*04

. 183.586*69 

11-089.159*81

13.880.225*45

722.417*09
12.536.226*12
1.112.800*69
1.072.334*70

222.000

368.973*26

877.578*64

229.275*29

58.867*55

343.282*94
33.703*48

23,323.791*60

13.438.512*97 
3.681.549*01 
1 $)2.147*53

»
' 187*47i 

222*53

140.90839

" 11.184.711*08 
6.398.914‘991 

' 2.054.004*60

349.092*68 
1.071.233*82 

16.993/167*07 
• 1.051.503*58 

1.042.589*76 
173.550

1.154.990*86

621.625*89

206.933*95

49.179*16

1.591.709*48
»

3.190.047*79

1.295.317*49
447.475*54
167.590*02

; 73.003*43

44.895*42

1.200.437*55

9.180.557-52

824*36 
1.227.038*28 

307.754*98 
1.073.926*17 

102.300

285.393*07

584.340*81

33.019*79

12.847*05

34.535*01

26.513.839*39

14.723.830*46
4.129.024*55
2.060.737*55

»
73.413*43

185.803*81

12.385.148*63

17.982.569*79 •

1.072.058*18
18.220.805*35
1.359.258*56
2.116.515*93

275.850

1.440.383*93

1.205.966*70

239.953*74
»

62.026*21

1.591.709*48
24.535*01

17.855.744*32 1.997.384*42 19.853.128*74 68.570.382*10 17.263.919*86 85.834.301*96 86.426.126*42 19.261.304*28 105.687.430*70

12.752.643*82
537.023*43

1.858.873*87
88.703*13
12.199*10

1.469*23
2.776.361*06
1.395.417*56

26.575
209.602*22

161.831*67
4.832.865*88

1.514.818*01
5.197.114*06

720.383*20

516.398*11 

* 107*37

2.629*43
»

21*96

»
267.407*91

4.887*98

199.057*42

13.269.041*93
537.023*43

1.858.873*87
88.810*50
12.199*10

1.469*23
2.776.361*06
1.398.046*99

26.575
209.624*18

161.831*67
5.100.273*79

1.519.705*99
5.197.114*06

919.440*62

35.612.415*24
1.047.917*48

5.825.214*11
275.692*07
37.468*26

2.636-70 
5.618.319*72 
3.666.540*85 

76.829*25 
948.506193

511.917*15
14.953,546*94

2.948.305*56
16.106.006*14

704.503*92

4.271.316*84
972*87

7.909*58
10.081*20

»

»
607.364*61 
402.527‘70

1.285*22

2.56*3.390*91

1.688.213*63
120.130*64

1.034.937*10

39.883.732*08
1.048.890*35

5.833.123 69 
285.773-27 
37.468*26

2.636-70
6.225.684*33
4.069.068*55

76.829*25
949.792*15

511.917-15
17.516.937*85

4.636.519*19
16.226.136*78

1.739.441*02

48.365.059*06
4.584.940*91

7.684.087*98
364.395*20
49.667*36

4.105*93
8.394.680*78
5.061.958*41

103.404*25
1.158.109-15

673.748*82
19.786.412*82

4.463.123*57
21.303.120*20

1.424.887*12

4.787.714*95
972*87

7.909*58 
10.188*57

»

»
607.364*61
405.157*13

»
1.307*18

»
2.830.798*82

1.693.101*61
120.130*64

1.233.994*52

53.152.774*01
1.565.913*78

7.691.997*56 
374.583*77 
49.667,36

4.105*93 
9.u02,045‘39 
5.467.115*54 

103.404*25 
1. i 59.416*33

073.748*82 
22 617.211*64

6.156.225*18 
21.-l23.250*84

2.033.881*64
32.085.881*24 990.510*18 33.076.391*42 88.335.820*32 10.708.130*30 99.043.950*62 120.421.701*56 11.698.640*48 132.120.342‘04

10.682.327*08
416.666*67

2.216.078
s

32.850*71 
117.750-25 

' 10.785*24 
84.453*71 
7.564-03

»

76:
342*18

3.227*94
742*06

»

10.682.327*08 
• 416.666*67 

2.216.078 
»

32.850*71 
117.826*25 
11.127*42 
87.681*65 
8.306*09 
»

31.284.360*53
1.458.333*38
5.298.694

65.631*75
»

185.548*75
139.946*17

9.918*66
750.006

20*25
36.962*50

»

31.031*69
120.547*35

9.322*98
123.444*62

5.542*33
506.995*16

31.284.380*78
1.495.295‘88:
5.298.694

96.663*44 
120.547*35 
194.871‘73 
263.390*79 

15.460*99 
1.257.001*16

41.966.687*61
1.875.000*05
7.514.772

»

98.482*46 
• 117,75035 

196.333*99 
224.399-88 

17.482*69 
750.006

20*25
36.962^50

31.031*69
120.623*35

9.665*16
126.672*56

6.284*39
506.995*16

41.966.707*86 
r 1.911.962-55 

7.514.772
»

129.514*15 
¿38.373*60 
205.999*15 
351.072*44 

23 767*08 
1/257.001*16

13.568.475*69 4.388*18 13.572.863*87 39.192.439*24 833.866*88 40.026.306*12 52.760.914*93 838.255*08 53.599.169*99

157.501
767.773-85

»

4.357*27

121*04

122.818*27
30.714‘ 12

»

»

986*78

101*76

12*67

9.444*77

157.501
767.773*85

»

5.344*05

222*80

122.818*27
30.726*79

9.444*77

157.501
10.575

17.287*28

1.734*52

501.892*26
12.024*68

2*49

1.582*532*92 
93.750

10.054*80

1.157*61

15.465*09
2.944*40

13.417*54

157.501
1.593.107*92

93.750

27.342*08

2.892-13

517.357*35
14.969*08

13.420*03

315.002
778.348*85

»

21.644*55

1.855.56

624.710*53
42.738*80

2*49

1.582.532*92 
93.750 •

11.041*58

1.259*37

15.465*09
2.957*07

22.862*31

315.002
2.360.881^7

93.750

32.686*13

3.114*93

610.175*62
45.695*87

22.864*80
1.083.285*55.

le 1906 por «De 
098*33.

10.545*98 

irechos de imp

1.093.831*53! 701.017-23 

ortación y d.e exportación», a

1.719.322*36

scjenden á 7.03

'2.420.339*59 

9.881 *84 peseta

1.781.302*78

y los verific:

1.729.868*34

ados dtsle- Eut

¡ 3.514.171*12 

\vo á Marzo an-
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EN EL MES DE ABRIL EN LOS MESEJb d e  ENERO & MARZO TOTAL DE LOS CUATRO MESES

Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1906.
Resulta? 

de ejercicios 
cerrados*

TOTAL Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Sítma8 anteriores.....................

4.° Renta de los bienes del Clero ¿ metálico y  por venta
de frutos............................... .......................................

5.° Idem de Cruzada (producto líquido)............................
6<° Producto en administración ae las fincas de secues

tros.................................................................................
20 por 100 de la renta de Propios..............
10 por 100 de aprovecha-] 

mientos forestales de iosf Fom ento.. . .  
montes á cargo de los Mi-Í Hacienda.
nisterios de..................... )

Consignaciones para Archivos y Biblio-

Asignación de las Empresas de ferrocarri
les para gastos de inspección.. . . . . . . . .

Idem por reintegro de los gastos de depó
sitos de Aduanas.......................................

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado........

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de

7.° D iferen - i a guardería rural.................................
tes d ere - Asignación de las Diputaciones provincia - 
ch o s  del\ íes para gastos de personal y materia]
Estado.... de enseñanza..............................................

Renta de los bienes de los Institutos de
segunda enseñanza................ ...........

10 por 100 de administración de partíci-

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me
didas ..........................................'•*.........

5 por 100 de gastos de administración, 
investigación y cobranza de los recar
gos municipales sobre las contribucio
nes .................................................................

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado................

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Indus
trias...............................................................

1.083.285*55

2.845*59
425.771*67

235*20
71.55239

43.899*98'
15.988*31

104*16

19.852*50

3.531*51

518*40

44.711*50

90.589*26

16.403*15

13.043*44

14.231*09

36.288*94

.303*75

14.863*56

10.545*98

932*83
•»

28.408*10

1.450

311*76

2.999*56

39.954*65

8.339*74

14.058*68

4.994*16

1.0^3.831*53

,3.778*42
425.771*67

235*20
99.960*49

43.899*98
15.988*31

104*16

21.302*50

3.843*27

518*40

47.711*06

130.543*91

16.403*15

21.383*18

28.289*77

’ 41.283*10

303-75

14.863*56

7ÍÍ1.01T23

20.845‘34
969.6'78‘T'O

435‘70
8.103‘á4

2Í6.389‘77 
91.605*73

3.691‘65

306.769

26.156‘51

1.365‘08

46.225*92

272.972‘51

20,755*51

1.160‘94

20.093*42

43.701*24

1.915*31

12.975*66

1.719.322*36

8.133*74
*

1.185*60
195.022*27

>
»

2.805*15

37.515

883*99

29.587*31

119.462*23

4.783*78

13.148*11

73.444*30

107.877*95

»

8.878*63

2.420.339*59

28.979*08
969.678*70

1.621*30
203.125*71

216.389*77
91.605*73

6.496*80

344.275

27.040*50

1.365*08

75.813*23

392.434*74

25.539*29

14.309*05

93.537*72

151.579*19

1.915*31

21.854*29

1.784.302*78

23.690*93
1.395.450*37

670*90
79.655*83

260.289*75
107.594*04

3.795*81

326.612*50

29.688*02

1.883*48

90.937*42

363.561*77

37.158*66

14.204*38

34.324*51

79.990*18

2.219*06

27.839*22

1.729.868*34

9.066*57
>

1.185*60
223.430*37

>
>

2.805*15

38.965

1.195*75

32.586*87

159.416*88

4,783*78

21.487*85

87.502*98

112.872*11

*

8.878*63

3.514.171*12

32.757*50
1.395.450*37

1.856*50
303.086*20

260.289*75
107.594*04

6.600*96

365.577*50

30.883*77

1.883*48

123.524*29

522.978*65

41.942*44

35.692*23

121.827*49

192.862*29

2.219*06

36.717*85

1.898.019*95 111.995*46 2.010.015*41 2.765.849*66 2.322.050*42 5.087.900*08 4.663.869*61 2.434.045*88 7.097.915*49

Ventas.

8.° Yentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obiígseíc?- 
nes á metálico que se formalicen.....................

- 9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de 
los pertenecientes á Corporaciones civiles enajena
dos antes de la ley de 21 de Julio de 1876------ .̂.......

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
1]. Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre áe 1876...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra....................... ...................

13. Idem id. de Marina........................................... .................

»

* 577*70 

»

64.646*08

8.90077

>

>

8.900*77
577*70

64.646*08
»

328.601*19
6.127*18

23.228*05
1.568*50

74.514*98

»

403.116*17
6.127*18

23.228*05
1.568*50

i

328.601*19
6.704*88

87.874*13
1.568*50

83.415*75

>

>

412.016*94
6.704*88

87.874*13
1.568'50

65.223*78 8.900*77 74.124*55 359.524*92 74.514*98 434.039*90 424.748*70 83.415*75 508.164*45

S E C C I Ó N  Q U I N T A .

CAPÍTULO 5.°—R e c u r s o s  d e l  T e s o r o .

■ i . J Producto de la redención del servicio,‘militar.............
. 2.° Idem de la del de la Marina................... ............. ............

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de, época corriente.
4.° Derechos de custodia de depósitos.,................................
5 o Publicaciones oficiales... . .  ............. ................................
6.° Recursos eventuales de todos los ram os... . ........... .
7.° Intereses de demora sobr$ fondos distraídos de su le-

10. Reintegro de gastas de personal de la Representación
del Estado ce^ca de la Compañía Arrendataria de

11. Anualidad d.ei crédito á favor del Estado contra la
Sociedad «Astilleros del Nervión».............................

.Recurso^ Extraordinarios. (Suprimidos).............................

13.500
36.000
62.259*97

4.950*01
1.525*07

57.538*47

6.179'26
12.181*97

31.166*45

»

* 57*50 
236

1.375*30

»
»

*

1.140*50

13.500
36.000
62.259*97
5.007-51
1.761*07

58.913*77

6.179*26 
12.181‘97

31.166*45

1.140*50

12.784.000
621.000

1.143.768*69
36.025*81
3.217*90

174.386*29

16.383*51
34.463*73

»

93.700*73

»

>

7.303*50
2.928*75

111.396*15

i

»

1.590*27

12.784.000
621.000

1.143.768*69
43.329*31

6.146*65
285.782*44

16.383*51
34.463*73

>

93.700*73

1.590*27

12.797.500
657.000

1.206.028*66
40.975*82
4.742*97

231.924*76

22.562*77
46.645*70

»

124.867*18

»
»

>
»
7.361
3.164*75

112.771*45

>
T>
»

a

2.730*77

12.797.500
657.000

1.206.028*66
48.336*82
7.907*72

344.696*21

22-562*77
46.645*70

3>

!24.S67*18 

2.7» 10*77

225.301*20 2Í809*30 228.110*50 14.906,946*66 123.218*67 15.030.165*33 15.132.247*86 126.027*97 15.258.Í ¿75*83

RESUMEN

Sección 1.a—Contribuciones directas..................................
— 2.a—Contribuciones indirectas..............................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración...........................................
— 4 .a— Propiedades y derechos S Rentas.................

del Estado................... ( Yentas...................
— 5.a—Recursos del Tesoro........................................

917.855.744*32
32.085.881*24

13.568.475*69
1.898.019*95

65.223*78
225.301*20

1.997.384*42
990.510*18

4.388*18 
111.995*46 

8.900*77 
2 .809*30

19.853.128*74
33.076.391*42

13.572.863*87
2.010.015*41

74.124*55
228.110*50

68.570.382*10
88.335.820*32

39.192.439*24
2.765.849*66

359.524*92
14.906.946*66

17.263.919*86
10.708.130*30

833.866*88
2.322.050*42

74.514*98
123.218*67

85.834.301*96
99.043,950*62

40.026.306*12
5.087.900*08

434.039*90
15.030.165*33

86.426.126*42
120.421.701*56

52.760.91493
4.663.869*61

424.748*70
15.132.247,86

19.261.304*28
11.698.640*48

838.255*06
2.434.045*88

83.415*75
126.027*97

105.6 87.430*70 
132.1,20.342*04

53 .599.169*99 
” /.097.915*49 

508.164*45 
15.258.275*83

65.698.646*18 3.115.988*31 68.814.634*49 214.130.962*90 31.325.701*11 245.456.664*01 279.829.609*08 34.441.689*42 314.271.298*50

R E C A R G O S  M U N I C I P A L E S

CAPÍTULO ÚNICO

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería (hasta fin de Diciembre de 1901)..................

2.° Sobre la industrial y de comercio................................... 138.713‘57
10.375*68
18.179*78

10.375*68
156.893*35 1.213.597*94

47.416*11
123.414*46

T47.416*ll
1.337.012*40 1.352.311*51

57.791*79
141.594*24

57.791*79
1.493.905*75

1 138.713*57 28.555*46 167.269*03 1.213.597*94 170.830*57 1.384.423*51]1 1.352.311*51 
i

199.386*03 1.551.697*54

Om z rvación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas»



Gaceta de  Madrid.—Núm. 150 30 Mayo 1906 837
, ^

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribucioo
con inclusión de los realizad*

ú m e ro

nes, reutas é impuestos durante los cuatro prim eros meses de los años 1902 ó 1906, 
os. por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 19Ó2 1903 1904 1905 1900

t

V A L O R E S  D E L  T E SO R O

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........ ................................ .....................
Idem industrial y de comercio............................................. ............................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria....................................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes.................................. .............• ...........
Tdfvm de/minas................. .

44.776.520*55
10.788.277*76
19.721.777*51
17.712.194*08
2.068.433*02
1.145.655*35
1.119.998*78

195.566*77
1.672.424*90

48.202.937*63
7.805.649*61

868.892*46
519.551*48

25.866.102*99
6.667.797*52

19.485.773*79
1.518.455*47

42.815.087*42
1.875.000*06
5.868.719
1.112.037*50
2.523.733*94

392.850*32
611.343*12

1.376.611
3.466.500
8.869.544*46

47.623.977*58 
11.954.269 09 
18.225.546*82 
17.339.639*74 
2.971.771*25 
1.411.919*17 
1.173.650*07 

210.150*18 
1.672.424*90 

49.131.799*63 
7.687.883*47 
2.317.574*71 

579.112*12 
26.121.295 
7.106.288*80 

22.965.276*41 
1.858.102*80 

42.973.397*55 
1.875.000*02 
6.512.743 
1.121.296*75 
1.477.631*53 

681.362*90 
564.203*97 

1.413.639*67 
1.653.000 
7;694.940‘95

47,792.280*56
12.058.533*86
17.784.273*38
16.744.307*81
3.370.436*20
1.382.498*74
1.160.152*60

211.625*72
1.672.424*90

48.112.588*29
10.443.092*48
3.033.609*23

635.712*59
25.944.361*49
7.180.048*57

20.106.842*35
2.030.459*73

43.771.132*59
1.897.515*02
6.838.508
1.164.881*73
2.186.015*23

600.788*79
672.218*97

1.415.943*75
2.357.000
8.358.920*45

48.629.975*43 
12.289.267*43 
18.873.763*44 
16.159.531*19 
3.178.785*05 

i 1.370.512*51 
1.236.026*01 

239.127*54 
1.607.449*58 

55.154.473*16 
8.200.346*22 
4.908.893*37 

549.368*38 
22.171.832*15 
6.134.317*37 

20.452.445*91 
2.331.604*53 

43.040.632*03 
1.932.980*01 
7.192.918 
1.156.493*69 
1.823.250*99 

366.140*61 
660.587*01 

1.418.831*23 
69.000 

8.539.672*44

í47.700.649'19 
12.385.148*63 

,17.982.569*7» 
¡18.220.805*35 

3.475.774*4» 
1.440.383*93 
1.205.966*79 

239.953*74 
1.591.709*48 

62.859.042*41 
9.002.045*39 
5.467.115*54 

673.748*82 
22.617.211*64 
6.156.225*18 

21.423.250*84 
2.658.881*64 

41.966.707*86 
1.911.962*55 
7.514.772 
1.257.001*18 
2.360.881*77 

93.750 
640.175*62 

1.395.450*371 
12.797.500 
9.232.614*41

Idem de cédulas personales............................. ...................................... ..............
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales......................................................
Idem sobre carruajes de lujo................................. .......................... .................................
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra...................................................

Impuesto sobre el azúcar.............................................................. .••••••.................. .
Idem sobré la fabricación y consumo del alcohol............................. ..........................
Derechos obvencionales de los Consulados................................................ .......................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal............... ....................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. 
Timbre del Estado...................................................
Impuesto sobre él gas, la electricidad y el carburo de calcio..........................................
Tabacos......................................... .............................................................. .
Cerillas fosfóricas . . . . • • * • • .................................
Loterías............................... .............. ......... ................................................... .
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos........................ ................ ............

.................................... U K r : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Producto de canales y navegación fluvial..........................................................................
Renta de Cruzada........................................... .............. ....................................... ...........
Redención del servicio militar...........................................................................................
Los demás recursos..................................................................... .......................................

R E C A R G O S  M U N IC IP A L E S

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................................
Sobre la industrial y de comercio......................................................................................

R E Ü U M E Ü

Ingresos por valores del Tesoro....................................................................................
Idem por recargos municipales............................................................ ............................

279.047.436*49 286.317.898*08 288.926.173*03 289.688.225*28 314.271.298*50

742.499*32
1.300.274*67

264.547*44
1.425.935*57

98.753*87
1.517.047*25

57.196*74
1.522.373*07

57.791*79
1.493.905*75

2.042.773*99 1.690.483*01 1.615.801*12 1.579.569*81 1.551.697*54

279.047.436*49
2.042.773*99

286.317.898*08
1.690.483*01

288.926.173*03
1.615.801*12

289.688.225*28
1.579.569*81

314.271.298*50
1.551.697*54

281.090.210*48 288.008.381*09 290.541.974*15 291.267.795*09 315.822.996*04

Obsebvaoión.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

H u m e r o  3 .

Pagos líquidos verificados durante el mes de A b r il de 1906 y en los tres anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio
y  por resultas de los definitivamente cerrados.

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  

O b l i g a c io n e s  g e n e r a le s  d e l  E s ta d o *

Sección 1.a—Casa Real ....................................................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores.................................
— 3.a—Deuda pública..............................................
— 4.a—Cargas de Justicia........................................
— 5.a—Clases pasivas...............................................

O b l i g a c io n e s  d e  lo s  d e p a r t a m e n to s  

m in is t e r ia le s *

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros...........
— 2.a—Ministerio de Estado.............................. .
— 3.a— Idem de Gracia l Obligaciones civiles........

y Justicia............ ( Idem eclesiásticas. . . . . . .
— 4.a—Idem de la Guerra................................ * . . .
— 5.a—Idem de Marina.................... ........... ...........
— 6 a—Idem de la Gobernación.............................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A r

tes............................. ......................................
— 8.a—Idem de Fomento........................ ................
— 9.a—Idem de Hacienda.....................................
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas......................................................... .
— 11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea...

Recargos municipales sobre las í ^ ^ ¿ e r ía ! ’. f. ? .a 
contribuciones de...............  ̂Industrial y de comercio.

EN EL MES DE ABRIL EN LOS MESES DE ENERO Á MARZO TOTAL DE LOS CUATRO MESES

PRESUPUESTO 
de 1906.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 
de 1908.

RESULTAS
de ejercicioa 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 
de 1906.

RESULTAS
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

704.166*65 
160.066*65 

1.050.399489 
158.637*43 

6.456.927*88

100.908*29
20.833*03

704.166*65
160.066*65

1.151.308*18
179.470*46

6.456.927*88

1.408.333*30
320.133*30

2.185.590*40
38.394*77

12.008.602*19

»

5.311.980*86
9.958*22

»

1.408.333*30
320.133*30

7.497.571*26
48.352*99

12.008.602*19

2.112.499*95
480.199*95

3.235.990*29
197.032*20

18.465.530*07

*

5.412.889*15
30.791*25

>

2.112.499*95
480.199*95

S.648.879‘44
227.823*45

18.465.530*07

8.530.198*50

99.974*98
74.604*45

1.050.655*04
3.276.321*51

12.844.178*65
3.230.113*07
4.694.250*17

3.545.040*23
8.624.541*01
1.363.545*67

2.702.300*76
500.000

121.741*32

389*85
80.473*78
4.772*32

15.056*52

97.263*95

5.210*27
273.499*87

3.558*25

703*74

8.651.939*82

99.974*98
74.994*30

1.131.128*82
3.281.093*83

12.859.235*17
3.230.113*07
4.791.514*12

3.550.250*50
8.898.040*88
1.367.103*92

2.703.004*50
500.000

15.961.053^90

• ■
97.295*^1

265.780*89
2.455.969*99
6.788.570*67

30.994.685*01
7.267.077*94

10.366.685*95

7.475.948*51
14.179.733*79
2.528.333*41

7.374.989*41
»

' 5.321.939*08

137.960*63 
; 105.644*34 

92.314*77 
74.764*21 

387.076*10 
994.938*54

168.887*81
709.042*37

18.939*94

r S H ’.S53*45

21.282.993*04

97.295*81
403.741*52

2.561.614*33
6.880.885*44

81.069.449*22
7.654.154*04

11.361.624*49

7.644.836*32
14.888.776*16
2.547.276*35

7.719.842*86
»  . .... ,

24.491.252*46

197.270*79 
340.385*34 

3.506.625*03 
10.064.892'18 
43*838.863*66 
10.497.191*01 
15.060.936*12

11.020.988*74
22.804.274*80
3.891.879*08

10.077.290*17
,500.000

5.443.680*40

138.350*48
186.118*12
97.087*09
89.820*73

387.076*10
1,092.202*49

174.098*08
982.542*24
22.498*19

345.557*19
»  ■ ;

29.934.932*85

197.270*79
478.735*82

3.692.743*15
10.161.979*27
43.928.684*39
10.884.267*11
16.153.138*61

11.195.086*8$
23.786.817*04
3.914.377*27

10.422.847^
500.000

50.^5.724*04 602.669*87 51.138.393*91 105.756.125*34 8.356.361*24 114.112.486*58 156.291.849*38 8.959.031*11 165.250.880*49*

545.398*20
21.488*09
78.350*74

21.488*09
623.748*94 258.107*64

30.144*40
889.571c10

30.144*40
1.147.678*74 803.505*84

51.632-49
967.921*84

51.632M9 
1.771.42T6S

545.398*20 99.838*83 645.237*03 258.107‘64 919.715*50> 111.177.82344 803.505*84 1.019.554*33  ̂ 1.823.060* IT

Obsebvaoión.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origíne el ex*unen de las cuentas respectivas*.
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Astado y de los departamentos ministeriales durante los cuatro primeros meses
de los años 1902 a 1906, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

,  PRESÜPÜBSTO ORDINARIO-

O b liga cio n e s {generales del E stad o.

1902 1903 1904 1905 1900

í-
2.137.^99*96 

460.P21*21 
46.066.415*31 

272.738*44 
18.188.239*49

vi

2.112.499*95
459.521*22

13.159.722*90
226.318*67

18.160.675*69

2.112.499 95 
459.521*22 

12.628.234*20 
362.576*98 

18.318.197*74

2.112.499*95
459.521*22

11.854.976*77
180.821*51

18.550.702*75

2.112.499*95 
480.199*95* 

8.648.879*44 
227.823*45 

18.465.530*07

— 2.a—Cuerpos Colegisladores..................... ............................................... .

— 4.a—Cargas de Justicia............................................. ................................. .............
— 5.a—Clase$ pasivas................................................... ..................................♦ ............

O bligacion es de tos departam entos m in iste r ia le s .

— 2.a—Ministerio de Estado................................................. ......................................
_  3.a—Idem de Gracia J Justicia.. } f f i S S S i ! ! -  i i ; 1i; i1; i ; ;  |; | “ ; |;
— 4.a—Idem de la Guerra................................................... ,..........................................

— 6 a—Idem de la Gobernación............ ........................... .. ............. .........................
7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.................... ............... .

— 8.a—Idem de Fomento........................ ............ ..........................................................
— 9.a—Idem de Hacienda............................. ................................................. .............

10.a Gastos de las contribuciones y rentas públicas.............................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea........... ................. ............... .

Recargos municipales sobre las contribu-S Inmuebles, cultivo y ganadería. . ...............
ciones de........... .................... ..................} Industrial y de comercio.................................

R E S U M E ] ü

Pagos por obligaciones del Tesoro............................................................ ..............................
Idem por recargos municipales,^...........................................................................................

67.124.914*41

177.858*31 
653.¡777*60 

3.553.(590*40 
10.174.634*45 ’ 
42.556.¡828*03 

■ ■i 10.107.973^88 
14.264.1373*39 
8.489.432*75 

18.281.049*67 
4.140.j847*27 
9.874.578*21 

500.000

34.118.738*43

180.008*80 
559.877*50 

v 3.357.920* 19 
10.249.912*50 
40.5S6.88547 
8.744.113*26 

14.443.621*63 
10.117.505*72 
20.922.689*46 
4.019.727*29 
9.122.696*17' 
1.000.000

33.880.940*09

' 186.644*17 
414’101*46 

3.410.294*58 
10.310404*42 

‘ 44.197:887*08 
' 9.803.897*76 
14.638.215 
11.461.980*51 
23.784.807*30 
‘ 4.084.874*44 

9.775.911*08 
1.000.000

33.107.522*20,

136.303*72 ‘ 
, 650,875¿36,, 
3.745.738*71 

10.426;242*43 - 
40.594.869*51 
9.809.008*94- 

15.150.235*70 
10.647.406*82 
24.834.837*47 
4.591.319*36 

10.077.788*54 
500.000

29.934.932*86

197.270*79;!
478.735*82-; 

3.692,743*150' 
10.161,979*27 
43,9281684*39' 
10.884.267*11 
16.153.138*64 
11.195.086*82 r 
23.786.81794- 
3914.377*27 

10.422.847*36
500900

; 189.899.1358*37 157.423.696*21 ' 166.949.957*89 164.332,208*76 165.250.880*49-

2.075.036*26
1.041.373*73

359.326
1.805.086*35

177.073*12
1.838.379,38

69.504*81
1.536.975*38

51.632*49
1.771.427*68.;

3.117.309*99 2.164.412*35 2.015.452*50 1.606.480*19 1.823.060*17

189.899.858*37 
3.117.309‘99

157.423.696*21
2.164.412*35

166.949.957*89
2.015.452*50

164.332.208*76 
1.6C6 480*19

165.250.880*49
1.823.060*17

193.016.668*36
■

159.588.108*56 168.965.410*39 165.938.688*95 167.073.940*66

O b se b v a o ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 26 de Mayo de 1906,

V.° B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección, 

A. Mín g u e z . V a l e n t ín  R u b io .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil d© la provincia de Oviedo.

Carreteras.—Acopios.
- En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 30 de Abril último, este Gobierno civil ha seña
lado las once del día 27 de Junio próximo para la licitación 
en subasta de los acopios para conservación del firme de la 
carretera del Estado de Belmonte á San Esteban de Pravia 
durante los años de 1906 y 1907, cuyo presupuesto de contra
ta es de 4.398l75 pesetas.

La subasta se celebrará con sujeción á lo dispuesto en el 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobada por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, 
y, en lo que fuese aplicable, la Instruceiónfapi obada en 18 de 
JMarzo de 1852, en la Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, hallándose en la misma Sección de Fomento de manifies
to, para conocimiento del público, el proyecto que ha de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tadas exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
extendidas precisamente en papel sellado de la clase undéci
ma, debiendo acompañar el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de Depósitos el uno por cien
to del importe del presupuesto de contrata, y la cédula per
sonal del corriente ejercicio, sin cuyos requisitos no podrá 
tomar parte en la licitación. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo de coti
zación.
. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 

~se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos en la 
citada Instrucción, fijándose para la primera puja por lo me
nos cincuenta pesetas, y quedando las demás á voluntad dé 
los licitadores, con tal que no bajen de quince pesetas.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 
13 de Junio de 1905, se hace público en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , siendo estos gastos de cuen
ta del contratista.

Oviedo 23 de Mayo de 1906.=E1 Gobernador, Felipe Rodrí
guez de Arellano.

Modelo de proposición.
D , vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provinciaí de Oviedo y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta; de los acó-, 
pios para conservación de la carretera de Belmonte á San 
Esteban de Pravia, en esta provincia, durante los años 1906; 
y  1907, se compromete á tomar á su cargo, dicho servicio por 
la cantidad d e  (en guarismos y eh letra).

(Fecha y firma del proponente.) S—611
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Cáceres»
D. Román Posse, Delegado de Hacienda de la provincia de. 

Cáceres.
Hago saber que, según resulta del expediente instruido al 

efecto, han sufrido extravío los siguientes resguardos de la! 
sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia.

Un resguardo, núm. 21 de entrada y 857 de registro, fecha 
21 de Abril de 1893, importante 39.300 pesetas, que D.'Benito 
Flores constituyó para garantir el cargo de Recaudador de 
contribuciones de la primera zona de Trujillo, y á disposición 
del Sr. Delegado de Hacienda.

Otro resguardo, núm. 53 de entrada y  53 de registro, fecha 
Septiembre de 1883, importante 2,000 pesetas, que Don 

Pedro Canales Tapia constituyó para garantir el cargo de 
Alcaide de la Aduana de Valencia de Alcántara.

ütro resguardo, núm. 1 de entrada y 222 de registro, fecha

4 de Enero de 1892, importante 2.500 pesetas, que D. León 
Calle constituyó para garantir el cargo de Administrador de 
Loterías de Plasencia, y á disposición de la Dirección del Te
soro público.

Otro resguardo, núm. 10 de entrada y 45 de registro, fecha 
14 de Enero de 1895, importante 2,100 pesetas, que D. José 
Nieves constituyó para garantir el cargo de Agente ejecutivo 
de la zona de Mohtánchez, y  á disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda.

Otro resguardo, núm. 1 de entrada y 101 de registre, fecha 
3 de Julio de 1890, importante 2.000 pesetas, que D. Juan 
José Casati, á nombre de D. Leopoldo Martínez, vecino de 
Castuera, constituyó para garantir el cargo de Procurador 
del Juzgado, y á disposición de la Audiencia de este terri
torio.

Otro resguardo, núm. 21 de entrada y 161 de registro, fecha 
23 de Febrero de 1891, importante 2.000 pesetas, que D. Juan 
José Casati, á nombre de D. Jerónimo-de Cáceres, constituyó 
para garantir el cargo de Procurador del Juzgado de Castue
ra, y á disposición de esta Audiencia territorial.

Otro resguardo, núm. 8 de entrada y 23 de registro, fecha 
3 de Agosto de 1894, importante 2.000 pesetas, que D. Sergio 
Durán Breña constituyó á nombre de D. Antonio Cecilio 
para garantir el cargo de Procurador en Fregenal de la Sie
rra, y  á disposición del Ilmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893 para el ré
gimen de la Caja general de Depósitos.

Cáceres 28 de Mayo de 1906— Ramón Posse. X—1310
Escuela de N áutica de ILequeltlo»,

Hallándose vacante una;plaza de Profesor de la Escuela de 
Náutica de Lequeitio, la Junta de Patronato, de cuya;exclu
siva incumbencia es el nombramiento, deseando causarlo con 
las mayores garantías de acierto, acuerda proveerla ppr opo
sición, y para ello delega sus facultades en un Tribunal 
competente, el cual presentará terna de los .opositores que 
reúnan mayores aptitudes, y de entre ellos podrá el Patrona
to elegir el que deba desempeñar la plaza.

Las asignaturas que estarán á cargO;del Profesor que haya 
de nombrarse son las siguientes: Aritmética y Algebra (lec
ción diaria); Física y Meteorología (lección diaria), y Geo
grafía (primero y segundo, curso de lecciones alternas).

La plaza estará dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas. 'j

Los aspirantes á. la misma presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde de Lequeitio, Vocal dd la Junta de Patronato, 
necesariamente en el plazo mediante entre la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a : de  Ma d b id  y  el 30 de Junio próxi
mo, á las doce de la noche*

Acompasarán á las solicitudes un; programa de cada una 
de las tres asignaturas,.adaptado el de Geografía á los dos cur
sos en que,i conforme á las¿ disposiciones vigentes, habrá de 
explicarse dicha asignatura en la Escuela de Náutica; la fe 
de nacimiento del interesado y un documento debidamente 
autorizado en que conste el título del aspirante. Los aspiran
tes podrán presentar también la hoja de méritos y servicios, 
etcétera. Tanto los programas como Ja fe de nacimiento, el 
documento; acreditativo del título y la hoja de servicios, po
drán presentarse al Tribunal en el momento de su consti
tución.

Para concurrir á la oposición se requiere poseer el título 
de Licenciado en Ciencias, Arquitecto, Ingeniero en cual
quiera de sus especialidades ú Oficial de la Armada.

Fenecido el plazo para la presentación de las solicitudes, 
se convocará inmediatamente por medio de la G a c e ta , el 
Boletín oficial de la provincia y varios periódicos de la misma 
á los aspirantes, con señalamiento de diai hora y local en 
qué habrátí de ’ presentarse, ante el Tribunal llamado á juz
gar los ejercicios. Los cuestionarios que han de regir en ellos 
estarán i  disposición de los opositores desde la fecha en que

se les convoque hasta el día en que se constituya el Tribu
nal, que se compondrá de tres Profesores, ó sus respectivos 
suplentes en el caso de que por cualquier causa no pudie
ran actuar alguno ó algunos de los Vocales previamente de
signados.

Los ejercicios de la oposición serán cuatro, á saber:
1.° Desarrollar por escrito, en el tiempo que el Tribunal 

acuerde, un tema común de cada asignatura, sacado á la suer
te, de los cuestionarios respectivos preparados por el Tri
bunal.

2.° Contestar verbalmente á dos temas de cada asignatu
ra, sacados también á la suerte, de los respectivos cuestio
narios.

3.° Explicar durante el tiempo que determine el Tribu
nal una lección de los programas presentados por el oposi
tor, de entre tres sorteados en cada uno de ellos; y

4.° Resolver los problemas que se les propusieren y ma
nejar los aparatos de Física que se les presentaren.

El Tribunal, en virtud de las facultades delegadas por la 
Junta de Patronato, resolverá de plano y sin apelación cuan
tas incidencias surgieren en el curso de las oposiciones.

Lequeitio 25 de Mayo de 1906.—Por la Junta de Patronató, 
el Alcalde, Bruno de Larrazábal. X —1341

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Glbraleón*

D. Rafal Pizarro Iñiguez, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento, sanciona- 
nado por la Junta municipal, se saca á pública subasta el 
servicio del alumbrado público de esta villa por medio de la 
electricidad y término de veinte años, con arreglo al tipo 
y condiciones que se consignan en el pliego que á continua
ción se inserta, cuyo original se halla de manifiesto en la-Se
cretaría de esta Corporación.

El remate tendrá efecto á los treinta días siguientes al en 
que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  de Ma d b i d , 
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, dando princi
pio á las diez, bajo mi presidencia, ó la del Teniente en/quien 
delegue, y asistido de otro Concejal, que designará el muni
cipio.

Las proposiciones.se harán en pliegos cerrados, escritas en 
el papel* correspondiente, y á tenor de lo establecido en la 
condición segundadét pliego que, como antes se ha dicho, se 
publica á continuación.

Pliego de condiciones para la subasta.
1.a Será objeto de este contrato el servicio del alumbrada 

público de esta villa por medio de la electricidad y término 
de,veinte años, contados desde la fecha déla inauguración 
oficial, sin que en todo este espacio de tiempo pueda el Ayun
tamiento autorizar ni 'consentir la instalación* de otra red 
cón destino á dicho alumbrado público, ni contratar el ser
vicio con tercera persona, ni implantarlo por administra
ción, sino en virtud de la rescisión de este contrato, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad de cuatro mil novecientas 
setenta y una pesetas treinta céntimos anuales.

2.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, escritas 
en el papel correspondiente, en cuyo sobre se lea «Proposi
ción para optar á la subasta del servició del alumbrado pú
blico de Gibraleón por medio de la electricidad/', ajustándose 
al siguiente modelo, y prefiriéndose entre todas las que se 
hicieren la que ofrezca realizar el servicio por el tipo más 
bajo.

Modelo de proposición.
I). F. de T., vecino de ..... , según cédula personal que

acompaño, enterado del pliego de condiciones por que ha de
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regirse el contrato del servicio del alumbrado público de esta villa  durante veinte años, contados desde la fecha de la inauguración oficial, se obliga á prestar dicho servicio, con sujeción al referido pliego, por la cantidad de (tantas pesetas, en letra) anuales, y á cumplir todos los preceptos de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y Reglamento para instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1904. (Fecha y firma.)

3.a No obstante lo establecido en la condición anterior, se reserva á D. Joaquín Toronjo Romero, vecino de Trigueros, como iniciador de la instalación, el derecho de tanteo} en caso de presentarse alguna proposición más ventajosa que la suya y no convenirle utilizar dicho derecho, quedará obligado el rematante á abonar á dicho señor el importe del estudio, proyecto y demás trabajos realizados, sin cuyo pago no se considerará adjudicada la subasta.4.a La subasta se celebrará á los treinta días siguientes al que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , en el salón de sesiones de lâ  Casa Consistorial, dando principio á las diez, bajo la presidencia del Alcalde ó del Teniente en quien delegue, y asistido de otro Concejal que designará el Ayuntamiento, guardándose en su celebración todas las reglas señaladas en los artículos diez y siete y diez y ocho de la citada Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, . . . ,5 .a La fianza provisional que habrán de constituir los l i mitadores, previamente al acto, será del cinco por ciento del tipo anual que sirve de base para la subasta, que asciende á doscientas setenta y tres pesetas setenta y cinco céntimos, en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, la provincia ó el municipio, en la forma y condiciones que determina el artículo trece de dicha Instrucción.6.a La fianza definitiva que debe prestar el rematante será el diez por ciento anual, entendiéndose del importe anual del contrato, la cual será formalizada dentro de los diez días siguientes á la adjudicación de aquél, y en la misma clase de valores que expresa la condición anterior. Esta fianza definitiva será devuelta al contratista á los tres meses de hallarse inaugurado el alumbrado eléctrico y posesionado debidamente, respondiendo en lo sucesivo al cumplimiento del contrato con el material fijo y móvil de la instalación.7.a Los gastos de instalación del alumbrado serán de cuenta del contratista, el que adquirirá por su cuenta los motores, dinamos, conductores y demás accesorios necesarios para que la instalación pueda considerarse completa.8.a Los conductores serán aéreos, y estarán provistos de fusiletes, y se fijarán á una altura de cinco metros sobre el nivel del suelo en los sitios donde los edificios lo permitan, y nunca podrán bajar de una altura de cuatro metros.

9.a El contratista instalará las redes del cable y fijará las luces en la vía pública, colocando al efecto los soportes, palomillas y demas accesorios en los edificios de la población, á cuyo fin se obliga el Ayuntamiento á formar y tramitar, si fuera necesario, el oportuno expediente para imponer la servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica desde donde esté situada la fábrica para producir el fiúido hasta el com-leto de la red, con arreglo á la ley de 23 deMayo de 1900 yemás disposiciones vigentes, quedando obligado el contratista á reparar los desperfectos que con motivo de la instalación se causen en los edificios y terrenos que se utilicen para este fin.10. Para que el Ayuntamiento pueda examinar y comprobar por sí mismo de una manera patente el exacto y fiel cumplimiento de este contrato, tendrá el rematante á disposición de la Corporación, ó de cualquiera de sus empleados ó persona perita que se designe, los aparatos y útiles necesarios, tales como faltómetro, vólmetro, galvanómetro, amperóme- tro, etc., etc., con objeto de medir la fuerza electromotriz é intensidad de la luz, tanto en las lámparas de arco como incandescentes.11. La vigilancia para la seguridad y conservación del alumbrado será de cuenta del contratista, reservándose el Ayuntamiento la inspección del servicio para que se cumpla lo convenido con la mayor exactitud.12. La Autoridad local castigará como infracción de policía urbana los actos abusivos que los particulares ejecutasen en menoscabo y entorpecimiento de la instalación, sin perjuicio del derecho del contratista para ejercitar las acciones civiles y criminales que le correspondan para reclamar los daños que puedan ocasionarle.13. El alumbrado público que se contrata es de mil n oventa bujías, distribuidas en lámparas incandescentes de diez, diez y seis y veinticinco, que se fijarán en los sitios que una Comisión nombrada por el ayuntamiento designe, tanto en las calles como en el interior de los edificios públicos para su servicio.14. El Ayuntamiento se reserva el derecho de acordar la instalación de arcos voltaicos en el número é intemsidad que crea conveniente, siendo de su cuenta el material y la instalación, y el entretenimiento de cuenta del contratista.15. Él alumbrado se encenderá todos los días media hora después de la puesta del sol, y durará hasta la una de la madrugada en todo tiempo.No obstante lo prevenido en esta cláusula, lucirá el alumbrado hasta el amanecer de las noches siguientes: en los días del 18 al 21 de Octubre, en que se celebra la feria en esta lo calidad; el día de Nochebuena, los días de Carnaval y los días 15 y 16 de Agostó, fiesta del Patrón del pueblo.16. La Corporación municipal se reserva el derecho de aumentar el número de lámparas al alumbrado público, y el precio de las que se aumenten nunca será mayor del que corresponda á las contratadas, según resulta de la subasta.17. Por cada uno de los arcos voltaicos que acuerde instalar el Ayuntamiento, abonará el precio por hora y bujía que resulte para el alumbrado que se contrata.18.  ̂ El contratista suministrará luz á los particulares que lo soliciten mediante contrato ó suscripciones; pero está obligado á establecer su tarifa general, que no podrá exceder de los siguientes precios:Por lámpara de cinco bujías, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales.Por lámpara de diez bujías, tres pesetas cincuenta céntimos al mes.Por lámpara de diez y seis bujías, cinco pesetas al mes.Por lámpara de veinticinco bujías, seis pesetas cincuenta céntimos mensuales.Para lámparas de mayor intensidad se estipularán precios convencionales entre el con tratista  y los particu lares.El suministro de energía eléctrica para otros fines distintos del alumbrado quedará como m ateria de libre contratación entre los interesados.19. El contratista empezará las obras de instalación al mes de adjudicado definitivamente el contrato , dándolo por terminado y dispuesto para funcionar en el térm ino de un año, siempre que no lo impida fuerza mayor.20. El Municipio no gravará con impuesto alguno esta industria, ni á los consumidores de fiúido, aunque este ú ltimo se destine á otros usos industriales; y siempre que él administre- los derechos de < consumos por sí ó por medio de
^m udam iento, exceptuará de pago los carboue? combustiy

bles y todas las materias lubrificadas y necesarias á la fábrica productora de fiúido eléctrico, siempre que el impuesto Ó gravamen no sea por imposición de una ley especial obligatoria para la Corporación, en cuya virtud se atemperará á sus disposiciones, sin que pueda hacer en este caso reclamación alguna el contratista.21. El rematante percibirá de los fondos municipales el importe de su contrato por mensualidades vencidas, y si el Ayuntamiento retrasase más de dos meses los pagos, tendrá igual derecho aquél á exigir el cinco por ciento anual por interés de demora, y si pasados otros dos meses no hubiera recibido el pago, podrá el contratista notificar al Ayuntamiento la suspensión del alumbrado, pero siempre obrando y cumpliendo cuanto determina el párrafo séptimo del artículo treinta y tres del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.22. Si durante dos años el Ayuntamiento dejase de hacer efectivas las mensualidades, y por esta causa se rescindiera el contrato, indemnizará al contratista del importe total de la instalación del alumbrado público, y abonará un cinco por ciento del interés anual en cada uno de los años que falten para el completo del arriendo, y además hn daños y perjuicios que dicha determinación originase al contratista.23. La Autoridad local queda facultada para poner multas por faltas en el servicio, ya sean leves ó graves, una vez comprobadas, no excediendo las primeras del máximum que autoriza la vigente ley Municipal.24. Se consideran faltas leves la extinción de un veinte por ciento de lámparas, la falta de limpieza en las mismas, el no sustituir las que durante diez noches hayan perdido más de un veinte por ciento de poder luminoso, la negligencia en corregir los desperfectos y deficiencias de la instalación que resulte en perjuicio del alumbrado.25. Se considerarán asimismo faltas graves la extinción total del alumbrado por más de tres nocnes, si es culpa del contratista ó desperfecto de la instalación; la suspensión del alumbrado por más de seis noches; la interrupción periódica y frecuente del alumbrado ocurrida durante algunas horas, y repetidas por más de diez noches; las intermitencias constantes y frecuentes de la luz, cuyas intermitencias sean causa de no poder utilizar el alumbrado para usos ordinarios sin evidentes molestias, y repetidas por más de doce noches. El tiempo en que han de repetir las faltas anteriores se entiende de un mes.26. El contratista no incurrirá en responsabilidad si las faltas enunciadas en la condición anterior fueran ocasionadas por tercero ó fuerza mayor.27. Corresponde al Ayuntamiento conocer de las faltas y corregirlas, instruir las oportunas diligencias, oyendo al contratista y á un perito. Necesariamente, las multas que se im pongan serán de cincuenta á ciento veinticinco pesetas las graves, y de veinticinco las leves, y se deducirán de la cantidad que el rematante tenga que percibir mensualmeñte.28. La repetición de las faltas graves de la misma naturaleza que sean producidas por iguales efectos y no corrégi- das en el término de tres meses, dará motivo para que por la Corporación municipal se abra una información, oyeñdo á peritos de ambas partes, eligiendo otro en caso de discordia por la Autoridad judicial, que tendrá por objeto^ averiguar si en los aparatos ó redes ó material de la instalación existen desperfectos que produzcan dichas faltas, y en caso afirmativo podrá obligarse al contratista á que corrija dichos des perfectos, sustituya, arregle ó reforme los aparatos, red ó material que sean causa de las diferencias del alumbrado, dándole el plazo necesario.29. La fábrica ni aparatos no podrán venderse ni hipotecarse sin que la persona ó entidad que los adquiera en propiedad quede obligado ál cumplimiento del contrato y  subrogado en todos los deberes y derechos del contratista, y  al efecto traspasará éste, á la vez, el contrato en la forma prevenida por el artículo veintiséis de la Instrucción antes citada.30. La negativa del contratista á cumplir las condiciones de este pliego será causa de la rescisión del contrato.31. El contratista podrá transferir sus derechos y obligaciones á tercera persona ó formar Sociedad; pero en todos los casos deberá ser uno el individuo ó entidad que tenga el remate, y serán ineludibles para la Corporación las obligaciones y derechos que de él se deriven, sin que mientras subsista el contrato pueda reconocérsele personalidad más que en el rematante ó su apoderado en cuanto se refiera á efectos del contrato.32. Por lo demás, siendo este contrato hecho á suerte ó ventura para el rematante, no podrá éste, por causa alguna, pedir la alteración del precio ni rescisión del contrato.33. El contratista, para todos los incidentes de la subasta y los que puedan surgir de ello hasta la terminación del contrato, renuncia al fuero de su Juez y domicilio, sometiéndose al de este Ayuntamiento.34. Será de cuenta del contratista el pago de los anuncios, papel y gastos de todas clases que ocasione la subasta, escritura, sus copias y formalización del contrato, así como el bastanteo se hará por el Letrado de esta villa, D. Clemente María Zambrano ae la Peña.35. El contratista se obliga, no sólo á cumplir las condiciones que quedan estipuladas, sino todos los preceptos de la Instrucción de 24 de Eneró de 1905 y las demás disposiciones que regulan los concursos y  contratos de la Administración general del Estado, en cuanto no se opongan á aquéllos.36. No podrán ser contratistas los que se haRen en cualquiera de los casos del artículo once de la repetida Instruc
ción. .37. Forman parte integrante de este pliego las disposiciones á el aplicables del Reglamento para instalaciones eléctricas de 7 de Octubre de 1904.

N o t a . En cumplimiento de lo que preceptúan los números décimo y décimotercero del artículo octavo de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se hace constar (pie ni contra el acuerdo disponiendo la subasta de este servicio, ni acerca del anterior pliego de condiciones, por que ha de regirse el contrato, se han presentado reclamaciones <Ie ninguna clase dentro del término que fija el artículo veintinueve de la pitada Instrucción, no obstante haberse anunciado al público en la forma prevenida, y que el precedente^ pliego ha sido aprobado definitivamente por la Junta municipal, no sólo en la parte que á ella compete, ó sea en cuanto afecta á las condiciones de pago al contratista, sino todas las demás cláusulas que el mismo comprende.Gibraleon 23 ¿e Mayo de 1906.=Rafael Pizarro. S -6 0 8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ARENAS DE SAN PEDRO 
D. José Gómez Angel, Juez de primera instanoia de esta villa, de Arenas de San Pedro y su partido*
Por §1 presento hago saber qiw D. Patricio Martí$ Mfirrfc

pe Díaz Ibáñez de Agüero, natural y  vecino que fué de esta  villa, falleció en ella el día 14 de Agosto de 1900, bajo testamento que en 5 dé Septiembre de 1888 otorgó ante el Notario cíe la misma D. Calixto García Lablanca, disponiendo, entra  otras cosas, que sus herederos legítimos, llamados por lit ley, según el orden de-sucesión que haya establecido oq u e  se estableciere en lo sucesivo, heredarán los bienes de su pertenencia que quedaren al fallecimiento de su esposa Doña  Juliana Sanz Rayo, á la que nombró en la misma disposición, heredera usufructuaria vitalicia de los inmuebles de sa propiedad; que D. Miguel y Doña Tomasa Pérez Diez Ibáixez de Agüero, naturales de Fresnedilla y vecinos de Madrid, representados por el Procurador D. Victoriano Acosta y V á z-  quez, designado en turno de oficio por haber sido declarados pobres para litigar, han comparecido en este Juzgado, promovido el juicio universal correspondiente para la adjudica-1 ción de dichos bienes, alegando derecho á ellos por ser pa-* rientes en cuarto grado por la línea materna y reunir la»* demás circunstancias por éste exigidas; y  habiendo admitido  la demanda, en providencia de 15 de Marzo, último he acordado por otra de esta fecha hacer un segundo llamamiento á. los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan en este Juzgado, y  Escribanía del infrascrito, á deducirlo en el término deudos meses, á contar desde la fecha, de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia; debiendo advertir que no han  comparecido más personas que las expresadas alegando derecho á dichos bienes. Lo que se hace saber al público por este  segundo edicto para los efectos consiguientes.Dado en Arenas de San Pedro á 23 de Mayo de 1906.=José Gómez A ngel.=E l Escribano, José María Bermúdez.JC—195GRANOLLERS 
Por el presente segundo edicto, y a consecuencia del juicio  sobre adjudicación de bienes dejados por D. Miguel Serratacó Maságuer,' hátural j  vecino que fue de La Garriga, según  su testamento de fecha 4: de Mayo de 1805, cuyos bienes reclama D, Tomás Mallol Tenas, cómo pariente colateral de  séptimo grado del testador; habiendo premuerto así los ascendientes como los colaterales de grado más próximo, se  llama á los que se crean con derecho á dichos bienes dejados por D. Miguel Serratacó, cuyo heredero por el mismo instituido falleció sin hijos, habiéndole premuerto sin descendencia sus hermanos D. Juan y D. José Serratacó Roselló, para que comparezcan a deducirlo dentro del término de dos meses, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d ; previniéndoles que al comparecer en el ju icio  alegando derechos á lós bienes deberán acompañar los documentos en que se funden y el correspondiente árbol genealógico, y si no tuviesen á su disposición alguno de los documentos expresarán el archivo en que deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente.Dado en Granollers á 19 de Mayo de I906.=Felipe Rey.== Ante mí, Dionisio Pérez. JO—196
MADRID-UNIVERSIDAD  

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital fecha 17 del actual, dictada en los autos de testamentaría de D. Miguel Moreno y Maisonave, promovidos por los albaceas testamentarios de D. Francisco Herrera Bayona, se sacan á pública subasta por segunda vez las fincas que se describirán, con la  rebaja del 25 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la  primera subasta, ó sea:
Una casa sita en esta Corte, y su calle de las 'Huertas, señalada con los números 10 antiguo, 53 m oderno, de la manzana 231, que tiene una superficie de 2.295 pies, en la cantidad de...........................  40.050Una casa, hoy solar, sita también en esta capital, y  su calle de Ministriles, señalada con los números 19 moderno, 16 y 17 antiguos, cuya cabida noconsta en los autos, en la cantidad de ........... 28.050Y una huerta al sitio del Carrascal, término m unicipal de Leganés, de caber nueve fanegas y un celemín, en la cantidad de................................................ 8.625Y para su remate se ha señalado el día 30 de Junio próximo, a las catorce horas, en la sala audiencia de dicho Juzgado, hasta cuyo día se hallarán los autos de manifiesto en la  Escribanía del actuario; y se previene que no existen más t í tulos de propiedad de dichas fincas que las certificaciones expedidas por los respectivos Registradores de la propiedad, con los que deberán conformarse los licitadores, sin que tengan derecho á exigir otros; que dichas fincas se subastarán separadamente, y no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la cantidad por que cada una de ellas sale á subasta, y que para tomar parte en ésta deberán consignar previamente los licitadores en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la finca por que se interesen.Madrid 19 de Mayo de 1906.=V?° B.°=E1 Juez de primera instancia, M artínez.=El Escribano, Felipe González Bernabé.X —1335. -  MORON

D. Antonio Miguel Espinar y  Espinar, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Doña María Dolores Suárez García, natural de San Pedro de Andrés ó Andés, casada con D. Juan Castilla Valle, de sesenta y cinco años, hija de D. Juan y de Doña Josefa, la cual falleció sin descendientes ni ascendientes en la v illa  de Pruna, donde tenía su domicilio, el día 19 de Abril último; y se llama á los que se crean con derecho á su herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días; apercibidos que de no verificarlo les  parará el perjuicio á que hubiere lugar; haciéndose presente que en los autos de abintestato está personado el viudo, Don Juan Castilla Valle, que promovió el juicio, que reclama la  herencia.Morón 16 de Mayo de 1906.=A. Miguel E sp in a ra  Ante mí, José Delgado. X—1334NOYA
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de la villa de Nova y su partido.Hago público que en este Juzgado se instruye sumario contra Juan González Olveira, Gumersindo y Dominga Mm*— tínez Queiruga, vecinos del lugar de Genfide, parroquia Oleiros, en el Ayuntamiento de Ribeira, de este partido,, so—f bre lesiones causadas en la tarde del día 29 de Marzo últim o  á Rosa Olveira Lorenzo, de treinta años de edad, de la mis» - ma vecindad, casada con Juan Martínez Sánchez, ausenta 'en Buenos Aires, en cuyo sumario se acordó ofrecer las accio nes del procedimiento, á tenor de lo dispuesto en el artículo 109 ae la ley de Enjuiciamiento crim inal, al expresado Juan Martínez, como marido y legal representante de la lesionada,^ fin de que comparezca á usar de su derecho si le 

conviniere.Y para su inserción en la Gatjeta d e  Madmix por la ausencia del Martínez Sánchez, se expide el presente en Nova á 29 de Abril de 1906.=GonmFó Pintos mandado de
& S-* JQú M&üUél MmUs* JO—4314
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SEVILLA—MAGDALENA 

D. Juan J. Carazony y Salas, Juez de instrucción del distrito de la-Madaglena*Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás ao-entes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye 
su m a r io  por el delito de estafa contra Miguel Gravina Aparicio, en el que se ha acordada expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades1 y agentes, procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, ¿ disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal a responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción dé esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
fe r id o  Miguel Gravina Aparicio, alias Parrilla y Manolito Ratonera, estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, natural dé San Fernando, hijo de Luis y Josefa, vecino de Sevilla, Torrijos, 8, soltero, jornalero, de veintisiete años, sin instrucción.Dada en Sevilla á 28 de Abril de 1906.=Juan J. Carazony. El actuario, Evaristo M. Castillo, Oficial habilitado.JO -4 1 9 9

SEVILLA—SALVADOR 
D. Manuel Muro £ Morales, Juez municipal interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama por término de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio González Gutiérrez, alias Baturro, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz aguileña, boca regular, labios finos, cejas al pelo, natural de Carmona, bautizado en la parroquia de Santa María, del vecindario de Carmona- en la calle de Pozo Nuevo y en la actualidad en la calle del Conde Negro, núm. 5, hijo de Antonio y Dolores, de estado casado, de ocupación jornalero, de cuarenta años y sin instrucción, para que se presenté en este Juzgado, plaza dé la Contratación, núm. 8, á contestar loŝ  cargos que le resultan en sumario que contra el mismo se sigue por hurto; bajo la prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar siendo declarado rebelde.Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los individuos de que se compone la policía judicial, para que tan pronto como tengan conocimiento del paradero de dicho individuo, le hagan entender este llamamiento y lo conduzcan á este Juzgado ' por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.Dada en Sevilla á 1.° de Mayo de 1906.=Manuel Muro.=El actuario, Manuel Moreno. JO—4254

SEVILLA —SAN VICENTE 
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital. ^Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye sumario por. el delito de lesiones á Joaquina Jiménez contra Bernabé Vázquez Núñez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego  se expresa, poüiéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal responder de los cargos que contra el misms resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del rematado Bernabé Vázquez Núñez, natural de Santa Olalla, vecino de esta ciudad, que habitó en el Corral de Crespo, en el barrio de Triana, hijo de Zacarías y Vicenta, casado con Joaquina Jiménez, jornalero en el almacén de D. Manuel Holgado, en la Trinidad, de treinta y cuatro años de edad, sin instrucción,Dada en Sevilla á 17 de Abril 1906.—Luis Lozano— El actuario, por mi compañero Sr. Romero, Licenciado Fernando Ganzinotto. JO—4255
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de poiicía judicial, que en este Juzgado, y actuación de B. José González A tañé, se instruye sumario por delito de a ten tado  contra JManuel Monje Borja y otros, en el qué se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. . el Rey (Q. D. G.}, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. . .Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los procesados Manuel Monje Borjá, alias Babáero, los conocidos por Cabeeita y Malospelos y el llamado Antonio, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran.Dada en Sevilla á 3 de Mayo de 1906.—Luis Lozano.=El Secretario, Licenciado José González Atané. JO — 4328

TORO
D. Juan Pía y Sampedro, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Toro.Por la presente se cita y llama al procesado Sabas Matos sin segundo apellido, de veinticuatro años, jornalero, de padres desconocidos, sin domicilio y de ignorado paradero, cuyas circunstancias constan en el sumario contra el mismo instruido por hurto frustrado, cuyo procesado se halla en l i bertad provisional, para que comparezca en este Juzgado en el término de diez días, á contar desde él siguiente á la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Zamora y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , por no haberse presentado a Pes^r de haber sido emplazado de comparecencia ante dicha Audiencia por Cédula que fué inserta en dichos periódicos oficíalos;, en^el primero,' el 24 de Mayo de 1905; y en el ú ltimo, en 26 de Abril del corriente añoy para verífichr la nre-

sentación; bajo apercibimiento de que si no la hace en indicado término, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Por tal razón se encarga á las Autoridades y agentes de policía judicial, que en el caso de que tuvieran noticia del paradero del indicado Sabas Matos, que según consta de dicho sumario, es de constitución fuerte, color'moreno, boca y-nariz regulares, ojos bastante claros, casi azulados, pélo cásta- ño oscuro, barba no muy tupida, afeitada, sin cicatrices, si bien en la mano izquierda y su parte superior tiene algunas prominencias de la piel conocidas por el nombre vulgar de clavos, lo hagan cofia parecer ante este Juzgado ó den aviso del lugar donde se encuentre, previa detención.Toro 4 de Mayo de 1906.=Juan Pla.=Ségundo Coll.JO—4256UTRERAD. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan Ramírez Cariño, hijo dé Miguel y de Dolores, natural de Alcalá dé Guadaira, soltero; jornalero, de cuarenta y tres años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, de estatura-un metro 660 milímentros, ojos pardos, nariz gruesa, boca y cara regúlarés, pelo y cejas castaños y sin señas particulares, para que en el término de diéz días, contados deádé la inserción de esta requisitoria* en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o 
letín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito calle Santa Brígida, 11, á responder á los cargos qué le resultan en sainarlo que cbntra el mismo se sigué por hurto dé* gallinas á Francisco Gómez García; apercibiéndole que de ño preséntarse lé parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de la policía judicial procedan á capturar al Juan Ramírez Cariño, y habido se le traslade á esta cárcel; pues así lo;tengo acordadoen auto deayér.Dada en Utrera* á 1.° dé Mayó de 1906.=M. G. Puente.=El actuario, Dionisio Parra. JO—4329

VALENCIA—MAR D. Francisco Héliodóro Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de esta éiudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María González Asénsio, gitaná, dé cuarenta años, dé estado soltera, natural de Alcolea, veciha de Valencia, domiciliada en la calle de Arrancapinos, núm. 8, de oficio vendedora de ropas, á fin de que se presenté en éste Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cárgos que le resultan en la causa que se instruye contfia la misma sobre hurto de dinero; bajo.apercibimiento que dé no comparécer será declarada rebelde y le parará él perjuicio que háya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, ásí civiles como militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura dé dicha sujeta, conduciéndola, con jas se* guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuere habida.Dada en Valencia á 4 de Mayo de 1906.=Francisco He- liodoro Salvá.=Salvador García Medart. JO—4330
VALENCIA-MERCADO 

D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Avellán Plana, de diez y ocho años, de estado soltero, natulural de Barcelona, vecino de esta ciudad, sin domicilio, oficio ninguno, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de diez días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes déla  policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta capital y á  disposición de este Juzgado si fuere habido.Dada en Valencia á30de Abril de 1906.=Mariano Laliga. Francisco Pomares. JO — 4257VALENCIA—SERRANOS 
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Morales, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre sustracción de ropas y alhajas á Rafaela Sánchez López; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Valencia á 3 de Mayo de 1906.=Juan José García. José Pamblanco. JO—4258
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V icenta Soler Alós, de cuarenta y dos años, de estado soltera, natural de esta ciudad, hija de Lorenzo y de Pascuala, vecina de esta ciudad, domiciliada en la calle de la Libertad, número 2, de Oficio sus labores, á fin de que se presente en la prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado, dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo, sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio epie haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las seguridades debidas á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada'en Valencia á 4 de Mayo de 1906 .= !uan José García. El Escribano, José Pamblanco. JO — 4331
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y ejnplazá á José Manuel Sánchez Adelantado, de diez y seis años, de estado soltero, natural de Jérica, hijo de Joaquín y de Ramona, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Ripalda, número 36, de oficio soguero, á fin de que se presente en la prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado dentro del término de quince días para responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y lé  parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la poiicía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las seguridades debidas á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 4 de Mayo de 1906.=Juan José García. El Escribano, José Pamblanco. JO — 4332

D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Amparo Boronat Ghordá, de veinte años, de estado casada, natural de Valencia, hija de Vicente y de María, vecina de Valencia, domiciliada en la calle del Pozo, núm. 8-, de oficio sus labores, á fin de que se presente en la prisión celuiar de esta ciudad ó en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra ía misma sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere habida.Dada en Valencia á 4 de Mayo de 1906.=Juan José García. El Escribano, José Pamblanco. JO — 4333
VALMASEDA

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta5 villa de Valmaseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G aceta d e  Ma d r i d , á Ramón Lasquivar Loi- nar y su herfiiana, casada y domiciliada en San Sebastián, para que dentro del término de diez días comparezeamen éste Juzado al objeto de hacerles el ofrecimiento de las acciones del procedimimiéntó en la cáuSa sobre muerte de su padre Millán Lasquivar Bésategui, alias Tólóé&no; apeirbibidós de que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiéfie lugar.A los fines acordados extiendo y firmo l’at presen te. en Val - maseda á 29 de Abril de 1906.=E1 actuario^ Jesús Cadenas.   JO—4334
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción dél partido judicial de Valmaseda.Por la presénte, y como comprendido en el núm. 1.a del artículo 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Claudio Alvinagorta Larrazába.1, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á con-ínuación, para que én el término de diez días comparezca ante este Juz* gado con el fin de responder á los Cargos que contr i él resultan en causa que se le sigue por lesiones en unión de otro; bajó apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el' Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura de Alvinagorta, de treinta y siete años, casado, ebani ta, vecino que fué de Nava y trabaja en Bilbao, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 1.° de Marzo de 1906.=Eduardo Frail e - A n t e  mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO—4335
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°d e l  artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Manuel Fernández, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca ante éste Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue por amenazas; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey A. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura de Fernández, alto, delgado, moreno, pelo negro, es tartamudo, y  ̂ trabajaba en Galdames, y si fuere habido lo cond izcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 1.° de Mayo de 1906.=Edu . Ao Frai- le .= A n te  mí, Licenciado Jesús Cadenas. J' >—4336

VILLACARRILLO
D. Antonio Mora y Orozco, Juez de instrucción interino de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r iu  y Boletín 

oficial de esta provincia, se presente ante este Juzg;Ao el procesado por delito de robo Manuel Delgado Gallego, alias Ti- plero, natural y vecino de Iznatoraf, de treinta y seis años, de estatura más bien alta, frente espaciosa, pelo castaño claro, ojos melados, color bueno, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumário que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á léy.A la7vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en Villacarrillo á 1.° de Mayo de 1906.—Antonio Mora.=El Escribano, Andrés Medina Curíel. JO—4337
VILLALBA

D. Jenaro OI ano Car reirá,’ Juez de instrucción accidental del partido de Villalba.Por el presente edicto llamo y cito á un hombre, que el día 18 de Febrero último hurtó una caballería con sus aparejos, que estaba atada á un árbol en la Cerca de Galán, parroquia de Sistallo, donde se celebraba la feria del Monte, y que pertenece á Honorato Canto Rodríguez, vecino de Muimenta, para que dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado y en la sala de audiencia del m ismo, á ser oído en el sumario que instruyo sobre el referido hecho; previniéndole que de no hacerlo le pararán los per- juicios á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de la caballería y aparejos sustraídos, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos, con la persona ó personas, en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima procedencia.Villalba 26 de Marzo de 1906.=Jenaro 01ano.=Baltasar Pe- yol Gayoso.
Efectos robados.

Una yegua de seis años de edad, color negro, crin de mular, cola recortada, calzada del pie derecho, con una estrella ablancazada en la frente, preñada del contrario y de seis cuartas y media de alzada, que iba aparejada con albardón, estribos de madera color amarillo én sus extremos delanteros y negro en el interior, alforjas de lana blanca y encarnada, Con una espuela dentro de ellas, manta de lana del co-
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mercio y de igual color que las alforjas, con unas pequeñas 
cintas azules, cabezón usado y bridas con bocado ó freno.

• JO—4338

D. Jenaro Olano y Carreira, Juez de instrucción acciden
tal del partido de Villalba.
 ̂ Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, cito 
y emplazo á Rosendo Novo Sánchez, casado con Manuela Car- 
talleira, natural y  vecino de San Esteban de Parga, y San 
Juan de Lagostellayrespectivamente, término municipal de 
Traspargayen este-partido, y hoy ausente en ignorado para
dero, si bien se dice que marchó á la isla de Cuba, para que 
dentro del término de trein ta días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compareza ante 
este Juzgado y en la sala de audiencia del mismo, á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario instruido con
t r a  el mismo por allanamiento de morada; apercibiéndole de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruegor y  encargo á las Autoridades, individuos de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas á con
tinuación se expresan, conduciéndole á la cárcel pública de 
este partido, con las seguridades debidas, por estar decreta
da su prisión provisional.

Yillalba 6 de Febrero de 1906.=Juan Olano. = P o r manda
do de S. S., Baltasar Pazos Gayoso, Secretario.

Sefím personales del procesado.
Edad cuarenta y dos.años, estatura regular, color moreno, 

pelo, ojos y cejas castaños, cara larga, barba poca, sin n in 
guna seña particular, y viste al uso del país. JO—4260 

VILLAVICIOSA 
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción del par 

tido de Villaviciosa.
■' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Este

ban Mouland Pando, de veintidós años de edad, hijo de Pedro 
y ;de Balbina, soltero, labrador, natural, y vecino de Carran- 
di, concejo de Colunga, cuyo actual paradero se ignora, para, 
'que en el término de diez días, eontados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, sê  presente en la cárcel de este partido para prac
ticar una diligencia acordada en causa criminal que contra 

-el mismo se sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; 
¿prevenido que de no comparecer será declarado rebelde y le, 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruega á todas las Autoridades y encarga; 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á dis-, 
posición de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Villaviciosa á 3 de Mayo de* 1906.=Zoilo Rodrí
guez y Porrero .=Por su mandado', Mauricio del Cueto y. Pa
lacio. JO—4339

VITORIA
D. José Sahas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de Vi

toria; y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

párrafos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento c ri
minal, se cita, llama y emplaza á Julio Dumeira y Merino, 
de tre in ta  años de edad, casado, hijo de José y Paula, natural 
de Salvatierra, dependiente, vecino que fué de A raya,y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este  ̂Juzgado para notificarle y llevar á efecto su 
prisión provisional, y además para citarle de comparecencia 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad; pues así lo ten
go acordado en cumplimiento de una carta orden procedente 
de dicha Superioridad referente á causa que sobre lesiones se 
instruye contra dicho Dumeira y otros; bajo apercibimiento 
de que será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 3 de Mayo de 1906.=José Sabas Iragui- 
rre .= P o r su mandado, ante mí, Julio del Mármol.

JO—1340]
Juzgados municipales»

BARCELONA—ATARAZANAS 
D. José María Brugada Gamizo, Juez municipal Letrado 

del distrito, de Atarazanas de esta capital.
Hago saber, que se halla vacante la. plaza de Secretario de 

este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conformeá 
lo dispuesto.en la.ley orgánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Octubre de 1871, para cuya provisión se ad
m itirán solicitudes en la Secretaría de este Juzgado por té r 
mino de quince días,, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Los aspirantes á las vacantes acompañarán: 1.° ,certifica
ción de su partida de nacimiento; 2.°, certificación de buena 
conducta moral, expedida por el Alcalde de su domicilio; y 
3.°, titulo de suficiencia para desempeñar el cargo de Secre
tario de Juzgado municipal, ó bien otro título que acredite 
su aptitud para el desempeño del cargo ó servicio en cual
quier carrera delHstado.

Y para los efectos consiguientes, se publica el presente edic
to en Barcelona á 9 de Mayo de 1906.=José María Brugada. 
Por mandado de S. S., Jaime Serra, Secretario.

JO—4612
BARCELONA-SUR 

r D. José Nicolás de Otto y Escudero, Aspirante á la Judi
catura, Juez-municipal del distrito del Sur de esta ciudad.

Hago saber que* por ser de nueva creación, se halla vacan
te la plaza de-Secretario de este Juzgado municipal, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley orgánica 
del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, para 
cuya provisión se adm itirán solicitudes en la Secretaría de 
este Juzgado por término de- quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes á la vacante acompañarán: 1.°, certificación 
de su partida de nacimiento; 2.°, certificación de’buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde de su domicilio; y 3.°, 
título de suficiencia para desempeñar el cargo de Secretario 

! de Juzgado municipal, ó bien otro título que acredite su ap
titud  legal para el desempeño del cargo ó servicio en cual
quier carrera del Estado.

Y para que conste y para los efectos consiguientes, se pu
blica el presente edicto en Barcelona á 9 de Mayo de 1906.= 
José Nicolás de Otto. JO—4613

J a r l s d le d ó n  d e  d o e r r » .
SANTIAGO

D. Manuel Rodríguez Olio, prim er Teniente del regimiento 
Infantería Zaragoza, núm. 12; Juez instructor del expediente

seguido contra el soldado del tercer batallón de este regi
miento ManueT Garza Melón por haberse ausentado de su re
sidencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al men
cionado soldado, h y a  de José y de Ramona, natural de V i
llar, Ayuntamiento de Esgos, provincia de Orense, de oficio 
estudiante, de veintiséis anos de edad, de estado soltero, su 
estatura un metro 684 milímetros, y cuyas señas personales, 
se ignoran, para que dentro del plazo de treinta .días, conta
dos desde la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia de Orense, 
comparezca en este Juzgado; sito en el cúartel de Santa Isa
bel de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en 
el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto.y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en busca y captura, del referido individuo, y ca^o 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado: 
coadyuvando así á la buena administración de justicia.

Dada en Santiago á 13 de Abril de l906.=M anuel Rodrí
guez Olio. JG—2625

VALLADOLID
D. David Suárez Yarza, primer Teniente del regimiento 

Lanceros de Farnesiov 5.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado en el expediente que se sigue contra el recluía Má*. 
nuel Valdjse San Miguel por la falta grave de primera deser
ción simple.

Por la :presente requisitoria cito, llamo, y emplazo al reclu
ta  del reemplazo de 1904 Manuel Valdis San Miguel, natural 
de Piritucles, provincia de Oviedo, hijo de José é Isidora, sol-  ̂
tero, de veintiún anos .de edad, de oficio labrador y cuyas se-1 
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta;días, contados de^de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado,; 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde de Áñ- 
súrez de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los. 
cargos que le resultan en el expediente que de orden superior* 
me hallo instruyendo cpn motivo de haber faltado á concen
tración; bajo apercibimiento de que s i no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya, lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles copio m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 25 de Abril de 1906.=David Suárez.
JG—2646

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Antonio de Quirós Ebrí, Capitán da la Caja de recluta

miento de Villafranca del Panadés, núm. 67, Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentada del pueblo de Villafranca del Pana
dés, de la provincia de Barcelona, donde tenia fijada su resi
dencia, el recluta del reemplazo de 1904, por el cupo de 
aquel pueblo Pablo  ̂Raurell Raurell, hijo de Cristóbal y de 
María, natural de Villafranca del Panadés, provincia de Bar
celona, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta 
de concentración para su destino á Cuerpo activo en esta 
Caja de recluta, de oficio del comercio, de estado soltero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lim 
pia, boca regular, color sano, frente regular, aire regular, 
producción buena, y señas particulares;ninguna;
_ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 

ticia m ilitar, por el presente edicto Hamo, cito y  emplazo á 
dicho Pabló Raurell Raurell, para que en el término dé tre in 
ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juagado de ins
trucción, sito en la callé de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si.no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de sen habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta villa, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 21 de Abril de 1906.=Antonio de 
Q uirós.=Por mi mandato, él Secretario, José Sarro.

- JG -  2627
ZAMORA

D. José Ferrero. López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltada á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Agustín Gallo Ro
dríguez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
tic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta. Agustín Gallo /Rodríguez, hijo de Ro- 
bustiano y de Manuela, natural de Faedo, proyinciade Ovie
do, de oficio labrador, de estado jsoltero, y  cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que en el término de trein ta días, 
a contar desde la fecha de la publicación de este documento, 
se presente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes dé la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza de Zamora y regi
miento de Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Zamora 26 de Abril de 1906— É1 Comandante, Juez ins
tructo r, José Ferrero. JG—2648

ZARAGOZA
D. Francisco López Olivera, Teniente Coronel del regi

miento de Infantería Galicia, núm. 19.
Hallándome instruyendo expediente adm inistrativo en 

averiguación de los responsables al abono de 769 pesos oro 
con 61 centavos, que en papel moneda existe en la Caja del 
prim er batallón del disuelto regimiento Infantería de Cuba, 
número 65; é ignorándose la residencia del Capitán retirado 
D. Francisco Rastrero Enrique, á todas las Autoridades, ta n 
to civiles como militares, como asimismo al interesado, en 
hombre de la ley requiero, y de mi paite suplico, que por

cuantos medios estén á su alcance procedan á averiguar la  
residencia y dpmicilio del referido Capitán, y una vez conse
guido lo pongan en conocimiento de este Juzgado, que tiene 
su_residencia oficial en el cuartel de Santa Engracia.

x para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto 
en  la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

. Z„or?f?0za 25 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, Fran- 
® ° López— Ante mi, el Secretario, Manuel Romero Apa-
rlC10, JG —2649

JuUiceMa 4e Marina.
ALMERIA

D. Rafael Puj ades Salcedo, Teniente de navio, Ayudante 
d é la  Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi prim er y único edicto cito, llamo y emplazo á  
los individuos Manuel Fernandez Fresneda y Emilio Fernán
dez Valverde, inscritos en la Armada y del actual reempla
zo, naturales de Almería, á quienes por su turno correspon
dió ingresar en servicio, sin que se hayan presentado, y por 
tanto se les  ̂sigue expediente de prófugo, para que en el té r
mino de veinte días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Almena, comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio 
que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará, el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. J
_  Almería 19 de Abril de 1906. =Y .° B.°=Rafael P u jades.=  
El Seretano, Román Pepón. JM--696

ANDRAITX
 ̂ D. José de lbarra y Méndez de Castro, Teniente de navio,

. Ayudante del distrito de Andraitx^ Fiscal de un expediente 
administrativo de. efectos.

Por el presente edicto se da audiencia instru tiva á los que 
se, consideren dueños del pailebot San Sebastián, folio 280 de 
la  primera lista  de embarcaciones de Palma, y de ios efectos 
salvados, pertenecientes al naufragio de dicho buque, ocurri
do el día 5 dél mes de Febrero del año actual en las aguas del 
puerto de A ndraitx en la costa Murte, á fin de que en el té r
mino de veinte días, á contar de la publicación del presente 
edicto, se presente ante esta fiscalía en el caso de que tengan 
alguna reclamación que hacer.

Andraitx 10 de Abril de 1906.=E1 Fiscal, José de Ibarra. 
Por mandato de S. S., Antonio Briel, Secretario. JM—695

D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio 
de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de A ndraitx, 
Fiscal de la sum aria que se sigue al inscrito Ramón Alema- 
ñy y Esteva por falta de presentación en su trozo al ser lla
mado para ingresar al servicio activo.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir 
declaración al nombrado Ramón Alemañy y Esteva, se le c ita  
por el presente para que comparezca ante este Juzgado en el 
término de sesenta días, á contar desde el en que se publique 
en los periódicos oficiales, á prestar la referida declaración.

Andraitx 25 de Abril de 1906. r= Por su mandato, Antonio 
Briel- __________  JM—705

D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Andraitx,. 
Fiscal de la sumaria que se sigue al inscrito Pedro Pujol y  
Pieras por falta de presentación en su trozo al ser llamado 
para ingresar al servicio activo.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha rebibír 
declaración al nombrado Pedro Pujol y Pieras, se le cita por 
el presente para que comparezca ante este Juzgado en el tér
mino de sesenta días, á contar desde el en que se publique en 
los periódicos oficiales, á prestar la referida declaración.

A ndraitx 25 de Abril ae 1906.=José de Ib a rra .= P o r su 
mandato, Antonio Briel. * JM—706

D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio 
de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de A ndraitx, 
Fiscal de la sumaria que se sigue al inscrito Guillermo Ca- 
lafell y Flexas.*por falta , de presentación en su trozo al ser 
llamado para Ingresar aí servicio activo.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir 
declaración al nombrado Guillermo. Calaíell y Flexas, se le 
cita por el presente para que comparezca- an te  .este Juzgado 
en el térm ino de sesenta días, á contar desde el en que se pu 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar declaración.

A ndraitx 25 de Abril de 1906.=Por su mandato, Antonio 
Briel. JM—707

AVILES
D. Juan García Robes, Asesor de Marina, Ayudante in te ri

no del distrito de Avilés, Juez instructor de causas.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

individuo que se embarcó en el vapor español Cecilia con los 
documentos del inscrito Bernardo Calvo Velo, y que más 
tarde desertó de dicho buque, cuyas señas son: estatura re
gular, color moreno, y con bigote, y de veintitrés á veinti
cinco años de edad, para que en el término de trein ta dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado, sito en la Capitanía del puerto de Avilés, á respon
der de los cargos que le resultan en causa que le sigo con 
motivo de dichos delitos.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
procedan á la  busca y captura de dicho individuo, condu
ciéndolo a este Juzgado en calidad de preso, y  con las segu
ridades debidas.

Dada en Avilés á 4 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructo r, 
Juan Robés.=3Sl Secretario, José María Panizo.

JM—714
BARCELONA

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructor de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra D a
mián Más y Valls y cinco más, por el delito de contrabando 
de tabaco; por el presente y único edicto cito, llamo y em
plazo al procesado Guillermo Bruguera Rigó y á los padres 
del procesado Damián Más Valls, llamados Juan y Marcela, 
para que en el término de quince días, contados desde la  
fecha de la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,  
se presenten en este Juzgado para practicar una diligencia 
de justicia^ en la inteligencia que de no hacerlo así les para
rá el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 28 de Abril de i906.=V.° B .°=José 
Amigó— Por mandato deS. S., el Secretario, Carlos Marina.

JM—700

D. Joaquín García de Quesada y Ferrer, Alférez de navio y  
Juez instructor de esta Comandancia de Marina.

Hago sabe»* que instruyo expediente por prófugo contra el 
inscrito de este trozo Santiago Soler Saladrigas, natural de 
Barcelona, hijo de Isidro y de Luisa, de veintiún años de 
edad, y cuyo paradero actual se ignora.

En su virtud, por el presente edicto, cito, llamo y emplaza 
al expresado inscrito para que en. el plazo de tre in ta  días, 
contados desdo la fccba, do publicación de este edicto en el
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J3ol¿tk% ofidal de esta provincia y G aceta de Madeid, compa
rezca ante este Juzgado á dar sus descargos; en la inteligen
cia que de no veriflcarlo le parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo á la ley. „

Barcelona 2 de Mayo de 1906.=V.° B.=Joaqum G. de Que- 
sada.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Prunes.

J M ---

D. José del Romero y Despujols, Alférez de navio y Juez 
Instructor de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente de pró
fugo contra el inscrito de este trozo y brigada Miguel Lora 
Alonso, hijo de Antonio y María Dolores, natural de Carta
gena y de ignorado paradero; por el presente y único edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado individuo para que en el 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la G aceta de Madeid, se presente 
en este Juzgado á dar sus descargos; en la inteligencia que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la lev

Dado en Barcelona á 2 de Mayo de 1906.=Y .°B .°=José del 
Romero.—Por mandato de S. S., .el Secretario, Sebastian 
t>pi1 JM—708

CÁDIZ
D. Carlos Latorre Arríete, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma. # #

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Francisco Paula Moya, hijo de ^adre desconocido y de 
Francisca, natural y vecino de La Línea de la Concepción, 
en el callejón de la Atunaga, de treinta y seis años de edad, 
soltero, marinero, cuyo individuo está procesado por contra
bando en la causa núm. 135 del año actual, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la G aceta de Madeid, comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde. • • ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoriaaaes 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 23 de Abril de 1906.=Garlos Latorre.=El Secreta
rio, José Calvo. JM—697

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 1 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Dartolomé Expósito Monerri, hijo de Lorenzo y de Francisca, 
matural de Estepona, de cuarenta y tres anos de edad, solte
ro, marinero, cuyo individuo está procesado en la causa nú
mero 135 de este año, por contrabando, siendo residente en 
La Línea de la Concepción, callejón Atúnaga, patio de Don 
Tomás, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación del presente en la G aceta de Madeid, com
parezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Ca
pitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á lâ  cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á ini disposición en clase dé preso.

Cádiz 23 de Abril de 1906.=Carlos Latorre.=El Secretario, 
José Calvo. JM—698

CARTAGENA
D. Julio Pastor Cano, primer Teniente del Cuadro de re

clutamiento núm. 3,de Infantería de Marina, Juez instruc
tor de la causa que se instruye al soldado de este Cuerpo 
Xiuis Casas Buscá por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol- 
dade Luis Casas Buscá, hijo de Ginés y de Carmen, de vein
titrés años de edad, soltero y de profesión albañil, cuyas se
ñas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, estatura un metro 
658 milímetros y no tiene señas particulares, para que en el 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de la presente requisitoria en la G aceta de Madeid y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que le instruyo por el delito de deserción; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y  
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la ftusca y captura del men
cionado individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Cartagena á 28 de Abril de 1906.=Y.° B.°=Pas- 
tor.=Por su mandato, Francisco Lóp$s» , JM—703

CARRACA
D. Carlos García de la Yega, Juez instructor de la causa 

seguida contra el marinero del crucero Princesa de Asturias 
Gabriel Najarro López por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero Gabriel Najarro López, hijo de 
Fernando y de Teresa, natural de Almuñécar (Almería); na
ció el día 19 de Marzo de 1882, dé estado soltero, de oficio 
pescador; señas particulares: dos cicatrices en la frente, am
bas pequeñas; pelo negro, ojos pardos, barba saliente, esta
tura baja, color moreno.

Y para que tenga efecto lo acordado he dispuesto la publi
cación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y 
emplazo al referido individuo á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha de su publicación, pue
da efectuar su presentación; bajo' apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde; y encargo á las Autori
dades que en cuanto tengan conocimiento del paradero del 
Individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea 
conducido con custodia á este Juzgado y á mi disposición.

A bordo, Carraca 24 de Abrir de 1906.==Y.° B.°~Carlos 
G. de la Yega.=Por mandato del Sr. Juez, Domingo Torres- 
quesana. JM—710

D. Carlos García de la Yega, Juez instructor de la causa 
seguida contra el marinero del crucero Princesa de Asturias 
Antonio Expósito Olivares por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero Ántonio Expósito Olivares, hijo 
de Dámaso y de Antonia, natural de Almería, nació el día 
10 de Marzo de 1883, de estado soltero, de oficio pescador, se
ñas particulares pelo negro, nariz gruesa, ojos melados, barba 
poca, estatura regular, color moreno.

Y para que tenga efecto lo acordado he dispuesto la publi
cación de la presente requisitoria por la que cito, llamo y 
emplazo al referido individuo á fin de que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de la presente,

pueda efectuar su presentación; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las Auto
ridades que en cuanto tengan conocimiento del paradero del 
individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea 
conducido con custodia á este Juzgado y á mi disposición.

Abordo, Carraca 24 de Abril de 1906.=Y.° B.°=Carlos 
García de la Yega.=Por mandato del Sr. Juez, Domingo To- 
rresquesana. JM—711

MARIN
D. Emilio Manuel Butrón y Linares, Teniente de navio de 

la Armada, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Pontevedra, Juez instructor de una sumaria áe prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de mari
nería Jesús Fernández, sin segundo, hijo de Josefa, natural 
y vecino del Áyuntamiento de Alós, para que en el plazo de 
noventa días comparezca en este Juzgado al objeto de ingre
sar en el servicio de la Armada, al cual le correspondió para 
su convocatoria del día 3 de Enero último; de no efectuarlo 
se le declarará prófugo.

Marín 23 de Ábril de 1906.=Emilio Manuel Butrón.
JM—694

PALMA DE MALLORCA
D. Teodoro PauMagrann, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente edicto hago saber que habiendo sido en
contrado por varios pescadores un bote forma ballenera, de 
dos proas, cubierto ae popa á popa, de 37 palmos de eslora, 
nueve y medio de manga, tres y tres pulgadas de puntal, 
pintado de negro, en mal estado, se hace público por medio 
ael presente á fin de que en término de treinta días, conta
dos desde su publicación en la Gaceta de Madeid, se pre
senten ante este Juzgado los que se consideren dueños del 
mencionado bote á deducir su derecho.

Dado en Palma de Mallorca á 17 de Abril de 1906.=E1 Juez 
instructor, Teodoro Pau.=Por mandato de S. S., José Ma
ría Yi ves, Secretario. JM—701

D. Teodoro Pau Magrann, Teniente de navio dé la Armada, 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente edicto hago saber que habiendo encontrado 
el patrón del falucho de pesca San Lorenzo, Jaime Picornell, 
el día 20 de Noviembre último, á unas dos millas Sudoeste de 
la isla de Cabrera (Baleares), una boya de hierro con canasto 
de aros pintados de blanco y negro, se hace público por me
dio del presente edicto á fin de los que se consideren dueños 
de la citada boya puedan presentarse á deducirlo por sí ó por 
medio de apoderado ante el Éxcmo. Sr. Capitán general del 
Departamento de Cartagena en el término de treinta días, á 
contar clesde la publicación de este edicto.

Dado en Palma de Mallorca á 14 de Abril de 1906.=E1 Juez 
instructor, Teodoro Pau.=Por mandado de S. S., José María 
Yives, Secretario. JM—685

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. José María Eslanga y Arias, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante del distrito de Santa Cruz de la Palma y 
Comandante del trozo.

Hago saber que encontrándome instruyendo información 
sumaria contra el inscrito disponible de este trozo Emilio 
Baltasar Santos Toledo, hijo de Baltasar y de Carmen, natu
ral de esta ciudad, por su falta de concentración al llama
miento ordenado por la Superioridad en 20 de Febrero ulti
mo, se le concede un plazo de seis meses para que pueda pre
sentarse en esta Ayudantía de Marina y Comandancia del 
trozo, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, para que 
exponga las causas que le han impedido presentarse en tiempo 
oportuno; en la inteligencia que de no veriflcarlo será decla- 
do prófugo, con arreglo á lo que preceptúa el art. 97 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la Armada de 17 de Agosto 
de 1885, cuyo plazo se empezará á contar desde la publica
ción de este edicto en la G aceta de Madeid y Boletín oficial de 
la provincia de Canarias.

Santa Cruz de la Palma 28 de Marzo de 1906.=José María 
Eslanga. JM—686

VALENCIA
D. Luis Oliag y Miranda, Téniente de navio de la Armada, 

Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez instructor de un expediente de prófugo que se le sigue 
al inscrito Bartolomé Linares y Linares, del trozo y brigada 
de esta capital.

Hago saber que hallándose comprendido en el llamamien
to para pasar al servicio de la Armada, hecho por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento de Cartage
na en 24 de Diciembre último, el inscrito Bartolomé Linares 
y Linares, y no habiéndose presentado en el plazo que se le 
señaló, el cual cumplió el día 8 de Enero próximo pasado, é 
ignorándose su paradero, he dispuesto para que tenga efecto 
su presentación publicar el presente edicto en la Gaceta de 
Madeid y Boletín 'oficial de esta provincia, por el que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de sesenta días, contados desde su publicación, efectúe 
su presentación; y encargo á las Autoridades de todas clases 
que en cuanto tengan conocimiento de su paradero me lo 
participen, con lo que se evitarán perjuicios a los individuos 
que siguen en número al citado, y en la inteligencia que de 
no comparecer en el plazo señalado será declarado prófugo.

Yalencia 20 de Abril de 1906.=Luis 01iag.=:Por su man
dato, el Secretario, Joaquín Sebastián. JM—702

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compama convoca á 

los señores accionistas á junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el jueves 28 de Junio de 1906, á las once de la mañana, 
en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 12, en Ma
drid, para oir y acordar sobre la Memoria del ejercicio de 1905 
y proceder al nombramiento de Administradores.

Los accionistas tenedores de 20 acciones cuando menos que 
deseen asistir á dicha junta deberán depositar sus títulos con 
diez días de anticipación á la fecha de la reunión, ó sea, á más 
tardar, el 17 de Junio inclusive:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, 12, ó en el Banco Español de Crédito, paseo de Re
coletos, 17.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué 
dJAntin.

Madrid 28 de Mayo de 1906.=E1 Secretario del Consejo, Pa
blo de Gorostiza. X—1339

Compañía general  Española de Tranvías»
(Tranvía d© Madrid á Leganós).

Balance cerrado al 31 de Diciembre de 190o.
Pesetas.

ACTIVO —---------------- •
Primer establecimiento..............     * 2.751.991‘06
Obligaciones en cartera...................... ............ * 13.200
Servicio financiero..............    14.258*85
Cuenta de orden: Títulos en depósito .    • 88.000
Ganancias y pérdidas: Saldo      • 872.345‘23

3.239.795‘14

PASIVO
Capital: 3.306 acciones de 125 pesetas...............  419.500
Obligaciones: 4.144 de 200 pesetas ...........  828.800
Obligaciones á reembolsar  ............. . '8.400
Amortización del capital  ................................. . ,  124.200
Cupones de obligáciones á pagar.............. 6.971‘24
Acreedores varios............................ *...  . 1.750.723*90
Créditos á canjear...............................   13.200
Cuenta de orden: Títulos en depósito.. . . . .  •.. 88.000

3.239.795‘ 14

El Presidente del Consejo de administración, Francisco 
Lastres.=Un Administrador, León Cocagne. X —1336

Sociedad Tranvía del Este de Madrid»

Balance cerrado al 31 de Diciembre de 190o.
Pesetas.

A C T I V O ---------------------
Concesiones.........................    286.558‘23
Primer establecimiento.......................................  18.986.878‘87
Cartera: 1.160 obligaciones de 500 pesetas.. . .  580.000
Servicio financiero...........................     260.212‘65
Fianzas  ........................................• ... .  39 723‘3I
Dirección de explotación..............   827.264‘56
Deudores varios..................................................  252.549*69
Cuenta de orden: Títulos en depósito   17.500

21.250.687*31

PASIVO
Capital: 2.400 acciones de 250 pesetas.............  600.000
Obligaciones: 2.940 obligaciones de 500 pesetas. 1,470.000
Acreedores varios. . . . .......................................  18.568.583*83
Amortizaciones.................................................. 527.020*85
Fondo de renovación de vías..............................   60.000
Cuenta de orden: Títulos en depósito 17.500
Ganancias y pérdidas: Saldo 7 582*63

21.250.687‘31

El Presidente del Consejo de administración, Justo Mar- 
tínez.=Un Administrador, León Cocagne. X —1337

Sociedad del T ranvía de Estaciones 
y Ulereados de Madrid.

Balance cerrado al 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- --------------------
Concesiones ......... - ................................... _ 738.923*60
Primer establecimiento ..................   5.507.696*52
Fianzas....................... . . ......................................  10.178*33
Cartera.............................................. . 169.965*97
Servicio financiero.............................................. 40.066*95
Deudores varios...................................................  39.867*70
Cuenta de orden: Títulos en depósito................. 243.508*32

6.750.207k39

PASIVO
Capital................................. ................................ 1.500.000
Obligaciones...................................................   1.395.000
Amortizaciones.......................    460.861
Fondos de reserva................................................ 50.660*72
Acreedores varios..............     2.922.257*34
Cuenta de orden: Títulos en depósito...............  243.508*32
Ganancias y pérdidas: Saldo  ..............   177.920*01

6.750.207*39

El Presidente del Consejo de administración, Francisco
Lastres.=Un Administrador, Rafael de Yargas. X —1338

London et Kjsmeasliire.
Compañía de seguros contra incendios.

Balance al 31 de Diciembre de 1905.
; , ; Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ----------------------
Propiedades é hipotecas sobre fincas    10.886.865
Inversiones en efectos públicos   43.162.532*80
Depósitos en los Bancos. ..............   7.718.715*25
Giros á cobrar ................... , ............  328.665*15
Saldos en las sucursales....................   6.038.408*15
Primas pendientes de cobro ..................... 50.965*95
Deudores varios  ...........      568.815*65

68.754.967*95

PASIVO
Capital. ....... . . . » .........................  5.687 500
Siniestros y dividendos á pagar......................  3.930.748*75
Saldos en Compañías reaseguradoras    2.699.658
Acreedores varios. ..................   1.993.690*75
Fondos totales   ................................................  54.443.370*45

68.754.967*95

El Director general en España, Ernest Noble. X —1342
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Balance al 31 de Diciembre, de 1905.
Pesetas.

ACTIVO --------------— --------- *
Hipotecad sóhre propiedades.............................. 45.47*2.620‘25
Inversiones en efectos p ú b l i c o s    • 101.881.586*25
Préstamos sobre pólizas  ................    6.648.806*25
Fincas y renta en propiedad p erp etu a   14.497.966*25
Intereses v italicios por cobrar  .......................  601.548'50
Idbm acumulados pero no vencidos.................  1.871.062*50
Reversiones.   .................................................. •«• 1.589.720

'P rim as pará cobrar  ..................... ..................  898.796*25
Saldos en poder de corresponsales...................  1.855.275

-Depósitos fijos en Bancos  .............................. 77.750
Deudores varios................................................... 108.902‘50
E fectivo en Caja y cuentas corrientes*  9351488 75

176,439.522*50
PASIVO 1 ■— '* " —

'Capital pagado.......................................... 9 .000.000
A cu m u lacion es........................................  1.974.685
Fondos tota les .........................................................  163.340.114*50

. Siniestros y dividendos por pagar:................... 1.702.050*50
Acreedores varios    ............................................  422.672*50

176.439.522-50

Los D irectores en España y  Portugal, ü . Ernest Noble y
Melquíades Calzado. X — 1343

V h e  s t a n d a r d  L i f e  A s s u r a n c e  C o m p a n y .

Balance al 15 de Noviemb-c de 1905.
Pesetas.

ACTIVO ---------------------------------
Hipotecas sobre propiedades.............................. 103.236.052‘50
Inversiones en efectos públicos.........................  110.532.750‘50
Préstam os sobre íd e m ..........................................  3.751.448*75
Idem id. pólizas de la Com pañía........................ 23.120.261*25
Fincas y rentas en propiedad perpetua  29.192.703*75
Prim as por cobrar..................................................  4.214.946*50
Intereses por cobrar..........................  * ............  174.100 50
Idem  acumulados pero no vencidos.................  2.492.372*50
Saldos en poder de los corresponsales  3.261.808*75
Depósitos ñjos en B a n cos ....................................  3.258.536*25
Efectos en Caja y cuentas corrientes...............  6.128.921*25

289.363.902*50

PASIVO
Capital pagado......................................................... 3.000.000
Reservas y fondos tota les....................................  281.597.323*75
Siniestros y dividendos por pagar . .................  3.993.407*50

“ Depósitos en poder de la C om pañía .. . . . . . . .  773.171*25

289.363.902*50

El D irector general en España, Ernest Noble. X — 1344

I .  B a l a n c e  d e  l a  S o c i e d a d  H u l l e r a  E s p a ñ o l a .

En 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------------------------------
Propiedades m ineras................................................. 6.371.418*73
Instalaciones: Ferrocarril, ediíicios, terrenos, 

fábricas de 'aglomerados, hornos de cok, 
preparaciones mecánicas, labores de esta
blecim iento y varios inmuebles....................... 6.487.529*95

H ulla .............................................................................  462.05322

Pesetas.

Aglom erados....................    / .................... 83.835*41
C o k ................................................................................  1.994*82
Brea  .........................    433.118*85
Alm acenes  ..................... *    ...................   478.667*90
Mobiliario é instrum entos  .......................  98.423*04
Material en serv icio..................................................  1.378.624*70
Sanados.......................................     20.551*29
Talleres...............................................   7.734*80
C aja .. . .  :■      55.059 63
Depósitos para subastas.................   1.943*20
Cuentas deudoras..........................     2.647.547
Acciones sin em itir, 20.000 á pesetas 5 0 0 . . . . .  10.000.000

Total ..............................  28.528.502*54

PASIVO
C apita l.......................................................................... 20.000.000
Obligaciones en circu lación .................................. 2.330.000
Cuentas acreedoras  ................................   1.720.457*91
Fondos según el art. 8 5 .   ..................   3.678.044*63
Dividendo a c tiv o .....................................   800.000

Total ..............................  28.528.502*54

^ B arcelon a  1.° de Mayo de 1906 — El Contador, Carlos de 
S ie rra .~ Y .°  B .°=E 1 Gerente, Santiago López. X —

Sociedad Hullera Española*
Acordado por la junta general ordinaria de señores accio

nistas el reparto de*40 pesetas por acción  de esta Sociedad, en 
concepto de beneficios correspondientes al ejercicio de 1905, 
el Consejo de adm inistración ha fijado la fecha de 1.° de Ju
nio próxim o y sucesivos para que los tenedores de acciones 
puedan presentar al cobro el cupón núm . 14.

> En Madrid será satisfecho d icho cupón por el Sr. D. Javier 
G il y Becerril, representante de la Compañía Trasatlántica 
(paseo de Recoletos, 10), de once á una de la mañana, y en 
Barcelona, por la Sociedad de Crédito Mercantil, de diez á 
una de la mañana. En ambas oficinas se facilitarán á los se
ñores accionistas las correspondientes facturas de cobro.

Barcelona 25 de Mayo de 1906.=E1 Secretario general, A l
fonso Ortiz de la Torre.

S S O L S A  D S  M A D R I D
Cotización oficial del día 29 de Mayo de 1908, 

comparada con la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 28. Día 29

Deuda perpetua a! 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
IdemF, de 25.000 id. id....... ................
Tdem D, de 12.500..................................
Idem C, de 5.000.....................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id.............................
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes series.................................

Deuda ai 5 %  amortizaba.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .
Idem E, de 25.000 id. id........................
Idem D, de 12.500...................................
Serie C, de 5.000 id. id,.................. .
Idem B, de 2.500 ..................................
Idem A, de 500 id. id.............................
En diferentes series.................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas___
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id ..........
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, ídem... . . .
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . . .

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....
Idem id. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por íi
acciones del Banco de España.............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano. . .  
Idem de la Coszpañía Arrendataria der.

Cambios medios oficiales sofer 
París, á la vista.............. 108,953 1 Le

80.25 y 80,95
80.95 y 80,95
80.95 y 817. 
817o
81.05 y 817, 

SI, 10-05 y 817o
81.05
80.95 y  817.

QQ 90
99Í20-30 y 25 

»
99.25 y 30
99.25 y  30 
99,30
99.25 y 30 

4367.
4057. y  4047*
1017. *

»

»
seminales negec

oo......................

Tabacos........... .
*6 plazas extrai 
mdres, á la vistí

81.30 y 35
81.30 y 35
81.30
81,3 0 y 35 
81,80
81.30 y 35
81.30
81,30-40 y 35

99,40-45 y 40-
99.45 y  40
99.45
99.50 y 40
99.50
99.50 y 40 
99,51-45 y 40

4367. y  4377. 
404,50 y 4047*

ICO ,90 y  1017.

1437. * 

dadas»

7.510
20.500

aleras,
ti.......... 2733^

OBSERVATORIO DE MADRID
m e t e e r e l é ^ e a s  d e l  ü a  9 9  d e  M a y o  d e  I f O f t *

H O R A S

ALTURA 
ÜUtl barómetro 
reducida í 0°

«n müfmvtros

TÉRMti

Soco.

►METRO

tHtüUüfidfdo,

Xtnsfón
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCION 
y clasfl del viente.

ESTADO 
ds l c í e l e .

12 de la noche........... .... 711,92 18 0 13 0 8.6 56 NNE............ Brisa........... Despejado.
6 de la riicñaña... . . . . . . . . 711,90 17.0 12.8 8.8 62 NE............... Idem............ Idem.
9 de la mañana.. . . . . . . . . . 712,49 25.9 17 6 10.7 43 NE.............. Idem........... Tdem.

12 del d ía ...................... 711,64 31.9 19.3 10.2 29 E ................ Idem......... . Poco nuboso.
8 de la tarde. • 710,23 32.6 2L 6 11.8 33 E .................. Calma......... Nebuloso.
6 de la tarde..• . . . . . . . . . 710,00 26.fi 19.2 13 1 52 ESE............. Idem. . . . . . Idem.
9 de la noche........... . 709,99 21.9 15 4 9.7 50

p ..................
Brisa ligera.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á ia somhra. 3T.0 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
Idem mínima........................ 12,5 (kilómetros). ,

Diferencia............... 21.5 Oscilación barométrica ídem (milímetros). ¿....................  2.sa
Temperatura máxima al sol. á dos metros de la tierra.. . .».» 89,9 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . 62,0 horas de la noche.:....................

Diferencia.. . . . . . . . 22,1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro*). >
Temperatura máxima á cielo descubierto, juntó á la tierra Sol completamente despejado.......

vegetal ó laborable........... 45,8 Sol entreveíalo por nubes ó vapores.: ............... .
Idem mínima ídem............... 8,8 Total de insolación durante el día.:. . . . ,

Diferencia............... 37,0

*
I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA y  EL EXTRANGERO
M a r t e s  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 »

ESTACIONES

5 .»s   ̂ a.®a g |

»<■

Tempe
ratura.

mCf
Ba»
a¡3.

VISNTO
Estado de! 

cielo. Estado del mar.

En l&i 24 horas.

2&STAGION&3

5.SS¡2.0
SIa® ts

aSst
Svs°!

Tempe
ratura.

&¡a
S
1CU

VIENTO
Estado dd 

délo. Estado do! mar,

En las 24 kismss

Slíl*
Dirección.

°®  O.? ce m . & 
: a

t*

l l
«  _*. o».

Tflrap*. extr8
Dirección. • P» 

: «i . ®

£  C3 d
3“ 2*. 
■ o

Teiapg,

Max. Mín. 8»y

Valentia............. (8h ) 76.2.8 12.2 74 s s w 4 Cubierto.. . . Mar gruesa. •. 8.5 14.4 11.1 Málaga.......... (9h ) 766.3 21.1 70 S E ........... 3 Despejado.. . . Llana............. 24 15
Gris-Nez........... (7h ) 765.8 11 4 iOü s\v.......... 4 Niebla.. . .  . Picada . . . . . . 14 10 Melilla. . .  . : , . (9h ) 770.0 19.3 83 E.............. 1 Nuboso......... Idem............... 24 18
Saint Matheu... (7h ) 767! 5 10 8 j-,1) s .............. 1 Idem.. . . . . . . Gruesa........... 13 10 Jaén.. . . . . . . . . (9h ) 765.4 31.2 35 ESE .. 1 C. despejado. 34 20
Isla d ’A ix ........ (7h ) 768.0 18/2 80 NNE........ 1 ^espejado... . Llana........... 25 15 Granada.... • (9h ) 768.2 21.6 87 E .............. 0 Idem........... . 29 IT
Biarritz.............. (7h ) 769.6 17.1 00 NVSW___ 3 C. despejado. Idem....... . 24 15 Almería......... (8h )
M, erpiñan........... (7h ) 757.3 24.1 62 s w 1 Despejado. •.. g 34.6 17.0 Murcia. . . . . . (9h ) 768.6 24.2 51 SW ......... 0 Idem............. 34 13
Cabo Sicié........ (7h ) 765.1 24.0 Calm a___ 0 Bruma.......... Idem » . . . 26 19 Alicante . . . (9h ) 765.5 26.8 22 ENE........ 0 Despejado.. . . Calma............. 28 14
*iiza......... (7h ) 765.5 21.3 70

65
w s w  .. • i a 27 17 V alenda......... .. (9h ) 767.8 , 27.2 61 W ............ 0 C. despejado. 27 11

Clermont.......... m i 767.7 20.7 N............ . 2
A/Û UCJClUvi « •
Idem............. 20.2 12.4 Albacete......... . . (9h ) 767.7 23.9 44 ESE....... 2 Idem............. 35 12

París.................. (7h ) 767.4 20.3 79 SW . L... 2 Nuboso.. . . . . 27.4 16.3 Ciudad Real.. .. (9h 768 0 21.4 L E .............. 1 Despejado.. . . 33 15
San Sebastian.. (9h 770.3 29.5 82 NW ......... 1 Casi cubierto. Llana............ 25 15 Cuenca........... . .  (9h ) 767.6 25.2 39 WSW___ 0 C. despejado. 33 13
Bilbao................ (9h 769.0 24.4 63 SE........... 1 Nuboso.......... Rizada............ 35 14 Madrid........... ..(9 h 767.9 23.4 43 ENE........ 1 Idem............. 29.7; 15.S
Santander. . . . . . (8h 768.4 23.0 6o Calma. . . . 0 Idem............. Llana............. El Escorial... .. (9h )
Oviedo.............. (9h { 765.3 24.2 61 NE 1 Idem.........  . 26 15 Segovia......... (9h ) 766.7 23.3 25 NW ......... 0 Despejado.... 25 ia
Avilés . . . . . . .  . (8h { 766/2 )) » vY............ 1 Idem . . . . . . I dem . . .  . • •. Avila............. .. (9h ) 773.0 23.0 30 S .............. 3 Idem............. 32 12
Vares . . .  « . . . . (8h \ 767.9 17.5 S E .......... 4 Idem. • * • • • • Picada............ Guadalajara. . . .  Í9h ) 766.3 24.0 34 w ............ 1 C. despejado. 21 13
Córuña............. (7h ) 787.7 14.8 T SSW 1 Niebla.......... Marejada.. . . . 24 12 Soria............... .. í9h ) 768.6 26.4 57 SE........... 0 Nuboso.......... 31 12
Finisterre . .. .. (8h ) 767.8 28.0 i

Calm a . . . 0 (Znsi piiliiprfo Idem • • . . . . Huesca . . . . (9h ) 767.7 28.3 82 S............... 0 C, despejado. 34 19
Santiago............ (9h ) 767.3 23.4 ¿

5(5 N W _________ 1
V/CCO.L O U O X b l  I U»

Idem............. 29 13 Zaragoza. . . . « (9h ) 766.7 28.1 52 N W ....... 0 Despejado . . . 36 14
Pontevedra........ (9h ) 768.1 22.8 5S W . 0 Despejado . . . 25 12 Teruel. . . . . . . . (9h ) 766.9 23 4 49 E ............. 0 Idem............. 24 11
Vigo................... (9h ) Tortosa. 768.3 19.8 64 ENE . . . 1 C. despejado 30 15
Orense............... i9h ) 768.5 23.4 61 w ............ 0 Idem............. 34 14 Barcelona.... ...(9h  ) 767.7 24.3 51 SE........... 0 Idem............. Marejada........ 31 19
León ................. (9h 769.0 19.5 77 ■N ..................... 2 Idem............ 30 13 Mahón. _____ ..  (9h ) 768.4 23.0 39 NW.......... 9 Despejado. .. 27 16
Burgos.............. (9h ) 767/2 24.6 E ...................... 0 C. despejado, 30 11 Palma. •.. (9h )
Valía dolid......... (9h ) 767.9 20 6 NE........... 1 Cubierto.«• • • 31 12 Orán (7h ) 768.5 16.2 9 SE........... 2 C. despejado.
Salamanca......... (9h ) 769.9 22 8 52 E.......... 1 OpsnpiflHfj 13 A ro'pi (7h ) 767.7 22.8 D E .............. 1 Idem.............
Zamora í 2li ) 765. 5 20.0 67 e n e ........ o Casi cubierto. 23 11

¿axgei. . . . .  . . .
T i ,  n / t 7 . .  (7k j 766.7- 17.5 SE............ 1 Idem.............

Oporto...........
* V «/.li. J

(9h ) 765/2 25.4 65 E S E 3 Despejado , . Mar gruesa. . . 27
JL u l i c Z .

Sfaks * * (Vil ) 766.0 22.0 )) N ............. 3 Nuboso.........
Lisboa. . . .. Í8h ) 764.6 25 >4 50 N N E ....... 4 Idem.......... .’ Idem. 32 • 22 Tiinrtífl (7h ) 766.9 17.0 00 N ............. 2 Niebla...........
Lacros................ (8h ) 764.3 22.2 69 S E ........... 2 Idem. . . .  o. . . Picada ^ . 28 17 Roma. . . . . .  , , Í7h ) 766.4 19.4 72 N ............. 0 Despejado. ..
Fanchal. (8h ) 751 6 26.1 Ñ ........... 4 Nuboso . . . . Idem............... 25 14 . ( 7h ) ;67.5 18.0 89 S ............... 3 ] dem............
Punta Delgada. 
Angra

• Gh ) 
(8h )

764.3 
763.1

15 5 
13 2

69
90

W NW .. . .  
NW ........

4
4

Despejado . . .  
Lluvia . . . . . .

Mar gruesa.. 
Picada... . . . . .

6
7

20
17

13
12

Vdguaii. . . . . .  .

Palermo....... .
Bodo »• •

. . .  nh 1 
(7h )

bar* % 76 o . 6
758.3

18.8 
10 0

84
62

Calma.. . .  
E ..............

0
2

Niebla...........
Despejado Llana........ 13 ñ

Horta.............. . (8h ) 765.5 14.3 68 N W .......... 1 C. despejado. Rizada........... 1 17 12 Cristiansund..... (7h ) 754.0 7.9 93 WS W. . . . 2 Lluvia...........: Marejada, a. . . 10 17 7
L f l p n n f l íQh 'k 762-3 21.9 (5 T N ...................... 1 Despejado . . . 34 13 T ? i p - o  . . . . . . . (7h ) 758.2 14.6 90 N E .......... 2 Despejado. ...
Rt. P,rn7 TVnprifb (Qh 1 761 4 26.0 54 SE . . 1 Idem............. Calma. •. r • • •. 33 21

..............
Moscou . . « . . (7h ) 747.0 8.1 » E S E ....... 1 Cubierto........ 8 2

Badajoz....................!(9h ) 766! 4 29.0 39 ENE . , 1 Nuboso___ 38 12 Nicolaiev/....,. ..  (7h ) 757.5 17.3 21 W NW .. . . 1 Nuboso..........
Gordoba........... . (9h ) 765 2 27.0 38 E . <, . .. . . . 3 C. despejado. 37 15 Feldkirch. . .. . ..  Í7h ) 770.0 15.8 Calma. . . . 0 Despejado. .. ■ O
Sevilla . (9h ) 765 2 28 8 31

25
N E ............ 5 Casi cubierto. 38 16 Crernorvitz.... . .  í7h 1 763.1 15.5 25 NW ......... 2 Nuboso......... 1 ¿ v2 11

Huelva............. . (9h ) 765! 7 29 6 E  ............ 3 Despejado . . . 35 17 Cracovia. _____ . . .  (7h ) 762.6 16.4 | 89 w . . . ........ 1 Cubierto------ 1 7 22 | * 14
San Fernando.. • CTh ) 765 6 23.8 27 E ............. 4 C. despejado. Picada.___ 32 19 Pola.............. .. (7h ) 766.8 1808 i 77 N N W . . . . 1 C. despejado. 1 « 2i: 18
Tarifa............... . Í8h ) 764 2 19 1 82 E _______ 5 Nuboso.......... Arbolada....... 1 Viena........... ... (7h )1 764.6 17.6 ! 28 W............. Idem............. i 3 Í2i) 15

aessKHM

La* tem;erafcurasmáxim* « ion da lt u ij w l
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PARTE NO OFICIAL
T I  R O I I I I  A  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
L  I  I |  1  I  I I I  I I  P f l R f l  e f l B A L L E R O S  Y  N I Ñ O S

|  I  H  l í  I I 1 1  H  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SE VILL A-ZARAGOZ A-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ
■ B H B  i |  I  V R  V P  I  ■ § !  •  Preciados, 8. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 57. S.Francisco,2§

IiOS MEJORES DE ESPAÑA

¡ BEFRICIUllOS 1
1 i

) K n n , i M i i n

RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS |

Á S C Z T  E S C U H t ü  M G E
• Cirrtri Be Su JtrániB», I, prlatlpil.— Tdífoai 1412.

L mmsiMa x ía  r& lom ax

I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T I I P A f l f l
I  FOSIL

I  M É T C D O  f t L G B
Smpltnío oüdsImsQto p§r más d« 300 kctoIab I d  m ral*. 

# o b o  R B . A f l t O
SE f lAepr iMDVOCIONSI DB TODOS IOS IBIOMAI

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Sé puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P. FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á l |y  de 6 ó 8,

Xj-A. jM TUTTr-A.XjU P.A -ID  E S IF A .IN 'O IjA .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

¿ 3.600 al ano.
Agente» y Representante» en toda Espafla.___________________________ _________________

f i í  jám-m a  a  a  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
1 1 n m n n  n f l  l i l i  1 1  A  mm r t  G a c e ta  d e  M a d rid  ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con unII I ñllÜrlrK IIP Ull II A IIHS índice alfabético para facilitar su consulta.
f f l  1 1 1 1 1  l i l i  |  l i l i  | |  | |  n  | |  1 1 1 |  1 1 1 1 1 |  Be venta en las Oficinas de la Compañía, Pon tejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

P R E C I O :  2  Z P E S E T . A . S

FKAlfCISCO SIIPEDBO I  XiBHUFO
Directo» p rop ietario  de Eb MONITOR D8 

)BKAS PUBLICAS, A gente de Negocios 
on titu lo  y fianza. R epresentación de oon- 
ra tis ta s  de Obras púb licas, de A yunta
mientos y clases pasivas, firm a de esoritu- 
a s , constitución  y re tirac ió n  de flansast 
obro de in te reses, e tcéte ra.

Y alverd* . 4 8  y 5 0 .—M adrid .

M O R G - ^ I T  á s  B L L I O T
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS! 

BA R C E L O N A  •  B IL B A O  •  GIJON •  MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estadios, Proyectos y Presupuestos de teda oíase de instalaoiones.

LA CATALANA
ÍÁ IR K l D I MOSAICOS 1 PIEDRA ltTJF lCU l

H IcO B  D B  JO S É  S IM Ó »  T  OOICF.

6 ,  ’J U T O B ,  6 .

T t U l o n o  1 . 9 3 3 . - M A D R I D
Precios económicos.

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Reeh 

U, fiHICAKRAL, 24.-Iadrii

Se remiten mue^i'?3 a prorincias,

E 1* E 0 T R I C I D £ 0
Maquinaria,—Oc&tadores.—Bombad) 

Turbinas de vapor*
Materia] mecánico y Turbinas hidráulicas,

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
Xiluclp., SOf-M AD RID.-H uert**, u:

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.*, INGENIEROS

P L Í Z a  DB SftN TH  ANA, 11 (a n te s  P n e n e a rra l,  141). MADRID
M á q u in a s  y  Ca l d e r a s  d *  v a p o r  R U S T O N , P R O C T O R !*  C .° Ltd-M O TO BBS d i g a s , h i d r á u l i c o s  
v  b l e c t r ic  os.-M a q u in a r i a  p a r a  u u ia s . - I n s t a l a c io e ib s  c o m p l e t a s  d h  a l u m b r a d o  v  c a l b f a c c i ó n .  
M á q u in a s -h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - T r i l i .a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , b t o .

P&INSA8 PARA VINO V ACEITE.-PISADORAS.-CORREAS.-TUBERÍAS V DEMÁS ACCESORIOS
P I D A N S E  C A T A L O G O S

a  ..............::::.................... —.... - ..................

L O E C H E S
IXéJk. M - A . P l G i - A . I i . I T J L .

d o m e  p o rg an te , dep u ra tiv a , an tisép tica  y  
•o ra tiv a , no  tie n e  riv a l el agua de  L oeenes.

E stab lec im ien to  de bafios de  la  «<■ «* 
agua en  Loeohes.

Depósito: JARDINES, 18.— HADRID

M  MUNDIAL
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

Y

X\  \  /  A P 1I11U  FIJA

©apital: 1.000.000 de pesetas.
fo rm ac ió n  de capitales en diez años, m ediante 

a  la  oolocadón productiva y  segura  del ahorro
tN m odesto.

¡ffiWlty Creación de pensiones vita lic ias m ediante la  
en trega  de pequeñas cantidades duran te  
vein te años.

R ein tegro  de las prim as, aum entadas, en caso 
" de fallecim iento.

.i V > GáTantia seria.
~ ° " Administración intervenida por los interesa

dos.
P ID AN SE  INSTRUCCIONES  A L A  5 OFICINAS CENTRALES  

< T O 'V 'E lIjX iA . ls r O S ,  B .  Madrid, |
ó á loó JfepregQBtantes de LA MUNDIAL e» provincias. I

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN O FICIAL

Se vende este folleto al precio de a n a  pe* 
■ ata en la Administración de la G a c e ta  
de M ad rid , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

SANTOS DEL DÍA
San Fernando, Bey de España.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—-A las 9.—(Despedida de la 
compañía.)-Les surprises du divorce.—Asile 
de nuit.

LARA.—A las 9.—La cuerda floja.—-Safo. 
La rosa amarilla.

GRAN TEATRO.—A las 9.—La verbena 
de la Paloma.—La guardia amarilla.—Bohe
mios.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—¿Quo Vadis?— 
El maldito dinero.—El rey del petróleo.—El 
pollo Tejada.

ZARZUELA. — A las 8 y Ij2. — Chateau 
Margaux.—Luchas romanas.-La vara del al
calde.—Luchas romanas.

PARISH.-A las 9 .-W illg  Hale.— Las 
nueve Fleurs polonaises.The Great Roland.— 
Los Delbasg Sterzellg Moore.—Las fuentes 
luminosas.—La gruta fantástica y toda la 
nueva compañía que dirige William Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1x2.—El golpe de Es
tado.—El recluta.—La ola verde.—La Ma- 
chaquito.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—El aire y Noche 
de estreno (estreno).—La taza de te y ¡A los 
pies de usted! (estreno).- El arte de ser boni
ta .—La gatita blanca y El ratón.


